
INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO Y PROPOSICIONES
CON PUNTO DE ACUERDO

Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados,
por la que informa los turnos que corresponden a las iniciativas con proyecto de
decreto y a las proposiciones con punto de acuerdo registradas en el orden del día
del martes 17 de octubre de 2017, de conformidad con los artículos 100, numeral
1, y 102, numeral 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE

De los integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 78 y 122 de la
Ley General de Vida Silvestre. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado José Alfredo Ferreiro Velazco, del Grupo Parlamentario del Partido
Encuentro Social, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona el
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artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se tur-
na a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE AGUAS NACIONALES

Del diputado Armando Luna Canales, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el ar-
tículo 29 Bis 3 de la Ley de Aguas Nacionales. Se turna a la Comisión de Recur-
sos Hidráulicos, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, Y LEY ORGÁNICA DEL
CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Manuel Jesús Clouthier Carrillo, la iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona los artículos 8o. del Reglamento de la Cámara de
Diputados y 29 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos. Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parla-
mentarias, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, Y LEY DEL IMPUESTO AL VA-
LOR AGREGADO

Del diputado Manuel Jesús Clouthier Carrillo, la iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre
la Renta y de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. Se turna a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS COMETI-
DOS EN MATERIA DE HIDROCARBUROS

Del diputado Alejandro Juraidini Villaseñor, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los
Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos. Se turma a la Comisión de Jus-
ticia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORA-
LES, Y LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS

Del diputado Alejandro Juraidini Villaseñor, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales y de la Ley General de Partidos Políticos. Se turna a la Co-
misión de Gobernación, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Del diputado Alejandro Juraidini Villaseñor, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
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artículo 151 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Se turna a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

De la diputada María Angélica Mondragón Orozco, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 1o. de la Ley de Ciencia y Tecnología. Se turna a la Comisión de
Ciencia y Tecnología, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN
DE LOS PARTICULARES

Del diputado Benjamín Medrano Quezada, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 14 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de
los Particulares. Se turna a la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL
AMBIENTE

Del diputado Benjamín Medrano Quezada, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 112 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para dic-
tamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO

De la diputada María Angélica Mondragón Orozco, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 2o. de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. Se
turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . 

LEY AGRARIA

De la diputada María Angélica Mondragón Orozco, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma diversas disposiciones de la Ley Agraria. Se turna a la Comisión de Refor-
ma Agraria, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Del diputado Alejandro Juraidini Villaseñor, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Se turna a
la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS COMETI-
DOS EN MATERIA DE HIDROCARBUROS

Del diputado Alejandro Juraidini Villaseñor, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un
artículo 20 Bis a la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos
en Materia de Hidrocarburos. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Del diputado Alejandro Juraidini Villaseñor, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 205 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Se turna a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologis-
ta de México, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 35 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión
de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL

Del diputado Benjamín Medrano Quezada, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte
Federal. Se turna a la Comisión de Transportes, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL

De los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologis-
ta de México, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona los ar-
tículos 4 y 20 de la Ley Federal de Sanidad Animal. Se turna a la Comisión de Ga-
nadería, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN
DE LOS PARTICULARES

Del diputado Benjamín Medrano Quezada, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 16 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de
los Particulares. Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen.. . . . . . . 

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE

De los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologis-
ta de México, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 76 y
adiciona un artículo 76 Bis a la Ley General de Vida Silvestre. Se turna a la Co-
misión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL
AMBIENTE, LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES, LEY GENE-
RAL DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE, LEY GENERAL
PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS,
LEY DE BIOSEGURIDAD DE ORGANISMOS GENÉTICAMENTE MODI-
FICADOS, LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE, Y LEY GENERAL DE
CAMBIO CLIMÁTICO

De los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista
de México, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga di-
versas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, de la Ley General de Bienes Nacionales, de la Ley General de Desarro-
llo Forestal Sustentable, de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de
los Residuos, de la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modifica-
dos, de la Ley General de Vida Silvestre, y de la Ley General de Cambio Climático.
Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen. . 

APÉNDICE II

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE

De los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologis-
ta de México, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un artículo 60 Bis
3 a la Ley General de Vida Silvestre. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente
y Recursos Naturales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL

De los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologis-
ta de México, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 5o. de
la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, suscrita por diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. Se tur-
na a la Comisión de Transportes, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES

De los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologis-
ta de México, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diver-
sas disposiciones de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables. Se tur-
na a la Comisión de Pesca, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y LEY
GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

De los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologis-
ta de México, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diver-
sas disposiciones a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y de la
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de cla-
sificación de videojuegos. Se turna a las Comisiones Unidas de Gobernación y de
Derechos de la Niñez, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL
AMBIENTE

De los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologis-
ta de México, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 23 de
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. Se turna a la
Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen.. . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AM-
BIENTE

De los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologis-
ta de México, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 30 y
35 de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. Se tur-
na a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen. . . . . 

LEY GENERAL DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA

De los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologis-
ta de México, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona los ar-
tículos 7o. y 11 de la Ley General de la Infraestructura Física Educativa. Se turna
a la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, para dictamen. . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

De los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologis-
ta de México, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona los artículos 209
Bis y 276 Ter del Código Penal Federal. Se turna a la Comisión de Justicia, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA ATENCIÓN,
CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL

De los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologis-
ta de México, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 12,
54 y 70 de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y
Desarrollo Integral Infantil. Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

De la diputada María Victoria Mercado Sánchez, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo
2o. de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. Se turna a la
Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado José Santiago López, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el ar-
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tículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna
a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD, LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSU-
MIDOR, Y LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFU-
SIÓN.

De la diputada Lluvia Flores Sonduk, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, y diputados integrantes de diversos Grupos Parlamenta-
rios, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de la Ley General de Salud, de la Ley Federal de Protección al Consumi-
dor, y de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. Se turna a las
Comisiones Unidas de Economía, y de Radio y Televisión, para dictamen. . . . . . 

EXPIDE LA LEY FEDERAL PARA EL FOMENTO, PROTECCIÓN Y DESA-
RROLLO SUSTENTABLE DEL TERRITORIO INSULAR MEXICANO

De las diputadas Sara Latife Ruiz Chávez y Nancy Guadalupe Sánchez Arredon-
do, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, la iniciati-
va con proyecto de decreto que expide la Ley Federal para el Fomento, Protección
y Desarrollo Sustentable del Territorio Insular Mexicano. Se turna a la Comisión
de Gobernación, para dictamen, y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL

De la diputada María Luisa Sánchez Meza, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos
58, 82 y 88 de la Ley General de Protección Civil. Se turna a la Comisión de Pro-
tección Civil, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO

SE EXHORTA AL ESTADO DE PUEBLA Y A DIVERSAS ENTIDADES
FEDERATIVAS QUE, EN EL CASO DEL FEMINICIDIO DE MARA FER-
NANDA CASTILLA MIRANDA, SE REALICE LA REPARACIÓN INTE-
GRAL DEL DAÑO, Y SE TOMEN LAS MEDIDAS PARA GARANTIZAR
LA SEGURIDAD DE MUJERES Y NIÑAS QUE UTILIZAN SERVICIOS
DE TRANSPORTE

De la diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, la proposición con punto de acuerdo por el
que se exhorta al estado de Puebla y a diversas entidades federativas, a efecto de
que en el caso del feminicidio de Mara Fernanda Castilla Miranda, se realice la re-
paración integral del daño y se garantice la no repetición de estos delitos; y a su
vez se tomen las medidas necesarias, para garantizar la seguridad y la tranquilidad
de mujeres y niñas que utilizan servicios de transporte públicos y privados. Se tur-
na a la Comisión de Igualdad de Género, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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SE PROPONE LA CREACIÓN DE UNA COMISIÓN ESPECIAL PARA IN-
VESTIGAR EL PRESUNTO ENRIQUECIMIENTO DEL PRESIDENTE DEL
CEN DEL PRI; ASÍ COMO DEL CASO DE LA CASA DE SIERRA GORDA
150, EN LOMAS DE CHAPULTEPEC

Del diputado Jorge López Martín, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, la proposición con punto de acuerdo por el que se propone al Pleno de
la Cámara de Diputados, la creación de una Comisión Especial responsable
de investigar las denuncias ciudadanas sobre el presunto enriquecimiento in-
explicable del Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Revolu-
cionario Institucional, Enrique Ochoa Reza; así como del caso de la casa de
Sierra Gorda 150, en Lomas de Chapultepec. Se turna a la Junta de Coordi-
nación Política, para su atención. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RELATIVO A LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS PARA REHABILITAR LA
RED CARRETERA Y TERMINAR LAS AUTOPISTAS EN CONSTRUCCIÓN,
EN EL ESTADO DE OAXACA

Del diputado Sergio López Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, la proposición con punto de acuerdo relativo a la asig-
nación de los recursos necesarios para rehabilitar toda la red carretera y los recur-
sos suficientes para terminar las autopistas que se encuentran en construcción en
el estado de Oaxaca. Se turna a la Comisión de Transportes, para dictamen. . . . . 

SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE SALUD FEDERAL Y AL GOBIERNO
DE VERACRUZ PARA QUE CONTINÚEN E IMPLEMENTEN ACCIONES
DE PREVENCIÓN Y COMBATE DE LA POSIBLE EPIDEMIA EN LA ZONA
DE COXQUIHUI

De los diputados Norma Rocío Nahle García y Cuitláhuac Jiménez García, del
Grupo Parlamentario de Morena, la proposición con punto de acuerdo por el que
se exhorta a la Secretaría de Salud Federal y al gobierno de Veracruz, para que
continúen e implementen nuevas acciones que coadyuven en la prevención y com-
bate de la posible epidemia en la zona de Coxquihui. Se turna a la Comisión de
Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE EXHORTA A LA SEDESOL PARA QUE HAGA PÚBLICO EL FOMENTO
DE LAS COMPRAS DE BIENES Y SERVICIOS EN LAS DEPENDENCIAS Y
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL A EMPRE-
SAS COOPERATIVAS

De la diputada Rosa Alba Ramírez Nachis, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la
Sedesol para que haga público el fomento de las compras de bienes y servicios en
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal a empresas co-
operativas mexicanas. Se turna a la Comisión de Desarrollo Social, para dictamen.
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RELATIVO AL FORTALECIMIENTO DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS, PRO-
GRAMAS Y MECANISMOS DE COORDINACIÓN QUE BENEFICIEN A LOS
JÓVENES

Del diputado Jesús Rafael Méndez Salas, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza, la proposición con punto de acuerdo relativo al fortalecimiento de las po-
líticas públicas, programas y mecanismos de coordinación que beneficien a los jó-
venes en México. Se turna a la Comisión de Juventud, para dictamen. . . . . . . . . 

SE EXHORTA AL IMSS, A CREAR UN NUEVO HOSPITAL EN MATAMO-
ROS, COAHUILA

De los diputados Flor Estela Rentería Medina, Ana María Boone Godoy y Ar-
mando Luna Canales, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al IMSS, a cre-
ar un nuevo hospital en la ciudad de Matamoros, Coahuila. Se turna a la Comisión
de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE EXHORTA A LA SEGOB, EN COORDINACIÓN CON LA SEDENA, PON-
GAN BAJO RESGUARDO, CONTROL Y CUSTODIA DEL EJÉRCITO MEXI-
CANO, LAS INSTALACIONES PENITENCIARIAS DE NUEVO LEÓN

Del diputado Juan Carlos Ruiz García y diputados integrantes del estado de Nue-
vo León, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, la proposición con
punto de acuerdo por el que se exhorta a la Segob, en coordinación con la Sede-
na, pongan bajo resguardo, control y custodia del Ejército Mexicano, las instala-
ciones penitenciarias del estado de Nuevo León, por el tiempo que permita reto-
mar el orden y la estabilidad al interior de los mismos. Se turna a la Comisión de
Gobernación, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE EXHORTA A LA SEGOB PARA QUE SOLICITE A LA COMISIÓN EJE-
CUTIVA DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS, QUE INTERVENGA EN LAS ENTI-
DADES FEDERATIVAS AFECTADAS POR EL SISMO DEL 19 DE SEP-
TIEMBRE DE 2017

De la diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, la proposición con punto de acuerdo por el
que se exhorta a la Segob para que solicite a la Comisión Ejecutiva de Atención a
Víctimas, que intervenga en las entidades federativas afectadas por el sismo ocu-
rrido el 19 de septiembre de 2017. Se turna a la Comisión de Gobernación, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE EXHORTA A LA PROFEPA A INSPECCIONAR LA ACTIVIDAD DE LA
EMPRESA ENDEAVOUR SILVER, EN LA COMUNIDAD DE EL CUBO, EN
GUANAJUATO

Del diputado Ángel Antonio Hernández de la Piedra, del Grupo Parlamentario de
Morena, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Profepa, a
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realizar las diligencias necesarias a fin de inspeccionar la actividad de la empresa
Endeavour Silver, en la comunidad de El Cubo, en Guanajuato. Se turna a la Co-
misión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . 

RELATIVO A INTENSIFICAR LAS LÍNEAS DE ACCIÓN DE LA ESTRATE-
GIA NACIONAL DE LACTANCIA MATERNA

De la diputada Melissa Torres Sandoval, del Grupo Parlamentario de Nueva Alian-
za, la proposición con punto de acuerdo relativo a intensificar las líneas de acción
de la estrategia nacional de lactancia materna, así como la difusión de información
acerca de los beneficios de esta práctica. Se turna a la Comisión de Salud, para dic-
tamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE EXHORTA A LA SEMARNAT, PARA QUE LA ACTIVIDAD DE PREA-
CLAREO Y ACLAREO EN PREDIOS FORESTALES SEA CONSIDERADA
COMO RESTAURACIÓN FORESTAL

De la diputada Laura Mitzi Barrientos Cano, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, la proposición con punto de acuerdo por el que se
exhorta a la Semarnat para que la actividad de preaclareo y aclareo en predios fo-
restales sea considerada como una actividad de restauración forestal. Se turna a la
Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen.. . . . . . . . . . 

SE INFORME A LA OPINIÓN PÚBLICA EL CRITERIO QUE SE APLICA PA-
RA HACER USO DE LAS AERONAVES ADSCRITAS AL ESTADO MAYOR
PRESIDENCIAL, PRESUNTAMENTE EN ACTIVIDADES DE USO PARTI-
CULAR

De los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Oficina de
Asuntos Jurídicos de la Presidencia de la República, informe a la opinión pública
el criterio que se aplica para hacer uso de las aeronaves adscritas al Estado Mayor
Presidencial, presuntamente en actividades de uso particular. Se turna a la Comi-
sión de Gobernación, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE RECONOZCA LA COMPETENCIA DEL COMITÉ CONTRA LA DESAPA-
RICIÓN FORZADA DE PERSONAS, DE CONFORMIDAD CON LA CON-
VENCIÓN INTERNACIONAL PARA LA PROTECCIÓN DE TODAS LAS
PERSONAS CONTRA LAS DESAPARICIONES FORZADAS

De la diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, la proposición con punto de acuerdo por el
que se exhorta al Ejecutivo federal para que reconozca la competencia del Co-
mité contra la Desaparición Forzada de Personas, de conformidad con los artí-
culos 31 y 32 de la Convención Internacional para la Protección de Todas las
Personas Contra las Desapariciones Forzadas. Se turna a la Comisión de Go-
bernación, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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RELATIVO A LA DIFUSIÓN DE LAS ACCIONES TOMADAS PARA ATEN-
DER LA RECOMENDACIÓN 54/2016 DE LA CNDH DE PARTE DEL GO-
BIERNO DE PUEBLA

Del diputado Alejandro Armenta Mier, del Grupo Parlamentario de Morena, la
proposición con punto de acuerdo relativo a la difusión de las acciones tomadas
para atender la recomendación 54/2016 de la CNDH de parte del gobierno de Pue-
bla. Se turna a la Comisión de Derechos Humanos, para dictamen. . . . . . . . . . . . 

RELATIVO A FORTALECER LAS POLÍTICAS DE CONSERVACIÓN, PRO-
TECCIÓN, TRATO DIGNO Y MANEJO DE LAS ESPECIES, POBLACIONES
Y HÁBITAT DE LA VIDA SILVESTRE

De la diputada Laura Mitzi Barrientos Cano, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, la proposición con punto de acuerdo relativo a for-
talecer las políticas de conservación, protección, trato digno y manejo de las es-
pecies, poblaciones y hábitat de la vida silvestre. Se turna a la Comisión de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

POR EL QUE SE EXHORTA AL EJECUTIVO FEDERAL PARA QUE, A TRA-
VÉS DE LA SECTUR, SE ESTIMULE LA ACTIVIDAD TURÍSTICA EN
CHIAPAS Y OAXACA

Del diputado Joaquín Jesús Díaz Mena, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al Eje-
cutivo federal para que, a través de la Sectur, se estimule y promueva la actividad
turística en los estados de Chiapas y Oaxaca. Se turna a la Comisión de Turismo,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE EXHORTA A LA SEDATU, A CREAR UN DISEÑO OFICIAL DE ASEGU-
RAMIENTO DE LAS VIVIENDAS Y CONSTRUCCIONES EN MÉXICO

De la diputada María Luisa Beltrán Reyes, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática, la proposición con punto de acuerdo por el que se ex-
horta a la Sedatu, a crear un diseño oficial de aseguramiento de las viviendas y
construcciones en México. Se turna a la Comisión de Desarrollo Urbano y Orde-
namiento Territorial, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE EXHORTA AL CONSEJO DE COORDINACIÓN PARA LA IMPLEMEN-
TACIÓN DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL, A CONTINUAR CON CAPA-
CITACIÓN A TODOS LOS FUNCIONARIOS QUE INTERVENGAN EN EL
PROCESO Y A REALIZAR UNA CAMPAÑA DE INFORMACIÓN 

Del diputado Alejandro Armenta Mier, del Grupo Parlamentario de Morena, la
proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al Consejo de Coordina-
ción para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, a continuar con capa-
citación a todos los funcionarios que intervengan en el proceso de impartición de
justicia y a realizar una campaña de información clara para la ciudadanía. Se tur-
na a la Comisión de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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SE EXHORTA A LA SAGARPA, A FIN DE PROHIBIR LA PRÁCTICA DE
QUEMAS EN LOS ECOSISTEMAS DE PASTIZAL ALPINO Y PÁRAMOS DE
ALTURA

De la diputada Laura Mitzi Barrientos Cano, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, la proposición con punto de acuerdo por el que se
exhorta a la Sagarpa, a fin de prohibir la práctica de quemas en los ecosistemas de
pastizal alpino y páramos de altura. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE EXHORTA AL EJECUTIVO FEDERAL, PARA QUE SE ELABOREN CON
PRONTITUD PROGRAMAS PARA FORTALECER Y DIFUNDIR LAS VA-
LIOSAS APORTACIONES DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES AL
DESARROLLO DE LA SOCIEDAD

De la diputada Gabriela Ramírez Ramos, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al Eje-
cutivo federal, para que a través de la SEP, de la STPS, de la SCT y del Inapam,
elaboren con prontitud programas para fortalecer y difundir las valiosas aporta-
ciones de las personas adultas mayores al desarrollo de la sociedad. Se turna a la
Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . 

RELATIVO A IMPLEMENTAR UN PROGRAMA ESPECIAL DE ATENCIÓN
PARA LOS PESCADORES Y COMUNIDADES DEL ALTO GOLFO DE CALI-
FORNIA, AFECTADOS POR LOS DECRETOS DE VEDA PUBLICADOS EN
EL DOF EL 30 DE JUNIO DE 2017

De la diputada Nancy Guadalupe Sánchez Arredondo, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional, la proposición con punto de acuerdo re-
lativo a diseñar e implementar un Programa Especial de Atención Emergente y
Prioritario para los Pescadores y Comunidades del Alto Golfo de California, afec-
tados por los decretos de veda publicados en el DOF el 30 de junio de 2017. Se
turna a la Comisión de Pesca, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACCIONES DE EDUCACIÓN PARA LA SALUD ORIENTADAS A LA ALI-
MENTACIÓN NUTRITIVA Y LA ACTIVACIÓN FÍSICA

De la diputada Teresa de Jesús Lizárraga Figueroa, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, la proposición con punto de acuerdo relativo a las ac-
ciones de educación para la salud orientadas a la alimentación nutritiva y la acti-
vación física. Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . 

SE EXHORTA A LA SHCP A ESTABLECER UN PROGRAMA DE FINAN-
CIAMIENTO Y DE ESTÍMULOS FISCALES, A FAVOR DE LAS EMPRESAS
QUE RADIQUEN EN LA ZONA SUR DE QUINTANA ROO

De diversos diputados de Quintana Roo e integrantes de diversos grupos parla-
mentarios, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SHCP a
fin de establecer un programa de financiamiento y de estímulos fiscales en mate-
ria del impuesto sobre la renta, impuesto al valor agregado, cuotas obrero-patro-
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nales, impuesto especial sobre producción y servicios e impuesto al comercio ex-
terior, a favor de las empresas que radiquen en la zona sur de Quintana Roo. Se
turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . 

SE REVISE Y CONCLUYA EL PROYECTO DEL LIBRAMIENTO FERRO-
VIARIO DE CELAYA

De la diputada Adriana Elizarraraz Sandoval, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al
Ejecutivo federal, a través de la SCT, para que revise y concluya el proyecto del
libramiento ferroviario de Celaya, Guanajuato. Se turna a la Comisión de Trans-
portes, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE EXHORTA AL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO A
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA, A MANTENER LA PROPUESTA DE ELIMI-
NAR TOTALMENTE EL IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE VEHÍ-
CULOS

Del diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta
al gobierno de la Ciudad de México, así como a la H. Asamblea Legislativa de la
Ciudad de México, a mantener la propuesta de eliminar totalmente el impuesto so-
bre tenencia o uso de vehículos en los términos vigentes, para el año fiscal 2018 y
subsecuentes. Se turna a la Comisión de la Ciudad de México, para dictamen. . . 
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INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO Y
PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO

«Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados, por la que informa el turno que le
corresponde a las iniciativas con proyecto de decreto y a
las proposiciones con punto de acuerdo registradas en el
orden del día del martes 17 de octubre de 2017, de confor-
midad con los artículos 100, numeral 1, y 102, numeral 3,
del Reglamento de la Cámara de Diputados.

Con fundamento en los artículos 100, numeral 1, y 102, nu-
meral 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados, se in-
forma a la honorable asamblea los turnos dictados a las ini-
ciativas con proyecto de decreto y a las proposiciones con
punto de acuerdo, registradas en el orden del día del 17 de
octubre de 2017 y que no fueron abordadas.(*)   

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de octubre de 2017.— Dipu-
tado Jorge Carlos Ramírez Marín (rúbrica), Presidente.»

«Iniciativas con proyecto de decreto

1. Que reforma los artículos 78 y 122 de la Ley General de
Vida Silvestre, suscrita por integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México. 

Turno: Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para dictamen.

2. Que reforma y adiciona el artículo 4o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado José Alfredo Ferreiro Velazco, del Grupo Parla-
mentario del Partido Encuentro Social. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

3. Que reforma el artículo 29 Bis 3 de la Ley de Aguas
Nacionales, a cargo del diputado Armando Luna Cana-
les, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Turno: Comisión de Recursos Hidráulicos, para dictamen.

4. Que reforma y adiciona los artículos 8o. del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados y 29 de la Ley Orgánica del

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, a car-
go del diputado Manuel Jesús Clouthier Carrillo 

Turno: Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, para dictamen.

5. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto sobre la Renta y de la Ley del Impuesto al Va-
lor Agregado, a cargo de Manuel Jesús Clouthier Carrillo 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen.

6. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos
en Materia de Hidrocarburos, a cargo del diputado Alejan-
dro Juraidini Villaseñor, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

7. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y de
la Ley General de Partidos Políticos, a cargo del diputado
Alejandro Juraidini Villaseñor, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Gobernación, para dictamen.

8. Que reforma el artículo 151 de la Ley del Impuesto so-
bre la Renta, a cargo del diputado Alejandro Juraidini Vi-
llaseñor, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen.

9. Que reforma el artículo 1o. de la Ley de Ciencia y Tec-
nología, a cargo de la diputada María Angélica Mondragón
Orozco, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Turno: Comisión de Ciencia y Tecnología, para dictamen.

10. Que reforma el artículo 14 de la Ley Federal de Protec-
ción de Datos Personales en Posesión de los Particulares, a
cargo del diputado Benjamín Medrano Quezada, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
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Turno: Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para
dictamen.

11. Que reforma el artículo 112 de la Ley General del Equi-
librio Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo del
diputado Benjamín Medrano Quezada, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para dictamen.

12. Que reforma el artículo 2o. de la Ley General de Títu-
los y Operaciones de Crédito, a cargo de la diputada María
Angélica Mondragón Orozco, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Economía, para dictamen.

13. Que reforma diversas disposiciones de la Ley Agraria,
a cargo de la diputada María Angélica Mondragón Orozco,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. 

Turno: Comisión de Reforma Agraria, para dictamen.

14. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley del Impuesto sobre la Renta, a cargo del diputado Ale-
jandro Juraidini Villaseñor, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen.

15. Que adiciona un artículo 20 Bis a la Ley Federal para
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de
Hidrocarburos, a cargo del diputado Alejandro Juraidini
Villaseñor, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

16. Que reforma el artículo 205 de la Ley del Impuesto so-
bre la Renta, a cargo del diputado Alejandro Juraidini Vi-
llaseñor, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen.

17. Que adiciona el artículo 35 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

18. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, a car-
go del diputado Benjamín Medrano Quezada, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Transportes, para dictamen.

19. Que reforma y adiciona los artículos 4o. y 20 de la Ley
Federal de Sanidad Animal, suscrita por diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México. 

Turno: Comisión de Ganadería, para dictamen.

20. Que reforma el artículo 16 de la Ley Federal de Protec-
ción de Datos Personales en Posesión de los Particulares, a
cargo del diputado Benjamín Medrano Quezada, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Gobernación, para dictamen.

21. Que reforma el artículo 76 y adiciona un artículo 76 Bis
a la Ley General de Vida Silvestre, suscrita por diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México. 

Turno: Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para dictamen.

22. Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente, de la Ley General de Bienes Nacionales, de la
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Resi-
duos, de la Ley de Bioseguridad de Organismos Genética-
mente Modificados, de la Ley General de Vida Silvestre, y
de la Ley General de Cambio Climático, suscrita por dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ver-
de Ecologista de México. 

Turno: Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para dictamen.



23. Que adiciona un artículo 60 Bis 3 a la Ley General de
Vida Silvestre, suscrita por diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 

Turno: Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para dictamen.

24. Que reforma el artículo 5o. de la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal, suscrita por diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México. 

Turno: Comisión de Transportes, para dictamen.

25. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, suscrita
por diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Verde Ecologista de México. 

Turno: Comisión de Pesca, para dictamen.

26. Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal y de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
en materia de clasificación de videojuegos, suscrita por
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México. 

Turno: Comisiones Unidas de Gobernación y de Derechos
de la Niñez, para dictamen.

27. Que reforma el artículo 23 de la Ley General del Equi-
librio Ecológico y la Protección al Ambiente, suscrita por
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México. 

Turno: Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para dictamen.

28. Que reforma los artículos 30 y 35 de la Ley General de
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, suscrita
por diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Verde Ecologista de México. 

Turno: Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para dictamen.

29. Que reforma y adiciona los artículos 7o. y 11 de la Ley
General de la Infraestructura Física Educativa, suscrita por

diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México. 

Turno: Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos, para dictamen.

30. Que adiciona los artículos 209 Bis y 276 Ter del Código
Penal Federal, suscrita por diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

31. Que reforma los artículos 12, 54 y 70 de la Ley Gene-
ral de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y
Desarrollo Integral Infantil, suscrita por diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México. 

Turno: Comisión de Derechos de la Niñez, para dictamen.

32. Que reforma el artículo 2o. de la Ley del Impuesto Es-
pecial sobre Producción y Servicios, a cargo de la diputada
Ma. Victoria Mercado Sánchez, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen.

33. Que reforma el artículo 3o. de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Jo-
sé Santiago López, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales

34. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Salud, de la Ley Federal de Protección al
Consumidor y de la Ley Federal de Telecomunicaciones y
Radiodifusión, suscrita por la diputada Lluvia Flores Son-
duk, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática y diputados integrantes de diversos Grupos
Parlamentarios. 

Turno: Comisiones Unidas de Economía y de Radio y Te-
levisión, para dictamen.

35. Que expide la Ley Federal para el Fomento, Protección
y Desarrollo Sustentable del Territorio Insular Mexicano,
suscrita por las diputadas Sara Latife Ruiz Chávez y Nancy
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Guadalupe Sánchez Arredondo, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Gobernación, para dictamen, y a la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión.

36. Que reforma los artículos 58, 82 y 88 de la Ley Gene-
ral de Protección Civil, a cargo de la diputada María Luisa
Sánchez Meza, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Turno: Comisión de Protección Civil, para dictamen.

Proposiciones con punto de acuerdo

1. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al estado de
Puebla y a diversas entidades federativas, a efecto de que
en el caso del feminicidio de Mara Fernanda Castilla Mi-
randa, se realice la reparación integral del daño y se garan-
tice la no repetición de estos delitos; y a su vez se tomen
las medidas necesarias, para garantizar la seguridad y la
tranquilidad de mujeres y niñas que utilizan servicios de
transporte públicos y privados, a cargo de la diputada Lau-
ra Nereida Plascencia Pacheco, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Igualdad de Género, para dictamen.

2. Con punto de acuerdo, por el que se propone al Pleno de
la Cámara de Diputados, la creación de una Comisión Es-
pecial responsable de investigar las denuncias ciudadanas
sobre el presunto enriquecimiento inexplicable del Presi-
dente del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Revolu-
cionario Institucional, Enrique Ochoa Reza; así como del
caso de la casa de Sierra Gorda 150, en Lomas de Chapul-
tepec, a cargo del diputado Jorge López Martín, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Junta de Coordinación Política, para su atención.

3. Con punto de acuerdo, relativo a la asignación de los re-
cursos necesarios para rehabilitar toda la red carretera y los
recursos suficientes para terminar las autopistas que se en-
cuentran en construcción en el estado de Oaxaca, a cargo
del diputado Sergio López Sánchez, del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Transportes, para dictamen.

4. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Secre-
taría de Salud Federal y al gobierno de Veracruz, para que
continúen e implementen nuevas acciones que coadyuven
en la prevención y combate de  la posible epidemia en la
zona de Coxquihui, suscrito por los diputados Norma Ro-
cío Nahle García y Cuitláhuac Jiménez García, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

5. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sede-
sol, para que haga público el fomento de las compras de
bienes y servicios en las dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal a empresas cooperativas
mexicanas, a cargo de la diputada Rosa Alba Ramírez Na-
chis, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Desarrollo Social, para dictamen.

6. Con punto de acuerdo, relativo al fortalecimiento de las
políticas públicas, programas y mecanismos de coordina-
ción que beneficien a los jóvenes en México, a cargo del
diputado Jesús Rafael Méndez Salas, del Grupo Parlamen-
tario de Nueva Alianza. 

Turno: Comisión de Juventud, para dictamen.

7. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al IMSS, a
crear un nuevo hospital en la ciudad de Matamoros, Coahui-
la, suscrita por los diputados Flor Estela Rentería Medina,
Ana María Boone Godoy y Armando Luna Canales, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

8. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Segob,
en coordinación con la Sedena, pongan bajo resguardo,
control y custodia del Ejército Mexicano, las instalaciones
penitenciarias del estado de Nuevo León, por el tiempo que
permita retomar el orden y la estabilidad al interior de los
mismos, suscrito por el diputado Juan Carlos Ruiz García
y diputados integrantes del estado de Nuevo León, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Gobernación, para dictamen.

9. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Segob, pa-
ra que solicite a la Comisión Ejecutiva de Atención a Vícti-
mas, que intervenga en las entidades federativas afectadas



por el sismo ocurrido el 19 de septiembre de 2017, a cargo de
la diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Gobernación, para dictamen.

10. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Profe-
pa, a realizar las diligencias necesarias a fin de inspeccio-
nar la actividad de la empresa Endeavour Silver, en la co-
munidad de El Cubo en Guanajuato, a cargo del diputado
Ángel Antonio Hernández de La Piedra, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Turno: Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para dictamen.

11. Con punto de acuerdo, relativo a intensificar las líneas
de acción de la estrategia nacional de lactancia materna, así
como la difusión de información acerca de los beneficios
de esta práctica, a cargo de la diputada Melissa Torres San-
doval, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

12. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Se-
marnat, para que la actividad de preaclareo y aclareo en
predios forestales sea considerada como una actividad de
restauración forestal, a cargo de la diputada Laura Mitzi
Barrientos Cano, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para dictamen.

13. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Ofici-
na de Asuntos Jurídicos de la Presidencia de la República,
informe a la opinión pública el criterio que se aplica para
hacer uso de las aeronaves adscritas al Estado Mayor Pre-
sidencial, presuntamente en actividades de uso particular,
suscrito por diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Gobernación, para dictamen.

14. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecuti-
vo federal, para que reconozca la competencia del Comité
contra la Desaparición Forzada de Personas, de conformi-
dad con los artículos 31 y 32 de la Convención Internacio-
nal para la Protección de Todas las Personas Contra las
Desapariciones Forzadas, a cargo de la diputada Cristina

Ismene Gaytán Hernández, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Gobernación, para dictamen.

15. Con punto de acuerdo, relativo a la difusión de las
acciones tomadas para atender la recomendación
54/2016 de la CNDH de parte del gobierno de Puebla, a
cargo del diputado Alejandro Armenta Mier, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Derechos Humanos, para dictamen.

16. Con punto de acuerdo, relativo a fortalecer las políticas
de conservación, protección, trato digno y manejo de las
especies, poblaciones y hábitat de la vida silvestre, a cargo
de la diputada Laura Mitzi Barrientos Cano, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para dictamen.

17. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecuti-
vo federal, para que a través de la Sectur, se estimule y pro-
mueva la actividad turística en los estados de Chiapas y
Oaxaca, a cargo del diputado Joaquín Jesús Díaz Mena, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Turismo, para dictamen.

18. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Seda-
tu, a crear un diseño oficial de aseguramiento de las vi-
viendas y construcciones en México, a cargo de la diputada
María Luisa Beltrán Reyes, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento
Territorial, para dictamen.

19. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Conse-
jo de Coordinación para la Implementación del Sistema de
Justicia Penal, a continuar con capacitación a todos los fun-
cionarios que intervengan en el proceso de impartición de
justicia y a realizar una campaña de información clara pa-
ra la ciudadanía, a cargo del a cargo del diputado Alejandro
Armenta Mier, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.
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20. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sa-
garpa, a fin de prohibir la práctica de quemas en los eco-
sistemas de pastizal alpino y páramos de altura, a cargo de
la diputada Laura Mitzi Barrientos Cano, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para dictamen.

21. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecuti-
vo federal, para que a través de la SEP, de la STPS, de la
SCT y del Inapam, elaboren con prontitud programas para
fortalecer y difundir las valiosas aportaciones de las perso-
nas adultas mayores al desarrollo de la sociedad, a cargo de
la diputada Gabriela Ramírez Ramos, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para
dictamen.

22. Con punto de acuerdo, relativo a diseñar e implemen-
tar un Programa Especial de Atención Emergente y Priori-
tario para los Pescadores y Comunidades del Alto Golfo de
California, afectados por los decretos de veda publicados
en el DOF el 30 de junio de 2017, a cargo de la diputada
Nancy Guadalupe Sánchez Arredondo, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Pesca, para dictamen.

23. Con punto de acuerdo, relativo a las acciones de edu-
cación para la salud orientadas a la alimentación nutritiva
y la activación física, a cargo de la diputada Teresa de Je-
sús Lizárraga Figueroa, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

24. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SHCP,
a fin de establecer un programa de financiamiento y de es-
tímulos fiscales en materia del impuesto sobre la renta, im-
puesto al valor agregado, cuotas obrero-patronales, im-
puesto especial sobre producción y servicios e impuesto al
comercio exterior, a favor de las empresas que radiquen en
la zona sur de Quintana Roo, suscrito por diversos dipu-
tados de Quintana Roo e integrantes de diversos grupos
parlamentarios. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen.

25. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecuti-
vo federal, a través de la SCT, para que revise y concluya
el proyecto del libramiento ferroviario de Celaya, Guana-
juato, a cargo de la diputada Adriana Elizarraráz Sandoval,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Transportes, para dictamen.

26. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobier-
no de la Ciudad de México, así como a la H. Asamblea Le-
gislativa de la Ciudad de México, a mantener la propuesta
de eliminar totalmente el impuesto sobre tenencia o uso de
vehículos en los términos vigentes, para el año fiscal 2018
y subsecuentes, a cargo del diputado Edmundo Javier Bo-
laños Aguilar, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Turno: Comisión de la Ciudad de México, para dictamen.»

INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE

«Iniciativa que reforma los artículos 78 y 122 de la Ley
General de Vida Silvestre, suscrita por integrantes del Gru-
po Parlamentario del PVEM

Quienes suscriben, diputados del Partido Verde Ecologista
de México, en la LXIII Legislatura del honorable Congre-
so de la Unión, con fundamento en el artículo 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, así como en los artículos 6, numeral 1, fracción I;
77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, someten a consideración de esta soberanía, la pre-
sente iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman los artículos 78 y 122 de la Ley General de Vida
Silvestre, en materia de zoológicos y acuarios, al tenor de
la siguiente

Exposición de Motivos

El hombre es un ser vivo y, como tal, forma parte de la na-
turaleza, entendida ésta como el conjunto de todos aquellos
seres no artificiales que existen en el universo. La esencia
específica del hombre consiste en la racionalidad, en pose-
er una inteligencia y una voluntad libre. Dicha esencia co-
loca al hombre en una situación de privilegio frente al res-



to de los seres vivos, pues a diferencia de ellos, su com-
portamiento no está determinado por los instintos y necesi-
dades primarios sino que, gracias a su voluntad libre, in-
cluso puede obrar en oposición a los mismos.

Desde sus orígenes, el hombre siempre ha intentado cono-
cer y dominar la naturaleza, ya que de ello dependía su su-
pervivencia. El conocimiento del entorno natural, así como
su transformación y aprovechamiento, motivó e impulsó el
desarrollo del conocimiento científico. Gracias a su inteli-
gencia, el hombre ha sabido adaptar la realidad a sus pro-
pias necesidades, ha sido capaz de utilizar la naturaleza y
perfeccionarla acomodándola al modo de ser y las necesi-
dades humanas.

En este sentido, la aparición de las primeras colecciones de
animales de vida silvestre, como son los acuarios y los zo-
ológicos, obedece a esta concepción instrumental de la na-
turaleza, en la que el hombre considera poseer el legítimo
derecho de poner a su servicio los recursos naturales, in-
cluyendo, desde luego, la fauna no doméstica.

Hoy en día, a la luz de las consecuencias tan negativas que
el uso irracional de la naturaleza ha tenido sobre el entor-
no, ha surgido una tendencia social que cuestiona seria-
mente la necesidad de mantener en cautiverio a un grupo
de animales, como sucede en los acuarios y zoológicos.

El elemento común que caracteriza a los acuarios y zooló-
gicos es que se trata de colecciones de animales, las cuales
han tenido diferentes propósitos a lo largo del tiempo has-
ta llegar a su concepción contemporánea, tal como se ex-
plica a continuación.

Los acuarios son grandes recipientes de agua, elevados so-
bre superficies artificiales de rocas o sostenidos por co-
lumnas, cuyo fondo y paredes laterales se construyen de
gruesas láminas de vidrio, con el fin de observar a sus ha-
bitantes. Existen diferentes tipos de acuarios, pero el caso
que nos ocupa es el del acuario público, entendido como un
lugar que alberga a varias especies acuáticas, con un fin co-
mercial o educativo, el cual está destinado a exhibir las dis-
tintas especies existentes en un lugar determinado.

Según hallazgos arqueológicos, los primeros acuarios se
remontan a la civilización egipcia, ellos utilizaban estan-
ques especiales con el fin de mantener con vida a los peces
y al mismo tiempo lograr la reproducción de los mismos.
Los egipcios criaban tilapias para disponer de una reserva
de alimentos a lo largo del año y también criaban peces que

eran adorados como divinidades, por ejemplo, la perca del
Nilo. Los romanos igualmente criaban peces de agua dul-
ce, pero con el único fin de alimentarse de ellos.

Por su parte, los chinos acostumbraban albergar en un mis-
mo sitio varias especies de peces, sin embargo, sólo los
emperadores y las personas cercanas a éstos podían contar
con ese privilegio. Fue en esta época cuando comenzaron a
utilizarse peces con fines decorativos en fuentes y estan-
ques, tanto interiores como al aire libre. Durante el siglo
XV esta costumbre se difundió hasta territorio japonés. Los
primeros acuarios fueron construidos de bambú, porcelana
y algunos otros de cristal.

En 1853 se abre en Londres el primer acuario público del
mundo (Regent’s Park), al cual le sucedieron la apertura de
los acuarios de París en 1867 y Nueva York en 1896. Con
la aparición de nuevas tecnologías se logró la aclimatación
de más especies, gracias a lo cual la acuariofilia se exten-
dió por todo el mundo y se construyeron gran cantidad de
espacios cuyo propósito es la recreación de un ecosistema
acuático artificial en el que puedan desarrollarse todo tipo
de especies.

En cuanto respecta a los zoológicos, se trata de institucio-
nes que exhiben, durante al menos un periodo del año, to-
da o parte de su colección, compuesta principalmente de
animales salvajes (no domesticados), de una o más espe-
cies, instalados de tal modo que resulta más accesible ver-
los o estudiarlos que en estado de naturaleza.

La evidencia tanto arqueológica como antropológica reve-
la que en todas las grandes civilizaciones existieron colec-
ciones de animales, asentadas primordialmente en sus
grandes ciudades. Originalmente, la posesión de estas co-
lecciones era un privilegio reservado a la nobleza. Reyes y
emperadores sumerios, egipcios, asirios, romanos y chinos,
hasta antes de Cristo, y posteriormente los de la época me-
dieval mantuvieron algún tipo de colección animal, siendo
su propósito fundamental la ostentación de algo que por
entonces se consideraba un símbolo de poder, ignorando
las necesidades de los animales, que frecuentemente pade-
cían de maltrato.

Esta tradición se prolongó hasta el siglo XVIII de nuestra
era cuando la nobleza comenzó a perder buena parte del
poder que concentraba y muchas de las colecciones de ani-
males privadas que poseían debieron juntarse con otras pa-
ra conformar muestras de mayor tamaño y más completas,
a las cuales comenzaron a tener acceso los ciudadanos co-
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munes a cambio del pago de alguna cuota que servía para
mantener a los animales exhibidos.

El desarrollo industrial y la proliferación de grandes cen-
tros urbanos dieron pie a la protección de áreas naturales,
así como a la construcción de grandes parques y áreas pa-
ra la recreación. En este contexto, el florecimiento de las
ciencias naturales propició, por su parte, un creciente inte-
rés por la naturaleza y el mundo animal, que se vio refleja-
do en la construcción de museos de historia natural y par-
ques zoológicos por toda Europa, tendencia que más tarde
se extendió a otras latitudes del mundo, en donde estos es-
pacios eran promovidos como una atracción turística.

El diseño de los zoológicos ha ido evolucionando paulati-
namente hasta lograr que los animales sean exhibidos ya no
en jaulas construidas con barrotes de acero, sino en am-
bientes que recrean las condiciones de sus hábitats natura-
les, muchas veces sin necesidad de utilizar rejas, las cuales
son sustituidas por fosas que ponen al público fuera del al-
cance de los animales.

Después de este breve repaso de la historia de acuarios y
zoológicos en el mundo, es necesario señalar que se pro-
dujo un cambio importante en cuanto al trato que los ani-
males reciben en estos recintos, pues se han desarrollado
normas y reglamentos orientados a promover el bienestar
de las especies en cautiverio.

Asimismo, se debe establecer que actualmente estos espa-
cios han dejado de tener como propósito exclusivo la os-
tentación y el entretenimiento privado de sus orígenes (que
luego se hizo público), para sumar a sus prioridades la edu-
cación y concientización de la población, así como la in-
vestigación científica para aumentar el conocimiento del
mundo animal; y la conservación ex situ de las especies y
ecosistemas en peligro.

No obstante, lo anterior, los acuarios y zoológicos de hoy
enfrentan problemas relacionados con el cautiverio, la pro-
tección y el bienestar de los animales, los cuales han gene-
rado manifestaciones de ciudadanos y organizaciones civi-
les que han expuesto las múltiples deficiencias existentes
en los temas antes aludidos.

La discusión principal, como ya se señaló, gira en torno al
cuestionamiento de las razones que justifican la necesidad
de mantener a los animales en cautiverio, especialmente
cuando uno de los fines principales tanto de acuarios como
de zoológicos sigue siendo la exhibición de los mismos, lo

cual representa una relación de explotación en la que los
animales se encuentran en franca desventaja.

Cabe señalar que la mayoría de las especies cautivas en
acuarios y zoológicos no están en peligro de extinción, por
lo cual su existencia se sustenta en programas que persi-
guen y capturan desde hábitats salvajes a los animales pa-
ra someterlos a una vida de exposición pública.

No podemos soslayar el hecho de que todos los animales
invertebrados y vertebrados poseen un sistema nervioso
central que proporciona información valiosa acerca de la
capacidad de sentir agrado, dolor o miedo, es decir, de la
capacidad de los animales de sentir emociones y sufri-
miento más allá de las reacciones eminentemente físicas.
Esta aseveración es un primer paso para entender que no
puede considerarse divertido ni entretenido ver a los ani-
males en situaciones de hacinamiento masivo y encierro
forzado, porque esta condición les genera sufrimiento.

La segunda consideración a destacar es el respeto a la vida,
directamente vinculado con el concepto de persona no hu-
mana, ya que los animales son seres vivos, no son objetos
inanimados ni juguetes, razón por la cual merecen el res-
peto y la protección de los seres humanos.

En este orden de ideas, los movimientos que critican la po-
sesión de animales en cautiverio resaltan la obligación éti-
ca y moral del hombre de evitar que los animales sufran,
enfermen o mueran debido a deficiencias materiales y hu-
manas en el trato que reciben. Así mismo, estos movimien-
tos insisten en la necesidad de encontrar esquemas que
permitan enseñar a la población la diversidad y la belleza
de los recursos que posee la naturaleza, pero en un marco
de respeto a la vida silvestre, que permita brindar a los ani-
males un trato digno, civilizado y decoroso, para lo cual, en
muchos casos, el cautiverio representa un obstáculo difícil
de superar.

De acuerdo a la organización española Ética Animal, el
cautiverio representa para los animales silvestres una fuen-
te de dolor continuo que puede llegar a provocarles la
muerte. Múltiples estudios han reportado la presencia de
zoocosis en diversos centros de exhibición animal.

La zoocosis es el nombre que se le da a un conjunto de con-
ductas estereotipadas y repetitivas que realizan los anima-
les en cautiverio, sus síntomas son inapetencia, tristeza,
claustrofobia y automutilación, los seres vivos están en un
estado de frustración, mostrando señales de angustia psico-



lógica que provocan comportamientos anormales y auto-
destructivos como son: morder los barrotes, arrancarse el
pelo, atrofia sexual y asesinato de crías.

Se estima que 80 por ciento de los animales encerrados
desarrollan algún signo de zoocosis, lo cual pone de mani-
fiesto que incluso bajo las mejores condiciones es imposi-
ble replicar fielmente o acercarse a crear algo similar al
verdadero hábitat en donde se desarrollan los animales. Si
a lo anterior le agregamos que su esperanza de vida en es-
tos lugares es mucho menor de lo que sería en estado de na-
turaleza, se concluye que ni acuarios ni zoológicos son ho-
gares adecuados para los animales.

Otro inconveniente de mantener a los animales en acua-
rios y zoológicos es la diferencia entre la esperanza de
vida que alcanzan algunas especies en libertad y la que
tienen en cautiverio, para ilustrar esta situación bastan
los siguientes ejemplos:

Según los doctores John Heyning y Marilyn Dahlheim, es-
pecialistas en fauna marina de la Universidad del Sur de
California, la edad máxima alcanzada para las orcas oscila
entre 80 y 90 años en las hembras y de 50 a 60 años en los
machos, sin embargo, las orcas hembra en cautiverio no
llegan ni siquiera a los 30 años. Ellos mismos destacan que
la vida promedio de los delfines en libertad es de 40 años,
mientras que en cautiverio no excede de 8 años, es decir
una quinta parte de lo que vivirían en su hábitat natural.

Otros casos documentados son: los tiburones y los caballi-
tos de mar. Los tiburones en cautiverio duran menos de 5
años de vida mientras que en la naturaleza alcanzan una ex-
pectativa de 70 años. Por su parte, la esperanza de vida de
los caballitos de mar en vida silvestre es 4 años, la cual se
reduce a la mitad cuando están en cautiverio.

Otro dato significativo es que 70 por ciento de todas las es-
pecies marinas mueren durante el primer año de su vida en
cautiverio, lo cual da cuenta de la dificultad que tienen los
animales para adaptarse a condiciones distintas a las de su
hábitat natural. Cabe también destacar dos cifras que resul-
tan alarmantes: 95 por ciento de las especies marinas co-
mercializables son capturadas en su hábitat natural, esto
significa que sólo 1 de cada 20 animales marinos ha salido
de la procreación en cautiverio, cifra que es significativa-
mente baja en términos de tasa de fecundación, pero más
preocupante aún es que en el transporte de especies mue-
ren entre 50 y 80 por ciento de los ejemplares marinos cap-
turados.

La organización no gubernamental Personas por el Trato
Ético de los Animales (PETA) publicó en 2012 el Reporte
de hacinamiento de animales marinos, en éste se establece
que la cantidad de espacio para cualquier ser marino es
trascendental en su desarrollo y crecimiento, razón por la
cual concluye que por más grande que sea un acuario jamás
podrá compararse con el mar o el océano. En este orden de
ideas, las condiciones existentes en muchos acuarios obs-
taculizan la movilidad de las especies, pues representan un
hábitat artificial estrecho ya sea porque tienen pequeños
volúmenes de agua o un exceso de población.

Ante la evidencia en contra del cautiverio animal, algu-
nos países están planteándose seriamente la continuidad
de los acuarios y zoológicos bajo el esquema que hoy co-
nocemos, es decir, que existen cuestionamientos sobre la
conveniencia de permitir que estos recintos sigan siendo
negocios que compiten en el sector del ocio y que mue-
ven importantes cantidades de dinero a costa del sufri-
miento de los animales y en muchas ocasiones legiti-
mándose a través de la implementación de programas de
conservación de especies. A pesar de dichos programas,
se debe cuestionar por qué si la conservación de las es-
pecies es un valor tan mencionado dentro de las priori-
dades de acuarios y zoológicos, no hay cifras crecientes
en términos de recuperar a los animales para reintrodu-
cirlos en la vida a sus ecosistemas naturales.

La propia Asociación Mundial de Zoológicos y Acuarios
(WAZA) publicó en 2005 la Estrategia Mundial de los Zo-
ológicos y Acuarios para la Conservación, en la cual ex-
horta a los zoológicos y acuarios de todo el mundo a incre-
mentar las actuaciones de conservación in situ (en la
naturaleza) y a desarrollar programas de investigación tan-
to in situ como ex situ.

Un ejemplo de que sí es posible transformar a los acuarios
y zoológicos, prohibiendo la exhibición pública de anima-
les, con objeto de que éstos cierren sus puertas y sean re-
cintos reservados únicamente a la investigación científica y
a la conservación de especies que requieren protección por
encontrarse en alguna categoría de riesgo, son los casos de
Costa Rica y la ciudad de Buenos Aires, en Argentina.

Costa Rica es un país caracterizado por la trascendencia de
sus esfuerzos a favor del medio ambiente y la protección
del entorno y en 2013 decidió mandar al mundo un mensa-
je de congruencia al eliminar sus dos zoológicos estatales
y transformarlos en jardines botánicos. El parque zoológi-
co Simón Bolívar, en pleno centro de la capital, y el centro
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de conservación, en el suburbio capitalino de Santa Ana
dejarán de existir como tales en los próximos años. El Si-
món Bolívar será transformado en un jardín botánico y el
centro de conservación, en un parque natural urbano. En
ambos espacios se apreciará una muestra de la biodiversi-
dad de Costa Rica en un ambiente sin barrotes. Como par-
te de la reforma, se eliminarán las jaulas y los 400 anima-
les de estos zoológicos serán reubicados entre centros de
rescate y zoológicos privados del país. Este nuevo concep-
to de jardín botánico será un centro natural de muestra de
orquídeas que atraerá a aves locales; además, también se-
rán centros de investigación científica.

Por otra parte, el Zoológico de Buenos Aires, abierto des-
de 1875 cerró este año sus puertas y pondrá en marcha un
profundo proceso de reconversión. Después de meses de
polémicas y especulaciones, el gobierno de la Ciudad de
Buenos Aires confirmó el cierre del histórico jardín situa-
do en el barrio de Palermo a partir del 23 de junio de 2016
y el inicio de un proceso de transformación hacia un “eco-
parque interactivo”.

El gobierno de la ciudad de Buenos Aires indicó que una
parte de los 2 mil 100 animales que viven en el Zoológico
de Buenos Aires serán trasladados en las próximas semanas
a santuarios y reservas de todo el país y del exterior. Este
proceso, implicó el cuestionamiento sobre si el Zoológico
de la Ciudad de Buenos Aires cumplía el rol que la socie-
dad le demandaba: cuidar y preservar a los animales, ase-
gurándoles un entorno natural y de respeto. La respuesta
fue negativa y se concluyó que una lógica basada en la ex-
hibición de animales y emplazada en el centro de una ciu-
dad, no puede estar a la altura de los desafíos educativos y
de preservación de especies que le exige el siglo XXI.

Frente a este panorama, quienes integramos el Grupo Par-
lamentario del Partido Verde Ecologista de México, en aras
de establecer la libertad animal como un concepto impera-
tivo de la sociedad mexicana sometemos a su considera-
ción la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforman los artículos 78 y 122 de
la Ley General de Vida Silvestre, en materia de zooló-
gicos y acuarios

Artículo Único. Se reforman los párrafos segundo y terce-
ro del artículo 78; y se adiciona una fracción XXI Bis al ar-
tículo 122, todos de la Ley General de Vida Silvestre, para
quedar como sigue:

Artículo 78. Las colecciones científicas y museográficas,
públicas o privadas, de especímenes de especies silvestres,
deberán registrarse y actualizar sus datos anualmente ante
la autoridad correspondiente en el padrón que para tal efec-
to se lleve, de conformidad con lo establecido en el regla-
mento, y para el caso de ejemplares vivos, contar con un
plan de manejo autorizado por la Secretaría.

Los predios e instalaciones que manejen vida silvestre en
forma confinada, como espectáculos públicos y coleccio-
nes privadas, sólo podrán operar si cuentan con planes de
manejo autorizados por la Secretaría, y además deberán re-
gistrarse y actualizar sus datos anualmente ante la autori-
dad correspondiente, en el padrón que para tal efecto se lle-
ve, de conformidad con lo establecido en el reglamento.

Queda prohibido el uso de ejemplares de vida silvestre en
circos, así como su exhibición en zoológicos y acuarios.

Artículo 122. Son infracciones a lo establecido en esta
Ley:

I. a XXI. …

XXI Bis. Reemplazar, sustituir o intercambiar ejem-
plares de vida silvestre, para su exhibición en zooló-
gicos y acuarios.

XXII. a XXIV. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Los ejemplares de las especies existentes en zo-
ológicos y acuarios al momento de la entrada en vigor del
presente decreto, podrán continuar en cautiverio con fines
de exhibición, siempre y cuando no implique interacción
con humanos más allá de la estrictamente necesaria, que
será siempre por personal capacitado, para garantizar su
alimentación, cuidados físicos y de salud indispensables
para su óptima conservación hasta su muerte.

Tercero. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales, contará con un plazo de seis meses para integrar un
registro de ejemplares de todas las especies que habitan en
zoológicos y acuarios, con la finalidad de garantizar que no



exista reemplazo, sustitución o intercambio de los mismos,
así como para el adecuado control de su población.

Cuarto. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales, en coordinación con las autoridades estatales, garanti-
zará la existencia de espacios para la conservación de espe-
cies y poblaciones en riesgo, de conformidad con lo
establecido en esta Ley y en la normatividad aplicable. Asi-
mismo, promoverá que las actuales instalaciones de zoológi-
cos y acuarios, de ser posible, sean utilizadas como parques
ecológicos, centros de rehabilitación, de reintroducción, de
educación ambiental o de conservación de especies en riesgo.

Quinto. El Ejecutivo federal deberá realizar las adecuacio-
nes reglamentarias y normativas para que se ajusten al con-
tenido del presente decreto en un plazo de 180 días poste-
riores a la entrada en vigor del mismo.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de octubre de 2017.— Dipu-
tado Jesús Sesma Suárez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma y adiciona el artículo 4o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo del diputado José Alfredo Ferreiro Velazco, del Gru-
po Parlamentario del PES

El suscrito diputado, integrante del Grupo Parlamentario
del Partido Encuentro Social, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 71, fracción II; 72 y 73, fracción
XXX, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, y 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, pone a consideración de esta honorable asam-
blea iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un pá-
rrafo al artículo 4o. de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El término educare, significa primordialmente acción y
efecto de alimentar o nutrir, alimento que evidentemente,

no es sólo material, sino que abarca también el alimento de
las facultades morales e intelectuales de los hijos.1

Por lo tanto los padres debemos ser los principales respon-
sables de la educación de nuestros hijos. Tomando en cuen-
ta que somos seres sociales y dependientes, dependencia
que se manifiesta más, durante primeros años de nuestros
hijos; por ello, pertenece a la niñez, el recibir una educa-
ción, crecer en sociedad y adquirir conocimientos.

De ahí que todo hijo tiene derecho a la educación, y a este
derecho de los hijos, corresponde el derecho y el deber de
los padres a educarlos. Partiendo de que no solo nos debe-
mos abocar al hecho biológico de la procreación, sino que
estamos obligados al desarrollo integral de su vida por me-
dio de la educación.2

Esto es así, ya que los padres somos los primeros y prin-
cipales educadores de nuestros propios hijos, y en este
campo tenemos incluso una competencia fundamental,
pues somos educadores por ser padres3, de hecho y ante
lo mencionado, aclaramos que con la presente iniciativa
no pretendemos quitar que compartimos dicha misión
educativa con otras personas e instituciones, como lo es
el Estado.

Sin embargo, la participación del estado en la educación de
la niñez, tendrá el carácter de auxiliar, apoyando a los pa-
dres en una educación integral.

Es decir, cualquier otro agente educativo de nuestros hijos,
lo será por delegación de los padres y subordinado a ellos.

Lo anterior porque coincidimos con la idea de que si que-
remos construir más alto, es necesario cavar más profundo.
Y un buen resultado lo lograremos a través de los valores
éticos, pues realizando un trabajo en conjunto podemos
evolucionar al alumno en un ser maduro, reflexivo, capaz
de participar con talento sereno y sin estridencias desagra-
dables e insoportables, en la vida común de la sociedad.4

Por ello la escuela ha de ser vista en este contexto, como
una institución destinada a colaborar con los padres en su
labor educadora.

De hecho con la presente iniciativa, también estamos bus-
cando atender una preocupación que mantiene la misma
Secretaría de Educación Pública (SEP), respecto a que hoy
en día un problema que se está generalizando de una forma
alarmante en la sociedad mexicana es la desintegración fa-
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miliar, este fenómeno tiene como efecto la multiplicidad de
familias mono parentales, niños cuidados por otras perso-
nas que no son sus padres y en ocasiones menores que lle-
gan a un hogar vacío.5

Esta situación ha repercutido en la educación, cuidado y
guía de la niñez mexicana, en el texto de Panorama Educa-
tivo de México refleja en su estudio realizado en alumnos
de tercer grado que sólo dos a tres estudiantes de cada diez
son apoyados en sus hogares en las tareas asignadas en ca-
sa, podemos deducir que en un grupo de 30 niños, aproxi-
madamente sólo 9 o menos tienen apoyo en casa.6

Es ante esta preocupación que Encuentro Social, mantiene
el compromiso con las familias, pues consideramos que de
aprobar una iniciativa como la presentada los padres de fa-
milia tendrán la obligación de apoyar en todo sentido a sus
hijos, y así mandar menores personas a las escuelas.

Lo anterior se logrará cuando, por un lado el Estado reco-
nozca que los padres somos los primeros y principales
educadores de sus propios hijos y por otra parte, se salva-
guarde la libertad de las familias, para que éstas puedan
elegir con rectitud la escuela o los centros que juzguen más
convenientes para la educación de sus hijos.

Ciertamente, en su papel de tutelar el bien común, el Esta-
do posee derechos y deberes sobre la educación: pero tal
intervención no puede chocar con la legítima pretensión de
los padres de educar a sus propios hijos, lo anterior en con-
sonancia con principios que ellos sostienen y viven y que
consideran convienen a sus hijos.

De ahí la importancia que el Estado reconozca constitucio-
nalmente, el derecho y deber fundamental de los padres a
educar convenientemente a sus hijos.

Pues estamos seguros que con una educación en conjunto en-
tre los padres y las instituciones, los factores que intervienen
en el desempeño escolar como son: ambiente social, ambien-
te familiar, el nivel cultural de sus padres y la relación fami-
lia con la escuela,7 se verá mucho más beneficiada.

De hecho y ante lo mencionado la Declaración Universal
de Derechos Humanos, en el numeral 3 del artículo 26, se
señala el derecho de los padres a elegir la educación que
prefieren para sus hijos, y es más significativo aún el hecho
de que los estados firmantes incluyan este principio entre
los básicos que un Estado no puede negar o manipular.

No obstante que nuestro país es firmante de tratados inter-
nacionales, en los cuales se reconoce el derecho de los pa-
dres a elegir la educación que prefieren para sus hijos,
nuestra constitución política no establece de manera literal
tal derecho.

Si bien el artículo primero de nuestra Carta Magna es-
tablece que:

“En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas
gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta
Constitución y en los tratados internacionales de los que
el Estado mexicano sea parte, así como de las garantías
para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse
ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones
que esta Constitución establece.”

Por lo cual nuestra petición se basa en que tal como lo han
establecido constitucionalmente otros países firmantes de
pactos internacionales; cito como ejemplo los casos de Ita-
lia, Brasil, Colombia, Chile, Salvador, Ecuador, Guatema-
la, Honduras, Panamá, Perú y Uruguay, entre otros, Méxi-
co también se una y lo establezca dentro de la
Constitución.

Lo anterior en atención a los siguientes tratados internacio-
nales de los que México forma parte:

El Pacto Internacional de Derechos Económicos, So-
ciales y Culturales, en cuyo artículo 13, establece lo
siguiente:

“Artículo 13

3. Los estados parte en el presente pacto se comprome-
ten a respetar la libertad de los padres y, en su caso, de
los tutores legales, de escoger para sus hijos o pupilos
escuelas distintas de las creadas por las autoridades pú-
blicas, siempre que aquéllas satisfagan las normas míni-
mas que el Estado prescriba o apruebe en materia de en-
señanza, y de hacer que sus hijos o pupilos reciban la
educación religiosa o moral que esté de acuerdo con sus
propias convicciones.”

La Convención Americana sobre Derechos Humanos
(Pacto de San José)

“Artículo 12. Libertad de Conciencia y de Religión



4. Los padres y, en su caso, los tutores, tienen derecho a
que sus hijos o pupilos reciban la educación religiosa y
moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones.”

La Convención Internacional sobre los Derechos del Ni-
ño, misma que establece:

“Artículo 5. El derecho a ser orientado por tus padres

El estado debe respetar el derecho y la obligación de tus
padres de guiarte y aconsejarte en el ejercicio de tus de-
rechos y en el desarrollo de tus capacidades.

Artículo 18. Las obligaciones de tus padres

1. Tus padres deben criarte y garantizarte un desarrollo
adecuado.

2. El estado debe ayudar a tus padres en esta tarea, cre-
ando instituciones y servicios cuyo trabajo sea cuidar de
tu bienestar.”

La Carta de Derechos del Estudiante de Puerto Rico:

Los padres o encargados tienen una responsabilidad so-
bre el desarrollo educativo de sus hijos. El cien por cien-
to de la responsabilidad no puede recaer exclusivamen-
te en el Estado, representado por el Departamento de
Educación.”

Tomando en cuenta los tratados citados anteriormente, y
considerando lo establecido tanto en el artículo primero,
como el propio artículo 133 constitucional, así como las
razones expuestas hasta aquí, resulta conveniente y ne-
cesario, adicionar los preceptos constitucionales a efec-
to de proteger los derechos ya aludidos.

Aunado a lo anterior y con la finalidad de tener en cuen-
ta un contexto internacional, en relación al tema, encon-
tramos que en algunos países de Europa y América La-
tina, se tienen establecidos los mencionados derechos,
en sus respectivas constituciones, como ejemplo están:

La Constitución de España, que establece:

“Artículo 27

1. Todos tienen el derecho a la educación. Se reconoce
la libertad de enseñanza.

Los poderes públicos garantizan el derecho que asiste a
los padres para que sus hijos reciban la formación reli-
giosa y moral que esté de acuerdo con sus propias con-
vicciones.”

En la Constitución de Italia establece que: 

“Artículo 30: es deber y derecho de los padres mantener,
instruir y educar a los hijos, incluso a los habidos fuera
del matrimonio. En los casos de incapacidad de los pa-
dres, la ley dispondrá lo necesario para que sea cumpli-
da la misión de los mismos. La ley garantizará a los hi-
jos nacidos fuera del matrimonio plena protección
jurídica y social, en la medida compatible con los dere-
chos de los miembros de la familia legítima. La ley dic-
tará las normas y los límites de investigación de la pa-
ternidad.”

La Carta de los Derechos y Responsabilidades de los
Padres en Europa

“2. Los padres tienen el derecho del reconocimiento de
su primacía como educadores de sus hijos. Los padres
tienen el deber de educar a sus hijos de manera respon-
sable y no desatenderlos. Los padres deben trabajar jun-
tos, en las escuelas, con las escuelas, y también a escala
europea y en las asociaciones nacionales. Nuestros ob-
jetivos consisten en una mutua inspiración y crecimien-
to orientados hacia la solidaridad europea.”

En Brasil, por ejemplo en la Constitución se establece: 

“Artículo 208. El deber del Estado con la educación se-
rá efectuado mediante la garantía de:

3o. Compete al Poder Público empadronar a los edu-
candos en la enseñanza fundamental, hacerles llamar y
velar junto a los padres o responsables, por la frecuen-
cia a la escuela.

Artículo 229. Los padres tienen el deber de asistir, criar
y educar a los hijos menores, y los hijos mayores tienen
el deber de ayudar y amparar a los padres en la vejez,
carencia n enfermedad.”

En la Constitución de la República de Ecuador se esta-
blece:

“Artículo 29. El Estado garantizará la libertad de ense-
ñanza, la libertad de cátedra en la educación superior, y
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el derecho de las personas de aprender en su propia len-
gua y ámbito cultural.

Las madres y padres o sus representantes tendrán la liber-
tad de escoger para sus hijas e hijos una educación acorde
con sus principios, creencias y opciones pedagógicas.

Artículo 83. Son deberes y responsabilidades de las
ecuatorianas y los ecuatorianos, sin perjuicio de otros
previstos en la Constitución y la ley:

16. Asistir, alimentar, educar y cuidar a las hijas e hijos.
Este deber es corresponsabilidad de madres y padres en
igual proporción, y corresponderá también a las hijas e
hijos cuando las madres y padres lo necesiten.”

Realizando una comparación entre los países de Améri-
ca Latina, se encuentra como el denominador, que los
padres de familia tienen el derecho de educar a sus hi-
jos, con la libertad para elegir el tipo de educación que
desean para ellos, siendo éste un derecho constitucio-
nalmente reconocido.

Por otra parte, es de llamar la atención, que en nuestro
país, la legislación secundaria en materia familiar, sí
contempla el derecho que tienen los padres a educar
convenientemente a sus hijos, como es el caso del Có-
digo Civil federal, mismo que establece en su título oc-
tavo relativo a la patria potestad respecto de la persona
de los hijos, lo siguiente:

“Artículo 422. A las personas que tienen al menor bajo
su patria potestad o custodia incumbe la obligación de
educarlo convenientemente.”

Recalcando tal obligación en el párrafo segundo del ci-
tado precepto, al establecer lo siguiente:

“Cuando llegue a conocimiento de los Consejos Locales
de Tutela o de cualquier autoridad administrativa que
dichas personas no cumplen con la obligación referida,
lo avisarán al Ministerio Público para que promueva lo
que corresponda.”

Por otra parte, en la Ley General de Educación, se esta-
blece que debe existir un trabajo de educación en la fa-
milia, como se alude en los siguientes preceptos:

“Artículo 49. El proceso educativo se basará en los
principios de libertad y responsabilidad que aseguren la

armonía de relaciones entre educandos y educadores y
promoverá el trabajo en grupo para asegurar la comuni-
cación y el diálogo entre educandos, educadores, padres
de familia e instituciones públicas y privadas. De igual
manera se fomentará el uso de todos los recursos tecno-
lógicos y didácticos disponibles.”

“…

Artículo 66. Son obligaciones de quienes ejercen la pa-
tria potestad o la tutela:

…

II. Apoyar el proceso educativo de sus hijas, hijos o pu-
pilos;

…”

El hecho de que los padres tengan el derecho a educar a sus
hijos, se ha convertido en un debate social y político, dado
que a pesar de todo lo expuesto con antelación en relación
a las constituciones de otros países y lo establecido en los
diversos tratados internacionales, aun se considera erróne-
amente que las instituciones educativas son las únicas en-
cargadas de la educación de la niñez.

Por lo que resulta necesario precisar literalmente los dere-
chos aludidos en el cuerpo de la presente, en la Constitu-
ción, a fin de dejar establecido de una vez, el derecho y de-
ber primordial de los padres a educar convenientemente a
sus hijos.

Lo anterior sin menoscabo de la obligación que tiene el es-
tado de establecer las condiciones necesarias para dar una
educación de calidad, sin perjuicio del derecho primordial
de los padres.

Es por todo lo anterior y considerando que:

• Los padres son los principales responsables de la edu-
cación de sus hijos.

• México es integrante de diversos pactos en los que se es-
tablece el derecho de los padres para educar a sus hijos. 

• Teniendo en cuenta que en el marco constitucional in-
ternacional de diversos países, se reconocen los dere-
chos aludidos en el cuerpo de la presente.



• Que en el programa de acción de nuestro partido, se
establece en materia de política educativa que, Encuen-
tro Social se pronuncia por hacer realidad los tratados
internacionales que establecen la obligatoriedad de que
los adultos les proporcionen educación, salud, seguridad
y afecto a sus hijos.

Aunado a todo lo mencionado la Organización de las Na-
ciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura
(UNESCO 2004) dice que existen razones importantes pa-
ra la participación de los padres en la educación de sus hi-
jos, en primer lugar porque el vínculo que existe entre pa-
dres e hijos mejora los aprendizajes, en segundo lugar el
padre y la madre son los primeros educadores de sus hijos
y esto muestra un impacto positivo en la educación tem-
prana de calidad en el desarrollo y aprendizaje de los niños,
y en tercer lugar la familia aparece con un espacio privile-
giado para la ampliación de la cobertura educativa en la
primera infancia.8

Es por todo lo mencionado que se presenta esta iniciativa
con el fin de adicionar un párrafo al artículo cuarto de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Por lo que para facilitar el análisis respecto de la propues-
ta, se presenta el siguiente cuadro comparativo:

Contenido de la reforma

Es por lo expuesto y fundado en el cuerpo de la presente ini-
ciativa que someto a esta soberanía la siguiente iniciativa con
proyecto de decreto, mediante la cual se adiciona un párrafo
al artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; para quedar como sigue proyecto de 

Decreto por el que se adiciona un párrafo onceavo al
artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos

Artículo Único. Se adiciona párrafo onceavo al artículo
4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 4o. …

…

…

…

…

…

…

…

…
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El estado reconoce el derecho fundamental de los pa-
dres a educar convenientemente a sus hijos.

…

…

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas

1 El derecho de los padres a la educación de sus hijos, disponible en;

http://opusdei.es/es-es/article/el-derecho-de-los-padres-a-la-educa-
cion-de-sus-hijos-i/ 

2 José Damián Rivas Ríos, en El Sol de Durango, “La educación es
una obligación moral de los padres y un derecho de los hijos”, 1 de oc-
tubre de 2017, disponible en; 

https://www.elsoldedurango.com.mx/columna/la-educacion-es-
una-obligacion-moral-de-los-padres-y-un-derecho-de-los-hijos

3 Ídem.

4 José Damián Rivas Ríos, en El Sol de Durango, “La educación es
una obligación moral de los padres y un derecho de los hijos”, 1 de oc-
tubre de 2017, disponible en; 

https://www.elsoldedurango.com.mx/columna/la-educacion-es-
una-obligacion-moral-de-los-padres-y-un-derecho-de-los-hijos

5 La importancia del acompañamiento de los padres en la educación de
sus hijos, disponible en; 

https://juliegarfias.wordpress.com/2015/01/19/la-importancia-del-
acompanamiento-de-los-padres-en-la-educacion-de-sus-hijos/ 

6 Ídem 

https://juliegarfias.wordpress.com/2015/01/19/la-importancia-del-
acompanamiento-de-los-padres-en-la-educacion-de-sus-hijos/

7 José Damián Rivas Ríos 

8 https://juliegarfias.wordpress.com/2015/01/19/la-importancia-del-
acompanamiento-de-los-padres-en-la-educacion-de-sus-hijos/

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de octubre de 2017.— Dipu-
tado José Alfredo Ferreiro Velazco (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.

LEY DE AGUAS NACIONALES

«Iniciativa que reforma el artículo 29 Bis 3 de la Ley de
Aguas Nacionales, a cargo del diputado Armando Luna
Canales, del Grupo Parlamentario del PRI

El que suscribe, Armando Luna Canales, diputado federal
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en
los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; y 6o., numeral 1, fracción
I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
meto a consideración del pleno de esta soberanía, la pre-
sente iniciativa por la que se adiciona un numeral 7 a la
fracción VI del artículo 29 Bis 3 de la Ley de Aguas Na-
cionales, en materia de protección al derecho humano al
agua, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

La presente iniciativa de ley tiene por objeto tutelar el de-
recho humano al agua en su vertiente de uso y disponibili-
dad, así como el derecho humano a un medio ambiente sa-
no y equilibrado a fin de que sea prevista en la Ley de
Aguas Nacionales, una excepción para que la concesión o
asignación de la explotación, uso o aprovechamiento de
aguas nacionales no pueda extinguirse bajo la figura de la
caducidad tratándose de la compra de agua tratada que re-
alicen concesionarios. Con ello, se busca fomentar la utili-
zación de aguas tratadas para garantizar a la población una
mayor disponibilidad del recurso hídrico, así como impul-
sar la realización de actividades compatibles con la protec-
ción y cuidado del medio ambiente.

El derecho humano al agua

Ana Pintore señalaba que los derechos humanos son insa-
ciables en el sentido que siempre puede hacer más en pos



de garantizar su mayor tutela para todos y todas.1 Por ello
debe maximizarse su contenido tal y como lo señala nues-
tro artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas
las personas gozarán de los derechos humanos reco-
nocidos en esta Constitución y en los tratados inter-
nacionales de los que el Estado mexicano sea parte,
así como de las garantías para su protección, cuyo
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo
en los casos y bajo las condiciones que esta Constitu-
ción establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se in-
terpretarán de conformidad con esta Constitución y
con los tratados internacionales de la materia favo-
reciendo en todo tiempo a las personas la protección
más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competen-
cias, tienen la obligación de promover, respetar, pro-
teger y garantizar los derechos humanos de confor-
midad con los principios de universalidad,
interdependencia, indivisibilidad y progresividad.
En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar,
sancionar y reparar las violaciones a los derechos hu-
manos, en los términos que establezca la ley.

…

…

En la historia por la conquista y la garantía de los dere-
chos humanos, al día de hoy se reconoce que un derecho
fundamental es el derecho humano al agua. Nuestra
Constitución dispone dentro del catálogo de derechos
humanos que:

Artículo 4. …

…

…

…

…

Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y
saneamiento de agua para consumo personal y do-
méstico en forma suficiente, salubre, aceptable y ase-
quible. El Estado garantizará este derecho y la ley
definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso
y uso equitativo y sustentable de los recursos hídri-
cos, estableciendo la participación de la Federación, las
entidades federativas y los municipios, así como la par-
ticipación de la ciudadanía para la consecución de di-
chos fines.

…

A la par, el Poder Judicial de la federación reconoce en
diversos precedentes el carácter de derecho humano del
agua. Como ejemplo, se cita la siguiente tesis:

Derecho humano a la provisión de agua potable. La
obligación de proporcionarla es una obligación del
Estado que se debe realizar de forma inmediata, aun
y cuando no exista red general ni se haya efectuado
el dictamen de factibilidad. Del artículo 34 de la Ley
de Agua Potable y Saneamiento para el Estado de Nue-
vo León, se desprende que para obtener el servicio de
agua potable se deberá tramitar ante el organismo ope-
rador el dictamen de factibilidad para la conexión a la
red general de agua potable y drenaje sanitario; y, sa-
tisfechos los requisitos de factibilidad, las autoridades
competentes deben construir las instalaciones y cone-
xiones de agua potable y drenaje sanitario conforme al
proyecto autorizado, así como las obras de infraestruc-
tura que en su caso se requieran; sin embargo, los peti-
cionarios del servicio no deben, para gozar del derecho
humano a la salud, previsto en el artículo 4o. de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es-
perar a que se establezca la infraestructura a que se re-
fiere el mencionado artículo 34, pues ante la ausencia de
redes y establecida la necesidad del servicio de agua, el
Estado tiene una doble obligación: La primera, prevista
en el artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales, que lo constriñe a
atender de manera inmediata el derecho a la salud en el
más alto nivel posible; y, la segunda, establecida en el
numeral 2 del propio pacto, que dispone que los Estados
deberán adoptar todos los medios apropiados y hasta el
máximo de los recursos que disponga. En esos términos,
ante la falta de red o infraestructura para proporcionar el
servicio de agua, las autoridades están obligadas a
proporcionar de manera inmediata el vital líquido
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para lo cual, en tanto se construyan las redes de distri-
bución adecuadas para asegurar el abastecimiento, la
autoridad judicial puede provisionalmente indicar méto-
dos generalmente utilizados con ese propósito, tal como
la instalación de un tanque nodriza elevado y que co-
nectado a una cisterna de reserva con bomba hidroneu-
mática, abastezca de agua a la comunidad en cantidad y
calidad; así, la propia judicatura, con apoyo en el ar-
tículo 1o. de la Constitución federal asegura y protege el
derecho al suministro de agua y a la salud, como me-
dida básica y de subsistencia que necesita el ser hu-
mano, hasta en tanto quede instalada la red de agua po-
table y alcantarillado.2

Desde el plano del derecho internacional se reconoce el ca-
rácter de derecho fundamental al agua. La Asamblea Ge-
neral de las Naciones Unidas, mediante su resolución
64/292, reconoció que el derecho al agua potable y el sa-
neamiento es un derecho humano esencial para el pleno
disfrute de la vida y de los derechos humanos. Asimismo,
en dicha resolución la ONU exhortó a los Estados y las or-
ganizaciones internacionales a que proporcionen recursos
financieros y que propicien el aumento de la capacidad y la
transferencia de tecnología por medio de la asistencia y la
cooperación internacionales, a fin de intensificar los es-
fuerzos por proporcionar a toda la población un acceso
económico al agua potable y el saneamiento.3

Asimismo, el Comité de Derechos Económicos Sociales y
Culturales de las Naciones Unidas (Comité DESC), en
2002 aprobó su Observación General No. 15, relativa al de-
recho al agua. En ella, se indica que

El agua es un recurso natural limitado y un bien público
fundamental para la vida y la salud. El derecho humano al
agua es indispensable para vivir dignamente y es condición
previa para la realización de otros derechos humanos. El
Comité ha constatado constantemente una denegación muy
generalizada del derecho al agua, tanto en los países en de-
sarrollo como en los países desarrollados. Más de mil mi-
llones de personas carecen de un suministro suficiente de
agua y varios miles de millones no tienen acceso a servi-
cios adecuados de saneamiento, lo cual constituye la prin-
cipal causa de contaminación del agua y de las enfermeda-
des relacionadas con el agua1. La polución incesante, el
continuo deterioro de los recursos hídricos y su distribu-
ción desigual están agravando la pobreza ya existente. Los
Estados partes deben adoptar medidas eficaces para hacer
efectivo el derecho al agua sin discriminación alguna…4

Constatado el carácter de derecho fundamental al uso y dis-
ponibilidad del agua y a su saneamiento. Debe indicarse que,
en el plano del derecho interno, es la Ley de Aguas Naciona-
les (LAN) el ordenamiento que reglamenta lo relativo a la ex-
plotación, uso o aprovechamiento de las aguas, su distribu-
ción y control, así como la preservación de su cantidad y
calidad para lograr su desarrollo integral sustentable.

A través de sus disposiciones, la LAN busca cumplir con el
objetivo de garantizar la disponibilidad del vital líquido en
las condiciones y bajo los estándares necesarios de calidad
que posibiliten cumplir adecuadamente con su tutela. Una
de las formas en cómo ello puede lograrse es a través del
otorgamiento de concesiones para su explotación, uso o
aprovechamiento y ello es regulado por la LAN.

Mediante el empleo de las concesiones, el Estado puede
extender su potestad de tutela hacía los derechos funda-
mentales pues la garantía, defensa y tutela de tales dere-
chos en muchos casos acarrea costes que resultan imposi-
bles de solventar para el Estado. De este modo, mediante el
otorgamiento de concesiones es posible la participación
conjunta con los particulares para la prestación de un ser-
vicio público que redunde en la garantía de los derechos
fundamentales.

Gabino Fraga enseña que la concesión administrativa es “el
acto por el cual se concede a un particular el manejo y ex-
plotación de un servicio público o la explotación y aprove-
chamiento de bienes del dominio del Estado.”5 En nuestro
caso particular, se trata de una situación paralela pues nos
encontramos tanto frente a la prestación del servicio públi-
co del agua potable como también a un bien del dominio
del Estado en términos de lo dispuesto por el párrafo quin-
to y sexto del artículo 27 constitucional.

La LAN prevé que, dado el carácter de servicio público del
recurso hídrico, su explotación, uso o aprovechamiento se
realizará mediante concesión o asignación otorgada por el
Ejecutivo federal. Una de las características de toda conce-
sión es su temporalidad. Gabino Fraga indica “la concesión
es, por su misma naturaleza, de un carácter temporal. Ya se
trate de las concesiones para aprovechamiento de bienes
nacionales, o bien de las de servicio público…”6 Por ello,
las concesiones concluyen con la expiración de su plazo  o
bien, cuando cesa el objeto para el cual fueron otorgadas o
cuando el concesionario deja de cumplir algunas de las
obligaciones que impone la propia concesión.7



En el caso de las concesiones que se realizan sobre el vital lí-
quido debe de tenerse presente que las mismas tienen una do-
ble naturaleza. Por una parte, mediante dichas concesiones se
garantiza la prestación de un servicio público, consistente en
la disponibilidad del agua, pero también, dichas concesiones
se realizan respecto de un bien que es del dominio de la na-
ción (las aguas nacionales) y cuyo uso, aprovechamiento y o
explotación debe redundar en beneficio de todos.

Atento al derecho humano a la disponibilidad del agua,
una de las formas en las que puede garantizarse esa dis-
ponibilidad es mediante las aguas tratadas. El tratamien-
to es el conjunto de operaciones unitarias de tipo físico,
químico o biológico cuya finalidad es la eliminación o
reducción de la contaminación o las características no
deseables del agua, bien sean naturales, de abastecimien-
to, de proceso o residuales.

El tratamiento de aguas es una actividad que contribuye
ampliamente a la disponibilidad y garantía del vital líqui-
do. Adicionalmente, es en sí misma una actividad que se
realiza en armonía con el medio ambiente pues restablece
al agua las características químicas necesarias que le per-
miten ser utilizable en las actividades humanas. Es, por
tanto, una actividad que debe ser fomentada.

El tratamiento de aguas es una medida necesaria ante los
embates críticos que los recursos hídricos presentan. Se sa-
be que tales recursos se encuentran bajo una creciente pre-
sión atenta al mayor crecimiento demográfico, la urbaniza-
ción y el aumento en el consumo de agua en hogares,
agricultura e industria. Tales factores inciden en la escasez
del agua para uso humano y, consecuentemente en la ga-
rantía del mismo en tanto derecho fundamental.8

Naciones Unidas señala que en las próximas décadas la de-
manda mundial de agua aumentará en forma considerable.
Además de las actividades agrícolas, a las que se destina 70
por ciento de las extracciones mundiales, se dará un impor-
tante aumento en la demanda de agua para la producción in-
dustrial y energética, así como la utilizada en los sistemas de
urbanización. A la par, el cambio climático empeorará la bre-
cha entre la oferta y la demanda del agua. El tratamiento del
agua ha obtenido respuestas variables. En los países de altos
ingresos cerca de 70 por ciento de las aguas son tratadas. Un
38 por ciento en los países de ingresos medios-bajos y, sólo
un 8 por ciento en los países de ingresos bajos. En promedio,
más de 80 por ciento de las aguas residuales en el mundo no
son tratadas. En Latinoamérica entre 20 por ciento y 30 por
ciento de las aguas son tratadas.9

Para el actual gobierno de la República el tratamiento de
aguas ha sido una prioridad, sin embargo, se reconoce que
aún debe trabajarse más a fin de ampliar y potencializar el
tratamiento residual. El Programa Nacional Hídrico (2014-
2018) señala que desde diciembre de 2012 se cuenta con una
infraestructura de 2 mil 342 plantas de tratamiento de aguas
residuales con una capacidad instalada de 140.1 metros cúbi-
cos, pero sólo son tratadas en promedio 99.8 metros cúbicos,
equivalente al 47.5 por ciento de los 210 metros cúbicos de
aguas residuales colectadas en los sistemas formales de al-
cantarillado. Los principales problemas que se afrontan para
maximizar el tratamiento de aguas son la falta de recursos fi-
nancieros para la construcción, rehabilitación y manteni-
miento de la infraestructura para el tatamiento, así como al-
tos costos de la energía eléctrica, reactivos químicos para la
operación y falta de capacitación operativa.10

Reconociendo la problemática existente, el gobierno de la
República se ha comprometido a: mejorar el funciona-
miento de la infraestructura de tratamiento de aguas resi-
duales; construir nueva infraestructura de tratamiento de
aguas residuales y colectores e impulsar el saneamiento al-
ternativo en comunidades rurales; impulsar el uso y mane-
jo de fuentes de energía alternativas para el autoconsumo
en procesos de tratamiento de aguas residuales; incremen-
tar las capacidades técnicas, científicas y tecnológicas del
sector y; fomentar la construcción y expansión de redes de
agua residual tratada.11

Se reconoce que el tratamiento de aguas es una actividad
costosa y que requiere un uso intensivo de capital tanto pa-
ra su operación como para su mantenimiento. Sin embargo,
el costo de no hacer nada en materia de tratamiento es mu-
cho mayor si se toma en cuenta los daños indirectos que se
causan a la salud, al desarrollo socioeconómico y al medio
ambiente.12 Desgraciadamente, muchos Estados tienen ne-
cesidades económicas inmediatas que deben afrontar en te-
mas como seguridad, salud, educación y de otro género que
colocan al tratamiento de aguas residuales en una situación
que, lamentablemente, resulta secundaria.

Precisamente por ello, debe aprovecharse la ayuda que el
sector privado puede proporcionar al Estado en el trata-
miento de aguas residuales. Mediante figuras jurídicas co-
mo las concesiones es posible la colaboración de particula-
res en la instalación de industrias dedicadas al tratamiento
de aguas pero también, en la compra de ésta.

Un problema que se presenta en muchos estados, como lo
es el caso de Coahuila de Zaragoza, es que diversas em-
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presas que utilizan recursos hídricos para sus actividades
mediante concesiones, podrían comprar agua tratada sin
embargo, la Ley de Aguas Nacionales les impone dentro de
su régimen jurídico de concesiones la obligación de utilizar
un determinado volumen de líquido dentro de un periodo
de tiempo. Si dicho volumen no es alcanzado en ese perio-
do, la ley prevé la figura de la caducidad parcial.

La caducidad, señala la ley, puede ser parcial o total y de-
be ser declarada por la Autoridad del Agua (Comisión Na-
cional del Agua). Esa caducidad se presenta cuando se de-
je parcial o totalmente de explotar, usar o aprovechar aguas
nacionales dentro del periodo de dos años consecutivos, sin
mediar causa justificada. Señala la ley:

Artículo 29 Bis 3. La concesión o asignación para la ex-
plotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales
sólo podrá extinguirse por:

Fracción I. a V. …

VI. Caducidad parcial o total declarada por “la Autori-
dad del Agua” cuando se deje parcial o totalmente de
explotar, usar o aprovechar aguas nacionales durante
dos años consecutivos, sin mediar causa justificada ex-
plícita en la presente Ley y sus reglamentos.

Esta declaración se tomará considerando en forma con-
junta el pago de derechos que realice el usuario en los
términos de la Ley Federal de Derechos y la determina-
ción presuntiva de los volúmenes aprovechados.

…

VII. a IX. …

La caducidad es una forma de extinción de la concesión,
por tanto, a muchas empresas no resulta conveniente la ad-
quisición de volúmenes de agua tratada para sus activida-
des cuando ello redunda en una disminución de los volú-
menes de agua que deberían emplear para mantener su
concesión. La paradoja de ésta situación es que muchas
empresas del sector público, privado o mixtas que se dedi-
can al tratamiento de aguas, deben tirar él vital líquido tra-
tado a los arroyos u otros cuerpos fluviales desperdicián-
dose los recursos utilizados para su tratamiento y, ante
todo, el propio líquido vital que podría ser utilizado en ac-
tividades como la agricultura, la generación de energía,
construcción, limpieza u otras diversas.

Actualmente, muchas empresas obtienen el agua para la rea-
lización de sus actividades directamente del subsuelo, ríos u
otros cuerpos de agua. Proveerse del líquido por éstos medios
resulta sumamente costoso y dañino para el medio ambiente.
De igual modo, se disminuyen los volúmenes de agua dulce
que podría ser utilizada para consumo humano. El agua tra-
tada ofrece la ventaja de poder ofrecerse a precios accesibles
a las empresas, así como ser reutilizada sin comprometer los
recursos líquidos destinados directamente al consumo huma-
no. Así, se beneficia económicamente a las empresas, se pro-
tege al medio ambiente y se asegura la disponibilidad del
agua para el consumo humano (al no comprometer el volu-
men de agua destinada a la población).

Ante ello, proponemos prever en la Ley de Aguas Nacio-
nales una previsión jurídica que permita la adquisición de
agua tratada y que la misma pueda ser considerada como
una “causa justificada” por la cual no operará la caducidad
de la concesión. De no hacerlo, creemos, se coloca a la ac-
tividad de tratamiento de aguas en una situación riesgosa
pues, desgraciadamente, en nuestro país no es una de las
formas mediante las cuales se aprovecha preponderante-
mente el vital líquido y lo que, en todo caso debería pro-
moverse es precisamente la incentivación de formas que
contribuyan a maximizar el derecho humano al agua en su
esfera de uso y disponibilidad y que, así mismo, también
contribuyan armónicamente con el sostenimiento del me-
dio ambiente el cual, es componente central del derecho
humano a la salud y a un medio ambiente sano.

Además, mediante nuestra propuesta de modificación nor-
mativa pretendemos dar un claro mensaje a los inversio-
nistas, a la nación y a la comunidad internacional de que
México es un Estado que privilegia por todos los medios la
garantía del vital líquido y que todo aquel que éste dis-
puesto a realizar actividades con el agua tratada gozará de
un régimen especial que favorezca su actividad.

Concretamente, pretendemos incluir nuestra propuesta en
el artículo 29 Bis 3, el cual prevé una serie de excepciones
en las que no se aplicará la extinción por caducidad parcial
o total. Las excepciones son: que la falta de uso total o par-
cial del volumen de agua obedezca a un caso fortuito o de
fuerza mayor; por mandamiento judicial o resolución ad-
ministrativa que impidan al concesionario o asignatario
disponer temporalmente de los volúmenes de agua conce-
sionados o asignados; por pago de una cuota de garantía de
no caducidad; porque ceda o trasmita sus derechos tempo-
ralmente a “la Autoridad del Agua” en circunstancias espe-
ciales; porque  el concesionario o asignatario esté realizan-



do las inversiones que correspondan, o ejecutando las
obras autorizadas para la explotación, uso o aprovecha-
miento de las aguas nacionales, siempre que se encuentre
dentro del plazo otorgado al efecto; rescate; tratándose de
distritos de riego; resoluciones firmes judiciales o adminis-
trativas que así lo determinen y; cuando el concesionario o
asignatario haya realizado inversiones tendientes a elevar
la eficiencia en el uso del agua, por lo que sólo utilice una
parte del volumen de agua concesionado o asignado.

Pretendemos incluir un nuevo numeral en el que se pre-
vea que la caducidad no se presentará cuando los volú-
menes de insuficiencia en la explotación, uso o aprove-
chamiento de las aguas sean resultado de la adquisición
de agua tratada. De este modo, los concesionarios podrán
llegar a sus volúmenes de agua que la concesión les im-
pone y, al mismo tiempo, utilizar el agua tratada para el
desarrollo de sus actividades contribuyendo al medio
ambiente y, al mayor uso y disponibilidad del vital líqui-
do. Por todos los argumentos antes señalados, presento
ante esta Soberanía la presente iniciativa, mediante el si-
guiente proyecto de

Decreto

Artículo Único. Se adiciona un numeral 7 a la fracción VI
del artículo 29 Bis 3 de la Ley de Aguas Nacionales, para
quedar de la siguiente manera:

Artículo 29 Bis 3. La concesión o asignación para la ex-
plotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales só-
lo podrá extinguirse por:

De la I. a la V. …

VI. Caducidad parcial o total declarada por “la Autori-
dad del Agua” cuando se deje parcial o totalmente de
explotar, usar o aprovechar aguas nacionales durante
dos años consecutivos, sin mediar causa justificada ex-
plícita en la presente Ley y sus reglamentos.

…

No se aplicará la extinción por caducidad parcial o total,
cuando:

De la 1. a la 6. …

7. Los volúmenes de insuficiencia en la explotación,
uso o aprovechamiento de las aguas previstas en la

concesión o asignación, sean resultado de la adquisi-
ción de agua tratada.

…

…

…

…

…

De la VII. a la IX. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Pintore, Ana, “Derechos insaciables”, en Fundamentos de los dere-

chos fundamentales. Trotta, Madrid. 2005. Páginas 243-250.
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2&Lang=S
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5 Fraga, Gabino. Derecho administrativo. 40 edición, Porrúa, 2000.
México. Página 242.

6 Ibídem. Página 252.

7 Ibídem. Página 253.
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10 Programa Nacional Hídrico 2012-2018. Gobierno de la República.
Pág. 38. Disponible en: 

http://www.conagua.gob.mx/CONAGUA07/Contenido/Documen-
tos/PROGRAMA_Nacional_Hidrico_2014_2018_espa%C3%B1o
l.pdf

11 Ibídem. Página 70.

12 ONU. Informe Mundial de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo
de los Recursos Hídricos 2017. Página 6. Disponible en: 

http://unesdoc.unesco.org/images/0024/002476/247647s.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de octubre de 2017.— Diputado
Armando Luna Canales (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Recursos Hidráulicos, para
dictamen.

REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, Y
LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 8o. del Re-
glamento de la Cámara de Diputados y 29 de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, a cargo del diputado Manuel Jesús Clouthier Carrillo

Manuel Jesús Clouthier Carrillo, en mi carácter de ciuda-
dano mexicano y con el de diputado federal en esta LXIII
Legislatura; con fundamento en los artículos 1o., 35, frac-
ción II, y 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; así como en términos de lo
dispuesto en los artículos 6o., fracción I; 71, 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta la si-
guiente iniciativa con proyecto de decreto de reforma legal
y reglamentaria.

I. Exposición de Motivos

Los integrantes del Poder Legislativo tenemos la enco-
mienda constitucional de la representación de los interés
del pueblo, así como el de legislar, aprobar leyes, ser vigi-
lantes del gasto público y contrapeso democrático del Po-
der Ejecutivo en turno.

Las circunstancias actuales del país y sus jóvenes nos de-
mandan a esta LXIII Legislatura, una gran generosidad y res-
ponsabilidad. Debemos entender que ante la realidad econó-
mica, política y social del país obliga a actuar y adaptarnos a
una realidad que en mucho rebasa la simulación que lamen-
tablemente se práctica al interior de esta Cámara de Dipu-
tados y que debemos desterrar de manera inmediata.

Nosotros los diputados somos los principales encargados
de “la otra fiscalización”, sí, la fiscalización de la sociedad
al gobierno. Para la realización de esta tarea es fundamen-
tal la congruencia, es decir, que pongamos el ejemplo. Pa-
ra que el Poder Legislativo sea garante de que los otros po-
deres públicos gasten con integridad y eficacia debemos
poner la muestra.

Según el quinto reporte legislativo de Integralia, durante
los primeros 20 meses de la LXII Legislatura (2012-2015)
los grupos parlamentarios de la Cámara de Diputados reci-
bieron 2 mil 142 millones de pesos; a cambio sólo entrega-
ron reportes escuetos. Es de sobra conocido que las sub-
venciones a los grupos parlamentarios se mantienen en
gran opacidad.

Lo anterior lo señalo en virtud de lo contenido en el Infor-
me General de la Cuenta Pública de 2014, emitido por la
Auditoría Superior de la Federación con respecto a la eva-
luación del Poder Legislativo da cuenta de la opacidad y la
discrecionalidad en el manejo de los recursos, donde se
desprende cómo en el año de 2013 se encuentra una rendi-
ción limitada de cuentas de los recursos ejercidos en sub-
venciones registradas en la partida 4390 “Otros Subsidios
y Subvenciones”. Se indica en el mismo que un monto por
194 millones de pesos de los recursos transferidos del Ra-
mo 23 “Provisiones Salariales y Económicas” para la con-
servación, operación y equipamiento de los recintos de los
poderes se erogó en conceptos que no se relacionaron
con el fin para el que fueron autorizados.

En la misma línea ilegal, en el ejercicio 2014, la Cámara de
Diputados realizó el otorgamiento de una subvención ex-
traordinaria por concepto de apoyo legislativo y activida-
des complementarias a los diferentes grupos parlamenta-
rios, la cual representó un pago de 250 mil pesos por
diputado, lo que en su totalidad ascendió a 125 millones de
pesos, al amparo del acuerdo del 4 de diciembre de 2012,
siendo contrario a derecho en virtud de que las subvencio-
nes especiales serán autorizadas solo en situaciones excep-
cionales y tendrán el carácter de únicas para atender asun-
tos específicos si existe disponibilidad presupuestal para



ello; y no se pueden otorgar de manera regular o en función
de la periodicidad de una legislatura. Cabe señalar que es-
ta situación ya se había observado en la revisión de la
Cuenta Pública de 2013, y en 2014 volvieron a erogarse de
manera ilegal y sin sustento “Subvenciones Extraordina-
rias” mediante dos acuerdos emitidos por el Comité de Ad-
ministración en la que se le otorgaba de igual forma 250
mil pesos a cada diputado, volviéndose esto una práctica
parlamentaria.

Como lo hice al inicio de esta Legislatura el pasado 1 de
septiembre de 2015, y en la denuncia y rechazo a los ma-
logrados e ilegales “bonos navideños” que se realizaron
en los años de 2015 y 2016, junto a otros diputados fede-
rales, de nuevo hago un llamado a todos los grupos parla-
mentarios y a los compañeros diputados a que podamos de-
cir con orgullo, mirando de frente a nuestros representados,
que se acabaron las “subvenciones extraordinarias” injusti-
ficables y los “bonos navideños” que solo evidencian a es-
ta soberanía como una caja negra que está urgida por gas-
tar y no en fiscalizar y se niega a ser ejemplo de austeridad
ante la realidad económica y social que hoy padecemos.

En esa lógica y en atención a dicho reclamo es urgente que
como ya lo venimos realizando los diputados federales de
manera particular en cuanto a la comprobación mensual
desde el mes de mayo del presente año, esto en base al
cumplimiento del acuerdo de la Junta de Coordinación
Política de la Cámara de Diputados por el que se expi-
den los Lineamientos para Regular la Entrega, Destino
y Comprobación de los Apoyos Económicos a Legisla-
dores, y el acuerdo del Comité de Administración por el
que se autoriza la asignación y los mecanismos de com-
probación de los apoyos económicos a los legisladores,
en los que medularmente se aprueban los apoyos económi-
cos para asistencia legislativa, para atención ciudadana y
para transporte y hospedaje del legislador. Se ordena que
dicha comprobación será mensual y ésta se realizará ante la
Dirección General de Finanzas.

A efecto de dotar de certeza y de que dichos acuerdos y li-
neamientos tanto de la Junta de Coordinación Política y del
Comité de Administración en esta LXIII Legislatura de la
Cámara de Diputados sean permanentes y no puedan ser
relevados en el fin que persiguen mediante la emisión de
nuevos acuerdos y/o lineamientos en siguientes legislatu-
ras, es que resulta necesario que se inscriban en el Regla-
mento de la Cámara de Diputados a la brevedad durante el
tiempo que le queda a la presente legislatura.

Así también, y partiendo del principio el principio ubi
edem ratio ibi ius que significa que “donde existe la mis-
ma razón, debe existir la misma disposición”, los grupos
parlamentarios deben comprobar ante la Dirección de Fi-
nanzas de la Cámara de Diputados todo el recurso finan-
ciero que reciben a través de subvenciones mensuales, mis-
mas que se integran por una suma fija de carácter general
y otra variable, en función del número de diputados que los
conformen, como lo señala el artículo 29 de la Ley Orgá-
nica del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos.

Por lo anterior resulta necesario que la comprobación de
dichas subvenciones que reciben mes a mes los grupos par-
lamentarios se compruebe ante la Dirección General de Fi-
nanzas de la Cámara de Diputados a efecto de contar con
la certeza de que dichos recursos financieros hayan sido
aplicados única y exclusivamente para el cumplimiento de
sus funciones, como lo ordena el artículo 19 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados.

III. Fundamento legal

Con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los
artículos 6, numeral 1, fracción I; y 77, numeral 1, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, así como los artícu-
los 78, 97 y 102, numeral 2 del mismo ordenamiento refe-
rente a los requisitos y elementos para la presentación de
iniciativas de diputadas y diputados:

Se somete a esta soberanía la presente iniciativa con
proyecto de 

Decreto por el que se adiciona la fracción XXII al artícu-
lo 8, del Reglamento de la Cámara de Diputados, y se adi-
ciona un segundo párrafo al numeral 1, del artículo 29 de
la Ley Orgánica de la Cámara de Diputados

IV. Texto normativo propuesto

Único. 

Artículo 8.

1. …

…

XXII. Presentar mensualmente la comprobación de
los apoyos económicos recibidos para el cumplimien-
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to de las funciones que realizan en su carácter de re-
presentantes populares, ordenados en el artículo 127,
fracción I, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Artículo 29.

1. …

Dichas subvenciones mensuales y cualquier otro recur-
so extraordinario que reciban los grupos parlamenta-
rios deberán comprobarlo trimestralmente ante la Di-
rección General de Finanzas e efecto de verificar que
dichos recursos financieros fueron aplicados única y
exclusivamente para el cumplimiento de sus funciones
en términos del artículo 19 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados.

La información presentada deberá publicarse de inme-
diato en la página de internet de la Cámara de Dipu-
tados para cumplir con los principios de transparencia
y rendición de cuentas.

V. Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. La Junta de Coordinación Política de la Cámara
de Diputados deberá emitir a más tardar en los siguientes
60 días naturales a la publicación del presente decreto, los
Lineamientos para Regular la Entrega, Destino y Compro-
bación de las Subvenciones Fijas y Variables que reciben
mensualmente los grupos parlamentarios integrantes de la
legislatura.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de octubre de 2017.— Diputado
Manuel Jesús Clouthier Carrillo (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, para dictamen.

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, 
Y LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposicio-
nes de las Leyes de los Impuestos sobre la Renta, y al Va-
lor Agregado, a cargo del diputado Manuel Jesús Clou-
thier Carrillo

Manuel Jesús Clouthier Carrillo, en mi carácter de ciuda-
dano mexicano y con el de diputado federal en esta LXIII
Legislatura; con fundamento en los artículos 1o., 35, frac-
ción II, y 71 fracción II de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; así como en términos de lo
dispuesto en los artículos 3, numeral 1, fracción VII y IX;
5o., numeral 1;  6, numeral 1, fracción I; 71; 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, presento la si-
guiente iniciativa con proyecto de Decreto de reforma legal
en materia tributaria.

I. Exposición de Motivos

No hay mayor muestra de compromiso de parte de los ciu-
dadanos hacía su gobierno cuando de manera cívica y res-
ponsable realizan el pago de sus impuestos directos e indi-
rectos en tiempo y forma. Actualmente, el sistema fiscal
mexicano recauda poco, tiene una alta dependencia de los
ingresos petroleros; nuestro gobierno es muy caro, el siste-
ma tiene fugas por la alta corrupción derivada de una cul-
tura patrimonialista en el ejercicio del poder, y finalmente,
el gobierno le regresa poco a la sociedad en bienes y/o ser-
vicios de mala calidad. Ahí radica el origen de la gran bre-
cha de la alarmante desigualdad que padecen millones de
mexicanos en nuestro país. 

De acuerdo al reporte de Taxy Policy Reforms, citado en la
nota del diario nacional El Economista1 del pasado 14 de
septiembre de 2017, “los ingresos tributarios en México,
como proporción del Producto Interno Bruto (PIB), repre-
sentan 17.4%, lo que lo coloca como la nación con el me-
nor porcentaje del PIB frente a otros países de la Organi-
zación para la Cooperación y el Desarrollo Económicos
(OCDE), como Argentina y Sudáfrica. En su reporte Tax
Policy Reforms, donde la OCDE estudia a los 35 países
miembros y además a Argentina y Sudáfrica, precisa que si
bien México logró aumentar su recaudación entre el 2014
y el 2015 en 2.3 puntos porcentuales como proporción del
PIB-lo que lo coloca como el país miembro con mayor au-
mento-aún está por debajo de Chile (20.7%) e Irlanda
(23.6%). En el otro extremo, los países con mayor recau-



dación de impuestos como porcentaje del PIB son Dina-
marca (46.6%), Francia (45.5%) y Bélgica (44.8%)”.

Lo anterior nos demuestra que vamos atrás en la recauda-
ción de impuestos y que esta no se va incrementar en la
medida en que las tasas de los mismos vayan en tal senti-
do, ni depende de la creación de nuevos impuestos. Esta-
mos frente a un gran problema de confianza entre la auto-
ridad tributaria y los contribuyentes cautivos en la que el
saldo al día de hoy ha sido una gran pérdida de tiempo
afectando la vida de millones de jóvenes mexicanos que ya
nacieron y que en su solo transcurrir del tiempo ya deman-
dan una gran cantidad de bienes y servicios, resultando ob-
vio que con la actual política fiscal no se está garantizando
que nazcan y se desarrollen en condiciones dignas que le
generen menor desigualdad frente a otros que sí tuvieron la
suerte de poder disfrutarlo.

El fondo de la presente iniciativa va dirigida a que el cum-
plimiento fiscal por parte del contribuyente sea de forma
voluntaria, esto es, estamos colocados frente a un compro-
miso ineludible que nos convoca a contribuir al gasto pú-
blico y eso significa que se constituya tanto en una acción
solidaria como subsidiaria. El reto por consiguiente es que
comience a generarse una cultura solidaria, subsidiaria y
con el único y firme propósito de acabar con una cultura
política irresponsable que ha retrasado el avance del país.
En la medida en que el contribuyente logre entusiasmarse
permanentemente, ahí estaremos provocando a que ese ciu-
dadano sea un activo en la demanda de servicios públicos
de calidad así como en el correcto uso, ejercicio y destino
de los ingresos por parte de los funcionarios públicos.

Por si no bastará lo anterior, el pasado miércoles 27 de sep-
tiembre, el presidente de los Estados Unidos de América,
anunció la presentación de una iniciativa en materia tribu-
taria para la unión americana en la que “recorta el impues-
to de sociedades del 35% al 20%, rebaja el tope para los
más pudientes del 39,6% al 35%, drena la presión de los
pequeños propietarios de empresas hasta el 25% y duplica
el mínimo exento (situado ahora en 12.000 dólares para un
matrimonio con ambos cónyuges trabajando). Un hachazo
que se combina con una amplia panoplia de medidas para
repatriar capital y una simplificación de los tramos fiscales,
que pasan de siete a tres (12%, 25% y 35%)”.2 Lo anterior
nos coloca por lo menos, en una situación en la que urge
discutir nuestro sistema fiscal y el tratamiento que el Esta-
do ha venido dando a los contribuyentes en las últimas dé-
cadas. De avanzar una propuesta como la que hoy está en

la discusión pública por parte de nuestro mayor socio co-
mercial tendría grandes implicaciones en materia de inver-
sión económica. Debemos ser responsables ante este esce-
nario ya presente.

Para lograr lo anterior es que a continuación presentamos
una serie de reformas a artículos de la Ley del Impuesto
Sobre la Renta, al Impuesto al Valor Agregado

I.I. Eliminar subsidio al empleo y crear deducción del
salario mínimo

Proponemos eliminar el subsidio al empleo, para que el go-
bierno no tenga la obligación de complementar los salarios
menores a dos salarios mínimos, del mismo modo se pro-
pone la creación de la deducción del salario mínimo, para
que los patrones puedan ofrecer mayores salarios a sus tra-
bajadores y que tanto patrón como trabajador entregue su
contribuciones y realice sus deducciones correspondientes. 

Eliminar subsidio al empleo: se deroga el artículo Déci-
mo, de los transitorios de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta. 

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 17 de octubre de 2017 / Apéndice  I 39



Año III, Primer Periodo, 17 de octubre de 2017 / Apéndice  I Diario de los Debates de la Cámara de Diputados40



I.II. Crear deducción del salario mínimo: se adiciona el
artículo 27 Bis en la Ley del Impuesto Sobre la Renta, que-
dando de la siguiente manera:

2. Impuesto al valor agregado 

Poner a todos los contribuyentes en una misma situación,
que todos paguen una tarifa del 10% de Impuesto al Valor
Agregado.

Se reforma el artículo 1, párrafo segundo de la Ley del Im-
puesto al Valor Agregado, para quedar de la siguiente ma-
nera: 

3. Impuesto sobre la renta: tasa máxima del 20%

Al disminuir la tasa del ISR la gente tendrá una mayor can-
tidad de dinero con el cual pueden invertir, ahorrar y gas-
tar generando un mejor flujo económico. 

Se adiciona el artículo 9 Bis párrafo I y se reforma el ar-
tículo 9 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, para que-
dar de la siguiente manera: 
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4. Impulsar nacimiento y desarrollo de empresas 

Al contemplar porcentajes bajos de contribuciones las em-
presas de nueva creación podrán avanzar de manera expo-
nencial ya que contaran con un mayor capital, y las empre-
sas que se encuentran en desarrollo podrán continuar en el
mercado sin ningún tipo de contingencia.

a) Se propone pagar con base a lo siguiente: 

b) Pagar en base a ingresos.

5. Liberar montos de deducción

Se propone con el objetivo de incentivar a las personas mo-
rales a gastar en previsión social y que los trabajadores ten-
gan una mejor calidad de vida, en autos para incrementar la
industria automotriz en México, en combustibles, casetas,
y restaurantes un apoyo a la economía en general.

Así también, incentivar a las personas físicas a realizar gas-
tos en honorarios dentales, realizar donativos.

a. Se reforman los artículos 25 fracción X, 28 fracciones II,
V, XIII y XXX, 36 fracción II, 150 párrafo IV, 151, frac-
ciones I y IV, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, para
quedar de la siguiente manera: 
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6. Donativos  

Incentivar a las personas morales y físicas a donar en aso-
ciaciones, ya que serán deducibles de forma total.

a. Se reforma el artículo 151 fracción III de la Ley del Im-
puesto Sobre la Renta, para quedar de la siguiente manera: 
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III. Fundamento Legal

Con fundamento en el artículo 71, fracción II, y artículo
73, fracción VII de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, y los artículos 6, numeral 1, frac-
ción I; y 77, numeral 1, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, así como los artículos 78, 97 y 102, numeral
2 del mismo ordenamiento referente a los requisitos y
elementos para la presentación de iniciativas de diputa-
das y diputados:

Se somete a esta soberanía la presente iniciativa con
proyecto de Decreto por el que se reforman el artículo
9, se adiciona el artículo 9 BIS, párrafo primero, ar-
tículo 25, fracción X, se adiciona el artículo 27 BIS, se
reforma el artículo 28, fracción II, V, XIII y XXX, se re-
forma el artículo 36, fracción II, se reforma el artículo
150, párrafo IV, y se reforma el artículo 151, fracción I
y IV, de la Ley del Impuesto sobre la Renta; y se refor-
ma el artículo 1, párrafo segundo, de la Ley del Im-
puesto al Valor Agregado.

IV. Texto normativo Propuesto.

Impuesto sobre la Renta

Artículo 9. Las personas morales deberán calcular el im-
puesto sobre la renta, aplicando al resultado fiscal obteni-
do en el ejercicio la tasa del 20%.

Artículo 9 Bis.- Las personas morales que se dediquen
exclusivamente a la exportación deberán calcular el im-
puesto sobre la renta, aplicando al resultado fiscal ob-
tenido en el ejercicio la tasa del 20%.

Las personas morales que obtengan ingresos pasivos,
incluso la ganancia cambiaria y la ganancia provenien-
te de operaciones financieras derivadas de deuda; ga-
nancia por la enajenación de certificados de participa-
ción o bursátiles fiduciarios emitidos al amparo de un
fideicomiso de inversión en bienes raíces, o de la ga-
nancia por la enajenación de los certificados bursátiles
fiduciarios emitidos al amparo de los fideicomisos; divi-
dendos; ganancia por la enajenación de acciones; ga-
nancia proveniente de operaciones financieras deriva-
das de capital; ajuste anual por inflación acumulable;
ingresos provenientes del arrendamiento o subarrenda-
miento y en general por otorgar a título oneroso el uso
o goce temporal de bienes inmuebles, en cualquier otra
forma, deberán calcular el impuesto sobre la renta,

aplicando al resultado fiscal obtenido en el ejercicio la
tasa del 20%.

Artículo 25...

(…)

X. Las aportaciones efectuadas para la creación o in-
cremento de reservas para fondos de pensiones o ju-
bilaciones del personal, complementarias a las que
establece la Ley del Seguro Social, y de primas de an-
tigüedad constituidas en los términos de esta Ley. 

Artículo 27 Bis.- Las personas morales podrán deducir
el 100% del salario mínimo pagado a sus trabajadores.

Artículo 28…

(…)

II.  Los gastos e inversiones, en la proporción que re-
presenten los ingresos exentos respecto del total de
ingresos del contribuyente. Los gastos que se reali-
cen en relación con las inversiones que no sean de-
ducibles conforme a este Capítulo. En el caso de
aviones, se podrán deducir en la proporción que re-
presente el monto original de la inversión deducible
a que se refiere el artículo 36 de esta Ley, respecto
del valor de adquisición de los mismos.

(…)

V. Los viáticos o gastos de viaje, en el país o en el ex-
tranjero, cuando no se destinen al hospedaje, ali-
mentación, transporte, uso o goce temporal de auto-
móviles y pago de kilometraje, de la persona
beneficiaria del viático o cuando se apliquen dentro
de una faja de 50 kilómetros que circunde al estable-
cimiento del contribuyente. Las personas a favor de
las cuales se realice la erogación, deben tener rela-
ción de trabajo con el contribuyente en los términos
del Capítulo I del Título IV de esta Ley o deben estar
prestando servicios profesionales. Los gastos a que se
refiere esta fracción deberán estar amparados con
un comprobante fiscal cuando éstos se realicen en te-
rritorio nacional o con la documentación comproba-
toria correspondiente, cuando los mismos se efectú-
en en el extranjero.

(…)



XIII. Los pagos por el uso o goce temporal de avio-
nes y embarcaciones, que no tengan concesión o per-
miso del Gobierno Federal para ser explotados co-
mercialmente.

Tratándose de pagos por el uso o goce temporal de
casas habitación, sólo serán deducibles en los casos
en que reúnan los requisitos que señale el Reglamen-
to de esta Ley. Las casas de recreo, en ningún caso
serán deducibles.

(…)

XXX. Derogada.

Artículo 36. …

(…)

II. Derogada.

Artículo 150. Las personas físicas que obtengan ingre-
sos en un año de calendario, a excepción de los exentos
y de aquéllos por los que se haya pagado impuesto defi-
nitivo, están obligadas a pagar su impuesto anual me-
diante declaración que presentarán en el mes de abril
del año siguiente, ante las oficinas autorizadas.

Podrán optar por no presentar la declaración a que se
refiere el párrafo anterior, las personas físicas que úni-
camente obtengan ingresos acumulables en el ejercicio
por los conceptos señalados en los Capítulos I y VI de
este Título, cuya suma no exceda de $400,000.00, siem-
pre que los ingresos por concepto de intereses reales no
excedan de $100,000.00 y sobre dichos ingresos se haya
aplicado la retención a que se refiere el primer párrafo
del artículo 135 de esta Ley.

En la declaración a que se refiere el primer párrafo de
este artículo, los contribuyentes que en el ejercicio que
se declara hayan obtenido ingresos totales, incluyendo
aquéllos por los que no se esté obligado al pago de este
impuesto y por los que se pagó el impuesto definitivo,
superiores a $500,000.00 deberán declarar la totalidad
de sus ingresos, incluidos aquéllos por los que no se es-
té obligado al pago de este impuesto en los términos de
las fracciones XVII, XIX, inciso a) y XXII del artículo
93 de esta Ley y por los que se haya pagado impuesto
definitivo en los términos del artículo 138 de la misma.

Artículo 151. Las personas físicas residentes en el país
que obtengan ingresos de los señalados en este Título,
para calcular su impuesto anual, podrán hacer, además
de las deducciones autorizadas en cada Capítulo de es-
ta Ley que les correspondan, las siguientes deducciones
personales:

I. Los pagos por honorarios médicos, dentales y por ser-
vicios profesionales en materia de psicología y nutrición
prestados por personas con título profesional legalmen-
te expedido y registrado por las autoridades educativas
competentes, así como los gastos hospitalarios, efectua-
dos por el contribuyente para sí, para su cónyuge o pa-
ra la persona con quien viva en concubinato y para sus
ascendientes o descendientes en línea recta, y se efectú-
en mediante cheque nominativo del contribuyente,
transferencias electrónicas de fondos, desde cuentas
abiertas a nombre del contribuyente en instituciones
que componen el sistema financiero y las entidades que
para tal efecto autorice el Banco de México o mediante
tarjeta de crédito, de débito, o de servicios.

(…)

IV. Deducción de amortizaciones de hipoteca corres-
pondientes a intereses reales efectivamente pagados en el
ejercicio por créditos hipotecarios destinados a la adquisi-
ción de su casa habitación contratados con las instituciones
integrantes del sistema financiero, siempre que el monto
total de los créditos otorgados por dicho inmueble no ex-
ceda de setecientas cincuenta mil unidades de inversión.
Para estos efectos, se considerarán como intereses reales el
monto en el que los intereses efectivamente pagados en el
ejercicio excedan al ajuste anual por inflación del mismo
ejercicio y se determinará aplicando en lo conducente lo
dispuesto en el tercer párrafo del artículo 134 de esta Ley,
por el periodo que corresponda.

Impuesto al Valor Agregado

Artículo 1o.- Están obligadas al pago del impuesto al valor
agregado establecido en esta Ley, las personas físicas y las
morales que, en territorio nacional, realicen los actos o ac-
tividades siguientes:

(…)

El impuesto se calculará aplicando a los valores que se-
ñala esta Ley, la tasa del 10%. El impuesto al valor agre-
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gado en ningún caso se considerará que forma parte de
dichos valores.

V. Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que
contravengan el presente decreto. 

Notas

1 México tiene la menor recaudación de la OCDE como porcentaje del
PIB: 

http://eleconomista.com.mx/finanzas-publicas/2017/09/14/mexi-
co-tiene-menor-recaudacion-ocde-como-porcentaje-pib

2 Trump lanza una potente rebaja de impuestos: 

https://elpais.com/internacional/2017/09/27/estados_uni-
dos/1506530669_981600.html

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de octubre de 2017.— Dipu-
tado Manuel Jesús Clouthier Carrillo (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y
SANCIONAR LOS DELITOS COMETIDOS 

EN MATERIA DE HIDROCARBUROS

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley Federal para prevenir y sancionar los Delitos Co-
metidos en materia de Hidrocarburos, a cargo del diputado
Alejandro Juraidini Villaseñor, del Grupo Parlamentario
del PRI

El que suscribe, Alejandro Juraidini Villaseñor, diputado
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional en la LXIII Legislatura de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, con funda-
mento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1,
fracción I; 77, numeral 1 y 78 del Reglamento de la Cáma-

ra de Diputados, somete a consideración del pleno de esta
honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforma la Ley Federal para Prevenir
y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidro-
carburos, al tenor del siguiente

Exposición de Motivos

Resulta innegable el señalar que existe un temor social en
todo el país, ello a consecuencia del alza en los costos de la
gasolina, con lo que se piensa podría repercutir en el pre-
cio de diversos productos y con ello impactar en la econo-
mía familiar. Para ello el gobierno de la República en con-
junto con diversas entidades federales, gobiernos locales y
el sector privado han dado marcha a acciones encaminadas
a prevenir dicha alza de precios.

El Acuerdo para el Fortalecimiento Económico y Protección
de la Economía Familiar tiene como objetivo principal cuidar
la economía de las familias mexicanas, impulsar los proyec-
tos de inversión programados para 2017 y 2018, fomentar
nuevas inversiones y mantener la creación de empleos, el cre-
cimiento económico y la competitividad1. Esta no sólo pue-
de ser considerada una acción preventiva, sino una forma a
través de la cual el Ejecutivo federal es responsable de los he-
chos que preocupan a miles de mexicanos.

Es por ello que en el mismo tenor el Congreso de la Unión,
como representante de los ciudadanos, debe emitir acuer-
dos y líneas de acción, así como fortalecer la legislación
aplicable a la materia, con el fin de otorgar al pueblo certe-
za jurídica y de facto, en este caso, ante el impacto en el
precio de las gasolinas, por ello resulta pertinente que la
autoridad facultada para vigilar el correcto funcionamiento
de las sociedades mercantiles del país emita lineamientos
que brinden a los usuarios estabilidad y tranquilidad.

Un estudio realizado por la Cámara de Diputados afirma
que los mexicanos consumen 397 litros de gasolina por
persona al año, destinando con ello 3.4 por ciento de sus in-
gresos a la compra de este combustible2, esto nos deja ver
la importancia de la gasolina en los mexicanos, por lo que
tras la búsqueda de un precio justo, también es pertinente
que la venta también lo sea, de tal suerte que den, como co-
múnmente se dice, “litros de litro”, para ello es importante
no sólo que los dueños de las gasolineras se percaten de
cumplir con las disposiciones y requisitos técnicos, sino
también hacerles saber que en caso de incumplimiento de
los lineamientos aplicables se les interpondrán sanciones
económicas.



Es importante señalar que la Procuraduría Federal del Con-
sumidor (Profeco) ya ha puesto en marcha medidas pre-
ventivas con el fin de evitar que se incremente de forma
abusiva y desmesurada el precio de productos de la canas-
ta básica. Hace unos días dicha entidad dio a conocer que
mantendrá revisión intensiva y prioritaria de productos co-
mo tortilla, frijol, arroz, azúcar, huevo, pollo, leche y cár-
nicos, entre otros, advirtiendo que aplicará la ley para evi-
tar abusos de quienes, excusándose por el ajuste a los
precios de energéticos, pretendan aumentar costos de ma-
nera indiscriminada por lo que sancionará cualquier prácti-
ca comercial abusiva3.

Las acciones de revisión por parte de la procuraduría en co-
mento se han dirigido a las gasolineras, encontrando ver-
daderos problemas, ya que, de las 710 estaciones de servi-
cio supervisadas en el mes de enero, en 334 se encontraron
irregularidades como la alteración electrónica de bombas
por lo que no despacharon litros completos de gasolina.
Derivado de ello la propia Profeco ha impuesto sanciones
por 17 millones de pesos en contra de 68 estaciones que se
negaron a ser verificadas, las cuales podrían ser denuncia-
das penalmente ante la Procuraduría General de la Repú-
blica (PGR)4.

Estas acciones por parte de la Profeco son sumamente im-
portantes ya que no es posible el permitir que se eleven los
precios de productos “justificando” el alza de la gasolina,
pero no podemos dejar de lado la posibilidad de que este
cambio también sea aprovechado de forma abusiva por las
gasolineras, sin dar el producto de forma completa o como
debe ser vendido. Esta misma dependencia del gobierno fe-
deral también ha vigilado el correcto funcionamiento de las
gasolineras encontrando irregularidades en 32 de ellas e in-
terponiendo dos denuncias penales ante la Procuraduría
General de la República en contra de dos gasolineras, quie-
nes se negaron a ser verificadas5.

Recordemos que la Profeco tiene como objetivos proteger
y promover los derechos de las y los consumidores, garan-
tizando relaciones comerciales equitativas que fortalezcan
la cultura de consumo responsable y el acceso en mejores
condiciones de mercado a productos y servicios6, en este
respecto y siguiendo con dicho decálogo, es la autoridad no
sólo responsable, sino idónea para establecer lineamientos,
políticas y acciones que paren el abuso que pudieran reali-
zar las gasolineras al no dar litros completos de gasolina,
no sólo robando, sino impactando la economía familiar y
aún más la estabilidad social de los mexicanos.

Los hechos que se han presentado en distintos estableci-
mientos comerciales pero primordialmente en las gasoline-
ras dan pie a endurecer aún más las sanciones previstas en
la ley regulatoria de hidrocarburos, ya que como se puede
observar no es suficiente para prevenir y parar estos deli-
tos, de tal suerte que al momento de aumentar las penas de
prisión y económicas damos pie a que los dueños de dichas
gasolineras piensen dos veces antes de realizar cualquier
acto en contra de quienes consumen los hidrocarburos.

Si bien el propio titular de la Profeco ha señalado que las
denuncias penales tienen como sustento el artículo 16,
fracción I, de la Ley para Prevenir y Sancionar los Delitos
Cometidos en Materia de Hidrocarburos7, no se ha puesto
un alto y no se han visto resultados positivos para los con-
sumidores, por lo que este y los artículos relacionados de-
ben endurecerse.

Asimismo, es importante fortalecer y, en su caso, dar pie a
realizar programas que prevengan los delitos en materia de
“fraude” en la venta de hidrocarburos, en los que se busca-
ría una protección amplia a las personas que consumen,
principalmente gasolina. Ejemplo claro es el Programa pa-
ra Democratizar la Productividad (PDP) que tiene como
objetivo “incentivar entre todos los actores de la actividad
económica el uso eficiente de los recursos productivos”8.
La propuesta que ahora se pone a la consideración del Con-
greso de la Unión motiva no sólo al surgimiento de nuevas
líneas de acción, sino al endurecimiento de las ya existen-
tes, todo ello con el fin de proteger a las y los mexicanos y
con ello a la economía familiar.

Cabe señalar que la iniciativa que ahora estudiamos está ín-
timamente relacionada con la proposición con punto de
acuerdo presentada en el Senado de la República por di-
versos legisladores, la cual tiene como propósito solicitar a
la Profeco difundir información de los expendios que han
sido sujetos a sanción por incumplimiento en el servicio y
cuáles son reincidentes, para que los automovilistas puedan
consultar libremente y decidir dónde surten el combusti-
ble9, esto con el fin de que los consumidores se den cuen-
ta de en qué gasolineras se dan litros completos y en cuá-
les se ha incurrido en algún delito.

Es momento de crear medidas con las que se proteja a los
consumidores, de proponer acciones para que quienes
compren gasolina se les otorgue la cantidad justa a la que
se está pagando, para que con esto se otorgue estabilidad a
las familias que en muchas ocasiones tienen que comprar
de forma imprescindible gasolina. No podemos permitir
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que dueños de gasolineras sigan robando gasolina y con es-
to defraudar a quienes con mucho trabajo consumen el
mencionado líquido.

La iniciativa que se propone, se identifica de la siguiente
manera:



Es por lo anteriormente expuesto que se somete a esta so-
beranía el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforma el primer párrafo y las
fracciones I, II y III del artículo 16, el primer párrafo
del artículo 17 y se adicionan las fracciones VII y VIII
recorriendo las subsecuentes del artículo 22 todo ello de
la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos
Cometidos en Materia de Hidrocarburos

Primero. Se reforma el primer párrafo y las fracciones I, II
y III del artículo 16 de la Ley Federal para Prevenir y San-
cionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos
para quedar como sigue:

Artículo 16. Se impondrá de 6 a 12 años de prisión y mul-
ta de 6,000 a 12,000 días de salario mínimo vigente en el
lugar de los hechos, a quien:

I. Enajene o suministre gasolinas o diésel con conoci-
miento de que está entregando una cantidad inferior
desde 1.0 por ciento a la cantidad que aparezca registra-
da por los instrumentos de medición que se emplean pa-
ra su enajenación o suministro.

II. Enajene o suministre gas licuado de petróleo con co-
nocimiento de que está entregando una cantidad inferior
desde 2.0 por ciento a la cantidad que aparezca registra-
da por los instrumentos de medición que se emplean pa-
ra su enajenación o suministro.

III. Enajene o suministre gas natural, con conocimiento
de que está entregando una cantidad inferior desde 2.0
por ciento a la cantidad que aparezca registrada por los
instrumentos de medición que se emplean para su ena-
jenación o suministro.

Segundo. Se reforma el primer párrafo del artículo 17 de la
Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometi-
dos en Materia de Hidrocarburos para quedar como sigue:

Artículo 17. Se impondrá pena de 15 a 23 años de prisión
y multa de 15,000 a 23,000 días de salario mínimo vigente
en el lugar de los hechos, a quien:

I. … 

II. …

III. …
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Tercero. Se adiciona la fracción VII y VIII recorriéndose
las subsecuentes del artículo 22 de la Ley Federal para Pre-
venir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hi-
drocarburos para quedar como sigue:

Artículo 22. …

…:

I. …;

II. …;

III. …;

IV. …;

V. …;

VI. Celebrar convenios de colaboración generales y es-
pecíficos para cumplir con las acciones de prevención
establecidas en la presente ley, así como en la legisla-
ción sobre seguridad nacional;

VII. Diseñar y ejecutar programas que permitan rea-
lizar vigilancia periódica y permanente de los ductos,
instalaciones y equipos de asignatarios, permisiona-
rios, contratistas o distribuidores a fin de detectar de-
litos establecidos en la ley en materia de distribución
de hidrocarburos y costos de los mismos.

VIII. En el caso de reincidir en el suministro o ena-
jenación de gasolina, diésel, gas licuado de petróleo,
y/o gas natural; con o sin conocimiento de que está
entregando una cantidad inferior; alterando los sis-
temas de medición en posesión o al servicio de los
asignatarios, contratistas, permisionarios o distri-
buidores, se les suspenderá el permiso otorgado por
parte de la Comisión Reguladora de Energía, para
vender o distribuir hidrocarburos.

IX. Las demás acciones conducentes en términos de
las disposiciones aplicables en el marco del Sistema
Nacional de Seguridad Pública.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Vid.  

http://www.gob.mx/presidencia/articulos/acuerdo-para-el-fortale-
c i m i e n t o - e c o n o m i c o - y - p r o t e c c i o n - d e - l a - e c o n o m i a -
familiar?idiom=es 

2 Vic.  

http://www.forbes.com.mx/mexicanos-consumen-397-litros-de-ga-
solina-al-ano/#gs.W0eYGOM

3 Vid.  

http://www.excelsior.com.mx/nacional/2017/01/04/1137895 

4 Vid. Periódico reforma, 2 de febrero de 2017.

5 Vid.  

http://www.jornada.unam.mx/ultimas/2017/01/12/irregularidades-
en-32-gasolineras-informa-profeco 

6 Vid.  

http://www.gob.mx/profeco/acciones-y-programas/nuestra-insti-
tucion?idiom=es 

7 Vid. Periódico reforma, 2 de febrero de 2017.

8 Vid.  

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5312422&fe-
cha=30/08/2013 

9 Vid. 

http://www.antenanoticias.com.mx/pide-senado-que-pemex-cance-
le-concesiones-a-gasolineros-abusivos/

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de septiembre de 2017.—
Diputado Alejandro Juraidini Villaseñor (rúbrica).»

Se turma a la Comisión de Justicia, para dictamen.



LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, 

Y LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de las Leyes Generales de Instituciones y Procedimientos
Electorales, y de Partidos Políticos, a cargo del diputado
Alejandro Juraidini Villaseñor, del Grupo Parlamentario
del PRI

El proponente, Alejandro Juraidini Villaseñor, diputado fe-
deral a la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo es-
tablecido en el artículo 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 6,
fracción I y IV, y 77 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a consideración del pleno de esta asamblea el
siguiente proyecto de decreto por el que se reforma la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la
Ley General de Partidos Políticos, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

Resulta innegable el afirmar que los jóvenes representan un
sector muy importante de la población, no solo por su den-
sidad demográfica, sino aún más importante por sus apor-
taciones en sectores como la ciencia, artes, humanidades,
etcétera; son ellos quienes actualmente han dado cause al
mundo moderno y han utilizado cualquier instrumento a su
alcance para ser escuchados y demostrarle a cada persona
que su influencia repercute en todos los rincones del país.

Muestra de lo señalado en el párrafo anterior son mil 434 jó-
venes de las 32 entidades federativas, a quienes se les entre-
gó el Premio Nacional de la Juventud 2016, en los ámbitos
de: Logros académicos, expresiones artísticas y artes popula-
res, compromiso social, protección al ambiente, ingenio em-
prendedor, derechos humanos, aportaciones a la cultura polí-
tica y a la democracia, ciencia y tecnología, fortalecimiento a
la cultura indígena y discapacidad e integración1.

El cuarto Informe de Gobierno del presidente de la Repú-
blica, licenciado Enrique Peña Nieto, fue un ejemplo de la
importancia de la juventud mexicana, al llevar a cabo un
ejercicio de preguntas y respuesta con jóvenes representan-
tes de todo el país. El titular del Ejecutivo federal ha afir-
mado que no es el gobierno el que mueve o transforma al
país, sino que su papel es ser un gran facilitador que con-
duzca y dé espacios de realización a los esfuerzos de los jó-
venes emprendedores para salir adelante2.

Los logros que han obtenido ha sido resultado de la suma
de esfuerzos por lograr sus objetivos; pero a pesar de lo
bueno que esto resulte ser, tampoco podemos mantener los
ojos cerrados a los miles de jóvenes que día a día abando-
nan sus metas para salir adelante, para poder sobrevivir a
los problemas que se enfrentan. Es importante tomar en
cuenta la realidad a la que se deben de enfrentar aquellas
personas menores de 29 años, como son la educación, sa-
lud, trabajo, sexualidad, procreación, esfera de la vida pri-
vada, esfera de la vida pública, valores, acceso a la justicia
y derechos humanos3; de lo anterior es importante apuntar
que las discusiones en torno a la juventud han sido muy
prolíficas, tanto por los aportes teóricos, así como por el
análisis de los actores, especificidades, movimientos y pro-
blemáticas que padecen los jóvenes4. Esto mantiene vigen-
te lo afirmado por Tito Quiroz, galardonado con el Premio
Nacional de la Juventud 2015, quien hizo sólo una petición
a los gobernantes, “creer en los jóvenes y apoyar proyectos
en su beneficio”5.

Es importante presentar ambas aristas de la perspectiva
en la que viven millones de jóvenes en el país, ya que co-
mo pudimos observar algunos logran sus metas y objeti-
vos, mientras que otros tantos, desafortunadamente, no
cumplen sus sueños, pero justamente son ambos aspectos
los que se deben observar, ya que estos dos aterrizan en
un impresionante resultado de diversas encuestas como
es el desinterés de la Juventud por la Política; a pesar de
existir diversas organizaciones fundadas por jóvenes que
se encargan de estudiar y dedicarse a la vida política, un
porcentaje importante no le importan temas como la for-
ma de gobierno, las instituciones gubernamentales y los
partidos políticos.

El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo en
México (PNUD) afirma que 96.50 por ciento de los jóve-
nes no participan ni en partidos políticos ni en sindicatos,
cerca de 50 por ciento refiere que las principales razones
por las que no votan son falta de interés y de buenas op-
ciones para elegir, sólo 6 por ciento de los jóvenes mexica-
nos manifiesta confianza hacia los partidos políticos y 52
por ciento de los jóvenes de 18 a 29 años de edad no se
identifica con ningún partido político6. Estos datos son el
primer reflejo de la perspectiva que tiene la juventud me-
xicana por la política del país, que como podemos darnos
cuenta dicho desinterés es sumamente grave a tal grado de
ni siquiera participan en los ejercicios democráticos nacio-
nales a los que no sólo tienen derecho, sino obligación a
partir de los 18 años.
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Expertos aseguran que cada vez es más difícil “politizar” a
los jóvenes porque para ellos la política clásica hace tiem-
po ha dejado de interesarles, se balancean entre la indife-
rencia y el rechazo al sistema7; en este mismo tenor se se-
ñala algo sumamente cierto, la juventud de ahora es muy
dinámica, activa y sujeta a cambios constantes (ejemplo
claro de ello es la tecnología, prácticamente cada día exis-
te algo nuevo), lo cual choca profundamente con el dina-
mismo con el que se desarrolla la política, esto a pesar de
que cada uno de los partidos políticos cuenta con un área
en la que se atiende y se da apertura a los jóvenes del país.

Pero no solo el organismo internacional citado anterior-
mente da pie a la poca observancia que tienen los jóvenes
en la política, por su parte, el Instituto Mexicano de la Ju-
ventud, señala que casi 80 por ciento de los jóvenes mexi-
canos manifiesta que la política les interesa poco o nada,
mientras que 18 por ciento afirma que no vale la pena vo-
tar8; esto nos muestra el serio problema que tiene la políti-
ca en nuestro país, ya que si las nuevas generaciones son el
sustento de la nación, es necesario que se muestren intere-
sados en un elemento tan importante para nuestro México
y los entes que en ella convergen.

Tal como lo afirma el sociólogo Jesús Sanz, “lo que nos
preocupa es la cohesión social y la calidad de nuestras de-
mocracias. Nos preocupa saber cómo la ciudadanía se or-
ganiza para gestionar la convivencia, cómo toma decisio-
nes colectivas y cómo se ocupa de lo público y de lo
común”9; porque justamente eso es la política, una forma
en la que la sociedad se organiza de tal forma que todos sin
distinción puedan participar en las cuestiones a las que to-
dos los ciudadanos les debería de interesar.

La propuesta de iniciativa que ahora se plantea busca jus-
tamente que las y los jóvenes, se interesen en los temas de
la comunidad, en su entorno social y en lo que le impacta
a su nación y por otro lado, abrir las puertas para que los
Partidos Políticos, como instrumento idóneo de participa-
ción política, les otorguen una oportunidad tan importante
como es una candidatura al Congreso de la Unión, con lo
cual no solo fijarán su mirada a las instituciones guberna-
mentales, sino a los medios jurídicos que ellos mismos po-
drían modificar.

De acuerdo a información proporcionada por la Dirección
General de Apoyo Parlamentario de la honorable Cámara
de Diputados: Al inicio de la actual legislatura existían 96
diputados federales menores de 35 años, 18 del PAN, 9 del
PRD, 18 del PVEM, 8 de Morena, 5 de Movimiento Ciu-

dadano, 1 de Nueva Alianza, 1 del PES, 1 Sin partido y 35
del PRI; actualmente existen 70 diputados federales meno-
res de 35 años, 9 del PAN, 9 del PRD, 7 del PVEM, 7 de
Morena, 4 de Movimiento Ciudadano, 2 de Nueva Alianza
y 32 forman parte del Partido Revolucionario Institucio-
nal10, esto gracias a las disposiciones del propio Estatuto
del PRI, que en su artículo 45 establece que:

Artículo 45. El partido conforme al principio de pro-
porcionalidad incluirá a jóvenes en los cargos de diri-
gencia y candidaturas a cargos de elección popular.

En la estructura territorial, tanto en los ámbitos nacional,
estatal, municipal, y delegacional se incluirá al menos una
tercera parte a jóvenes en cargos de dirigencia.

En los procesos electorales federales, estatales y del Distri-
to Federal, municipales y delegacionales que se rigen por
el principio de mayoría relativa, el partido impulsará a jó-
venes como candidatos propietarios, en una proporción no
menor a 30 por ciento; asimismo, el partido garantizará in-
cluir a jóvenes de candidatos suplentes en una proporción
no menor a 30 por ciento.

En las listas nacional, por circunscripción plurinominal, es-
tatales y del Distrito Federal de candidatos a cargos de
elección popular por el principio de representación propor-
cional que el Partido registre en las elecciones federal, es-
tatales y del Distrito Federal, se deberá incluir a jóvenes
como candidatos propietarios y suplentes en una propor-
ción no menor de 30 por ciento.

En la integración de planillas para ayuntamientos que co-
rrespondan a los procesos electorales municipales y que el
Partido registre, se deberá incluir a jóvenes como candida-
tos propietarios y suplentes en una proporción no menor de
30 por ciento.

Si bien la Carta Magna establece la edad mínima para po-
der ser diputado federal y senador, sigue dando la oportu-
nidad a la juventud mexicana de integrar ambas Cámaras
del Congreso de la Unión, la cual no sólo tiene el derecho
de votar en las elecciones populares, sino como lo estable-
ce el artículo 35 fracción II., también tiene derecho a “ser
votado para todos los cargos de elección popular, teniendo
las calidades que establezca la ley”.

La juventud mexicana tiene mucho que aportar a nuestro
país, por lo cual es nuestro deber el otorgar todas las opor-
tunidades de participación en los sectores públicos que



contempla nuestra democracia, dando pie a que presenten
mayor atención a la política, considerándola como un ins-
trumento a través del cual pueden hacer los cambios que
beneficien a la sociedad y que al mismo tiempo sean escu-
chados, impactando aún más la vida de los mexicanos. Los
jóvenes deben ser siempre nuestra prioridad para que ellos
retribuyan de la nación su propia juventud.

Es por lo expuesto que someto a la consideración de esta
honorable asamblea el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 14, numeral 4,
y el artículo 232, numeral 2, de la Ley General de Insti-
tuciones y Procedimientos Electorales y se reforma el
artículo 3, numeral 5, y se adiciona el inciso s) reco-
rriendo los subsecuentes del artículo 25, numeral 1, y el
inciso f) del artículo 37, numeral 1, de la Ley General de
Partidos Políticos

Artículo Primero: Se reforma el artículo 14 numeral 4 y
el artículo 232 numeral 2 de la Ley General de Institucio-
nes y Procedimientos Electorales, para quedar como sigue:

Artículo 14.

1. a 3. …

4. En las listas a que se refieren los párrafos anteriores, los
partidos políticos señalarán el orden en que deban aparecer
las fórmulas de candidatos. En las fórmulas para senadores
y diputados, tanto en el caso de mayoría relativa, como de
representación proporcional, los partidos políticos deberán
integrarlas por personas del mismo género y con una pro-
porción no menor a 30 por ciento de candidatas y can-
didatos menores de 35 años de edad.

5. …

Artículo 232.

1. …

2. Las candidaturas a diputados y a senadores a elegirse por
el principio de mayoría relativa y por el principio de repre-
sentación proporcional, así como las de senadores por el
principio de mayoría relativa y por el de representación
proporcional, se registrarán por fórmulas de candidatos
compuestas cada una por un propietario y un suplente del
mismo género y ambos menores de 35 años de edad
cuando corresponda, y serán consideradas, fórmulas y

candidatos, separadamente, salvo para efectos de la vota-
ción.

3. a 5. … 

Artículo Segundo: Se reforma el artículo 3 numeral 5 de la
Ley General de Partidos Políticos, para quedar como sigue:

Artículo 3. 

1. a 4. … 

5. En ningún caso se admitirán criterios que tengan como
resultado que alguno de los géneros o candidatas y candi-
datos menores de 35 años de edad le sean asignados ex-
clusivamente aquellos distritos en los que el partido haya
obtenido los porcentajes de votación más bajos en el pro-
ceso electoral anterior.

Artículo Tercero: Se adicionan los incisos s) recorriendo
los subsecuentes del artículo 25 numeral 1 y el inciso f) del
artículo 37 numeral 1 de la Ley General de Partidos Políti-
cos, para quedar como sigue:

Artículo 25. 

1. Son obligaciones de los partidos políticos:

a) a r)…

s) Garantizar la participación de candidatas y
candidatos menores de 35 años de edad en pues-
tos de elección popular.

t) Elaborar y entregar los informes de origen y
uso de recursos a que se refiere la presente Ley;

u) Cumplir con las obligaciones que la legislación
en materia de transparencia y acceso a su infor-
mación les impone.

v) Las demás que establezcan las leyes federales o
locales aplicables.

Artículo 37. 

1. La declaración de principios contendrá, por lo menos:

a) a c) …

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 17 de octubre de 2017 / Apéndice  I 61



Año III, Primer Periodo, 17 de octubre de 2017 / Apéndice  I Diario de los Debates de la Cámara de Diputados62

d) La obligación de conducir sus actividades por medios
pacíficos y por la vía democrática; 

e) La obligación de promover la participación política
en igualdad de oportunidades y equidad entre mujeres y
hombres; y

f) La obligación de promover la participación políti-
ca de las y los candidatos menores de 35 años de
edad.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas

1 https://www.gob.mx/imjuve/articulos/conoce-a-los-ganadores-del-
premio-nacional-de-la-juventud-2016 

2 http://www.eluniversal.com.mx/articulo/nacion/politica/2016/10/4/
los-jovenes-emprendedores-transforman-al-pais-epn 

3 Mendoza Enríquez, Hipólito. “Los estudios sobre la juventud en Mé-
xico”, Espiral, estudios sobre la sociedad y el estado, Volumen XVIII
número 52. Septiembre/diciembre de 2011, página 205.

4 Ibídem, página 215.

5 http://eleconomista.com.mx/sociedad/2015/08/12/llama-gobernan-
tes-creer-jovenes 

6 http://www.mx.undp.org/content/mexico/es/home/operations/pro-
jects/democratic_governance/participacion-civica-y-politica-juvenil-
.html 

7 http://internacional.elpais.com/internacional/2014/02/25/actuali-
dad/1393358639_000137.html 

8 Participación Social de los Jóvenes en México, Secretaría de Educación
Pública-Instituto Mexicano de la Juventud, México, 2011, página 4.

9 Los jóvenes en la política y la política en los jóvenes. “Ágora políti-
ca número 7”. Enero 2013, Ecuador, página 12.

10 Oficio Dirección General de Apoyo Parlamentario DGAP/1.3.-
580/17.

Palacio Legislativo de San Lázaro, el 14 de septiembre de 2017.—
Diputado Alejandro Juraidini Villaseñor (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen.

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

«Iniciativa que reforma el artículo 151 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, a cargo del diputado Alejandro Ju-
raidini Villaseñor, del Grupo Parlamentario del PRI

El proponente, Alejandro Juraidini Villaseñor, integrante
de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión, con fundamento en lo establecido
en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, fracciones I y IV, y
77 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración del pleno de esta asamblea proyecto de de-
creto por el que se reforma la Ley del Impuesto sobre la
Renta, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

Una encuesta realizada por el Fondo de Población de las
Naciones Unidas señala que en el mundo hay mil 800 mi-
llones de jóvenes de entre 10 y 24 años, 24.2 por ciento de
la población. Ello implica que los jóvenes son un grupo so-
cial sumamente importante, no sólo por su valor numérico
sino por sus contribuciones en el ámbito social, cultural y
económico. El Departamento de Asuntos Económicos y
Sociales de la Organización de las Naciones Unidas señala
que la participación activa da poder a los jóvenes.

Los jóvenes representan una fuerza con el potencial de mo-
vimiento, innovación y desarrollo. Por esta razón, el Esta-
do debe procurar que los jóvenes sean partícipes en su en-
torno social, político y económico. Para llegar a un punto
de participación activa es necesario que los jóvenes se des-
arrollen de manera integral, es decir, necesitan recibir edu-
cación de calidad y además obtener experiencia laboral lo
antes posible, porque la dinámica social es acelerada y las
oportunidades son cambiantes.

El joven mexicano demuestra las ganas que tiene de supe-
rarse. Así se refleja en las estadísticas del Inegi,1 las cuales
arrojan el dato de que sólo 7.9 por ciento de la población
de 15 a 29 años está desempleado. Por su posición en el tra-



bajo, de los jóvenes de 15 a 29 años, la mayor parte (80.7)
labora de manera subordinada y remunerada; 9.4 es traba-
jador por cuenta propia; trabajadores sin pago representa
8.8 y el resto son empleadores (1.2). La mayor parte de los
jóvenes (38.8) trabaja en el sector servicios, seguidos por
los que laboran en el sector comercio (20.1); siguen quie-
nes están en la industria manufacturera (18.9), en el sector
agropecuario (12.3) y en la construcción (8.6), entre las
más importantes.

Un aspecto que vulnera la ocupación de los jóvenes de 15
a 29 años es la condición de informalidad de su empleo, ya
que 61.1 por ciento de los jóvenes labora en estas condi-
ciones y se hace más notorio cuando su escolaridad es ba-
ja: 69.9 entre los jóvenes ocupados tiene educación básica
(secundaria o primaria), mientras que los que cuentan con
estudios medio superior y superior es de 30.1. La vulnera-
bilidad de la población que se ocupa en un empleo infor-
mal se manifiesta de muchas maneras, una de ellas es el in-
greso que perciben por el trabajo.

La proporción de jóvenes de 15 a 29 años que se ocupan de
manera informal y que reciben hasta un salario mínimo es
de 22.1 por ciento; 1 de cada 3 (34.6) recibe más de 1 y
hasta 2 salarios mínimos; mientras que 15 de cada 100 no
reciben remuneración. En conjunto, estas categorías repre-
sentan 71.8 por ciento de la población de 15 a 29 años ocu-
pada de manera informal.

La Encuesta Nacional de Juventud de 2010 arrojó que de la
población de entre 12 y 15 años, 94 por ciento estudia.
Mientras, en la población de entre 19 y 23, 82.3 estudia o
trabaja. Sin embargo, estos números no tienen correspon-
dencia en apoyos gubernamentales para evitar el rezago
importante en materia de desarrollo profesional y laboral,
así como en muchos otros aspectos cruciales para un desa-
rrollo digno y autónomo.

El compromiso de los legisladores no puede ser otro que
crear para ellos mejores condiciones de vida. Debemos
tener un objetivo en mente: que cada joven en México
tenga la oportunidad de hacer valer sus méritos en con-
diciones de equidad y que el fruto de su esfuerzo se tra-
duzca en bienestar.

Como establece una de las cinco metas nacionales del Plan
Nacional de Desarrollo (2014-2016) México incluyente,
que cada joven pueda acceder a educación de calidad y que
esa preparación se transforme en un empleo digno y bien
remunerado y brindarles apoyo para fomentar esta oportu-

nidad. Un México incluyente es que ningún joven tenga las
puertas del futuro cerradas. Las y los jóvenes son sujetos
de derechos para quienes requerimos generar políticas pú-
blicas más efectivas y de mayor efecto.

Entre los principales propósitos de la administración públi-
ca federal se encuentra sumar esfuerzos y avanzar en el di-
seño de propuestas integrales, que permitan materializar el
mejoramiento de la calidad de vida de la población juvenil,
mediante la operación de proyectos estratégicos que articu-
len todas las acciones del gobierno y la sociedad, y permi-
tan la efectiva coordinación transversal e intergubernamen-
tal a nivel nacional, entre los tres órdenes de gobierno.

El Estado mexicano tiene el reto y la atribución de promo-
ver un cambio en las políticas de juventud, donde en lugar
de pensarlas exclusivamente como intervenciones guber-
namentales, sean capaces de generar políticas con la parti-
cipación plena de todos los actores.

Por eso, el gobierno de la república propuso en mayo de
2016 el Programa de Estímulos Fiscales que Incentive In-
versión Privada e investigación y Desarrollo Experimental.
Asimismo, señaló que otra de las medidas para fortalecer la
generación de conocimiento y el desarrollo innovador es
que “el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología conti-
núe promoviendo el Programa de Cátedras para Jóvenes
Investigadores, a fin de prácticamente duplicar las que hoy
tenemos, para llegar a 2 mil cátedras en 2018”.2

Éstas son sólo algunas acciones que se han tomado desde
diferentes trincheras y que nos dejan ver la importancia del
involucramiento de las autoridades en la vida de los jóve-
nes mexicanos.

Un sector importante y al cual se debe prestar mayor aten-
ción es a los jóvenes que estudian y trabajan al mismo
tiempo. Debemos reconocer que el estudiar y trabajar de
forma simultánea, es una tarea sumamente ardua, ya que el
cansancio físico y emocional puede llegar a perjudicar la
salud en algún momento, pero esto no es uno de los pro-
blemas más importantes en este tema, ya que la Organiza-
ción para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OC-
DE) señala que los jóvenes de entre 15 y 29 años en
México pasan más tiempo en el trabajo que estudiando,
ello tras la necesidad de tener más ingresos; la organiza-
ción afirma que están 6.4 años en actividades laborales y
5.3 enfocados en su educación y formación.3 Esto nos de-
ja ver que la necesidad económica de los jóvenes puede
más que las oportunidades educativas, por lo que resulta
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esencial que cada uno de ellos reflexione respecto a las
prioridades entre el trabajo y los estudios, siendo este últi-
mo el más importante para una vida laboral más exitosa.

Lo señalado en el párrafo anterior no quiere decir que los jó-
venes no trabajen durante sus estudios, al contrario, dicha
práctica es sumamente benéfica ya que comienzan a adquirir
experiencia laboral desde temprana edad, el problema es jus-
tamente que se le dé más importancia al trabajo antes que a
la escuela, lo cual se suma a un problema al que se enfrenta
la educación superior que es la deserción universitaria.

La OCDE señala que en México 38 por ciento de los jóve-
nes que cursan la universidad logra graduarse. Por su par-
te, el entonces subsecretario de Educación Superior, doctor
Fernando Serrano Migallón, afirmó que durante los últi-
mos 15 años el índice de deserción universitaria se ha si-
tuado entre 7.5 y 8.5 por ciento a escala nacional, siendo el
primer año cuando se da la mayor cantidad de abandonos.4

Dicha deserción escolar se presenta por diferentes factores
como

a) Los aspectos académicos institucionales que se refie-
ren a la calidad de los recursos humanos y materiales
disponibles;

b) Los valores académicos individuales mayoritaria-
mente compartidos, que consisten en los hábitos de es-
tudio y que implican a las actividades académicas reali-
zadas fuera de clases; y

c) Los valores académicos que pueden verse disminui-
dos por las características personales de los estudiantes,
siendo el más importante: la situación económica y en
consecuencia, la necesidad del estudiante de trabajar. Lo
que conlleva responsabilidades como el pago de im-
puestos, servicios, vivienda, alimentos, desarrollo fami-
liar, etcétera.

Un estudio realizado por la Universidad de Quintana Roo,
señala que el factor económico influye de forma directa en
la decisión de abandonar sus estudios o cambiar de carrera
o de unidad.5

Este cúmulo de datos nos dejan ver la trascendencia que tie-
ne la economía en el desarrollo profesional de millones de jó-
venes, siendo en numerosas ocasiones el factor de deserción
estudiantil, por lo cual muchos se ven en la necesidad de te-
ner una vida donde combinan el trabajo y el estudio, lo que

en la mayoría de las ocasiones les permite continuar con sus
estudios y finalizar los mismos. Esto nos impulsa a estable-
cer medidas a fin de facilitar la vida laboral-estudiantil de jó-
venes de entre 18 y 29 años, quienes con mucho esfuerzo lo-
gran combinar estas dos importantes tareas.

No obstante las desventajas educativas y socioeconómicas,
los jóvenes avanzan más que el resto de la población en
otras dinámicas, por ejemplo, en el acceso y manejo sofis-
ticado de las tecnologías de la información y comunica-
ción; y también en las nuevas posibilidades de participa-
ción social y cultural.

Es fundamental que además de acciones afirmativas, como
la propuesta que presento, las instituciones de todos los po-
deres y órdenes de gobierno, adopten y ejecuten una visión
perspectiva de juventud, a través de la cual se eliminen las
barreras involuntarias en el ejercicio de los derechos y se
dé impulso a la población juvenil para eliminar cualquier
tipo de desventaja derivada de pertenecer a un cierto sector
de la población, una determinada clase social, vivir en un
espacio geográfico específico o tener cualquier otra condi-
ción o característica personal o de grupo.

Esta iniciativa propone otorgar un beneficio fiscal a los jó-
venes que estudian y trabajan y que pagan algún tipo de co-
legiatura, que consiste en deducir del impuesto sobre la
renta los gastos de colegiaturas. Así, quienes trabajan pero
no logran entrar en una escuela pública podrán optar por
una privada, ya que al final del año fiscal les será reembol-
sada parte de la colegiatura.

Además, hay que considerar que las escuelas públicas no
se dan abasto para atender las necesidades de educación de
esta población, ya que todos los años acontece que los jó-
venes, a pesar de que obtengan calificaciones aprobatorias
para entrar a la educación superior, la escuela los rechaza
por falta de cupo.

Al momento de otorgar estímulos fiscales a aquellos jó-
venes que estudian y trabajan al mismo tiempo, se abre
una gran oportunidad económica que impacta en sus es-
tudios, al tener mayores recursos para invertirlo en las
necesidades escolares, asimismo se impulsaría a millo-
nes de jóvenes para que consideren estudiar y trabajar, lo
que les otorgaría experiencia laboral, aparte de los bene-
ficios económicos propuestos.

La reforma propuesta se suma a los esfuerzos por apoyar a
los jóvenes que estudian en nivel superior y que trabajan al
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mismo tiempo, para que estos cumplan con sus obligacio-
nes fiscales; por lo que las contribuciones en jóvenes de en-
tre 18 y 29 años que trabajan se encaminarían a su mayor
regularización.

El impacto económico sobre las finanzas públicas es mu-
cho menor al del estímulo fiscal que actualmente se otorga
a los contribuyentes por pagos de colegiaturas propias, de
hijos y de cónyuges, ya que esta propuesta delimita el be-
neficio para un sector joven, además solo sería al sector
que trabaja y adicionalmente se restringe a los que reciben
menos ingresos.

Esta propuesta es de impacto social y además contribuiría
a que los jóvenes busquen empleos en sectores formales y
hagan su declaración de impuestos, lo que a su vez propi-
ciaría el aumento de la base de contribuyentes.

Es nuestra obligación, como representantes de los mexica-
nos otorgar mayores y mejores oportunidades a quienes
más lo necesitan y más aún a quienes son el presente de
nuestro país y que actualmente están construyendo los ci-
mientos para un mejor México. Son los jóvenes y su futu-
ro educativo y laboral lo que debemos de tener como prio-
ridad en las políticas públicas nacionales.

Por lo expuesto someto a consideración de esta asamblea el
siguiente proyecto de

Decreto

Único. Se adiciona la fracción IX al artículo 151 de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, para quedar como sigue:

Artículo 151. Las personas físicas residentes en el país que
obtengan ingresos de los señalados en este título, para cal-
cular su impuesto anual, podrán hacer, además de las de-
ducciones autorizadas en cada capítulo de esta ley que les
correspondan, las siguientes deducciones personales:

I. a VIII. …

IX. Se otorga un estímulo fiscal equivalente a mil
UMA a las personas físicas residentes en el país que
obtengan ingresos de los establecidos en el título IV
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, consistente en
disminuir del resultado obtenido conforme a la pri-
mera oración del primer párrafo del artículo 177 de
la Ley del Impuesto sobre la Renta, la cantidad que
corresponda por los pagos por servicios de enseñan-

za correspondientes a los tipos de educación superior
a que se refiere la Ley General de Educación, efec-
tuados por el contribuyente para sí, siempre y cuan-
do su edad sea de entre 18 y 29 años, siempre que

I. Que los pagos se realicen a instituciones educa-
tivas privadas que tengan autorización o recono-
cimiento de validez oficial de estudios en los tér-
minos de la Ley General de Educación; y

II. Que los pagos sean para cubrir los servicios
correspondientes a la enseñanza del alumno, de
acuerdo con los programas y planes de estudio
que en los términos de la Ley General de Educa-
ción se hubiera autorizado para el nivel educati-
vo de que se trate.

Las instituciones educativas deberán separar en el
comprobante fiscal el monto que corresponda por
concepto de enseñanza del alumno.

No será aplicable el estímulo a que se refiere el pre-
sente artículo cuando las personas mencionadas en el
primer párrafo de este artículo reciban becas o cual-
quier otro apoyo económico público para pagar los
servicios de enseñanza, hasta por el monto que cu-
bran dichas becas o apoyos.

Para la aplicación del estímulo a que se refiere este
artículo se deberá comprobar, mediante documenta-
ción que reúna requisitos fiscales, que las cantidades
correspondientes fueron efectivamente pagadas en el
año de calendario de que se trate a instituciones edu-
cativas residentes en el país.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público ex-
pedirá en un término de 60 días las disposiciones de carác-
ter general necesarias para la correcta y debida aplicación
del presente decreto.

Notas

1 Fuente: Inegi. Estimaciones con base en la Encuesta Nacional de
Ocupación y Empleo de 2016. Base de datos, segundo trimestre.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 17 de octubre de 2017 / Apéndice  I 65



2 Véase 

https://www.gob.mx/presidencia/prensa/propone-presidente-de-la-
republica-programa-de-estimulos-fiscales-que-incentive-inversion-
privada-e-investigacion-y-desarrollo-experimental?idiom=es

3 Véase  

http://www.animalpolitico.com/2014/09/los-jovenes-mexicanos-
pasan-mas-tiempo-trabajando-que-estudiando/

4 Gracia Hernández, Maximiliano. “Deserción universitaria en Méxi-
co”, Grupo Milenio, México, 12 de julio de 2015.

5 Narváez Trejo, Óscar Manuel. “La descensión escolar desde la pers-
pectiva estudiantil”, Universidad de Quintana Roo, México, 2012, pá-
gina 80.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de septiembre de 2017.—
Diputado Alejandro Juraidini Villaseñor (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

«Iniciativa que reforma el artículo 1o. de la Ley de Ciencia
y Tecnología, a cargo de la diputada María Angélica Mon-
dragón Orozco, del Grupo Parlamentario del PRI

La que suscribe, diputada María Angélica Mondragón
Orozco, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional en la LXIII Legislatura del
Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad que con-
fiere los artículos 71, fracción II, de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1, inci-
so I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a consideración de esta asamblea iniciativa con
proyecto de decreto que adiciona una fracción X al artícu-
lo 1o. de la Ley de Ciencia y Tecnología, en materia de vi-
sibilidad del trabajo científico de las mujeres, con base en
la siguiente

Exposición de Motivos

En el marco de la celebración del Día Internacional de las
Mujeres y las Niñas en la Ciencia, abanderado por la Or-

ganización de las Naciones Unidas para la Educación la
Ciencia y la Cultura (UNESCO), que se realizó el pasado
11 de febrero,  así como al Manifiesto Internacional Por las
Mujeres en la Ciencia, instaurado  en febrero de 2016 por
la Fundación L’Oréal y la UNESCO, cuyo alcance es mun-
dial y tiene como objetivo dar una mayor visibilidad a la
presencia de las mujeres en la carrera científica,  docu-
mento que fue suscrito en México por 286 personalidades
e instituciones. En este  marco de celebración pongo a su
consideración la presente adición de una fracción X (deci-
ma) a la Ley de Ciencia y Tecnología. Con la visión de las
mujeres científicas consideran  que “La ciudad de la Cien-
cia y el Conocimiento debe ser una ciudad abierta, univer-
sal, y corresponde a los poderes públicos garantizar que sus
puertas se mantienen abiertas para todas y todos en condi-
ciones de igualdad real”1

Desde el año de 1998, el Premio L’Oréal-UNESCO “La
Mujer y la Ciencia” ha recompensado a más de 92 científi-
cas de 30 países, dos de la cuales recibieron el Premio No-
bel en 2009. Asimismo, ha concedido más de 2,530 becas
nacionales, regionales u internacionales a jóvenes de 112
países para que puedan proseguir sus trabajos de investiga-
ción. En México, 49 científicas han sido beneficiadas por
el programa que otorga becas de 100 mil pesos para des-
arrollar investigaciones. El Premio se ha convertido en un
elemento de referencia de la excelencia científica a nivel
internacional, que pone de manifiesto la importante contri-
bución de la mujer a la ciencia.2

El Manifiesto Por las Mujeres en la Ciencia propone seis
compromisos:

• Animar a las niñas a desarrollar una carrera científica.

• Romper las barreras que impiden a las científicas con-
solidar carreras de investigación de largo recorrido.

• Priorizar el acceso de las mujeres a puestos directivos
y de liderazgo en el mundo científico.

• Compartir con la opinión pública la contribución
de las científicas al progreso científico y a la sociedad
en general.

• Asegurar la igualdad de género a través de la partici-
pación y liderazgo de las mujeres en simposios y comi-
siones científicas, conferencias, comités y consejos.
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• Promover el ‘mentoring3 y la creación de redes para
que las jóvenes científicas puedan planificar y desarro-
llar carreras que satisfagan sus expectativas.4

La iniciativa que pongo a consideración de esta Asamblea
tiene un doble objetivo: por un lado lograr visibilizar el tra-
bajo de las científicas y lograr el acceso  pleno de la parti-
cipación, el empoderamiento de las mujeres y las niñas en
la ciencia;  y por otro lado,  busca fomentar la vocación in-
vestigadora en las mujeres y niñas a través de la difusión
del trabajo y creación de los roles científicos femeninos.  

Para lograrlo, considero necesario especificar de manera ex-
plícita en los principios establecidos de impulsar, fortalecer,
desarrollar y consolidar la Ciencia y Tecnología que están es-
tipulados en la ley, para que las instituciones instrumenten las
actividades de difusión en el país, que den cabal cumpli-
miento a esta Ley  reglamentaria con lo que se establece en
el artículo 3° de nuestra Constitución Política, en su fracción
V, que tiene  por objeto: “Vincular a los sectores educativo,
productivo y de servicios en materia de investigación cientí-
fica, desarrollo tecnológico e innovación”

El Congreso de la Unión ha sido sensible a reconocer el
trabajo científico de las mujeres, al establecer con la refor-
ma del 2009 en su artículo  2°., las “bases de una política
de Estado que sustente la integración del Sistema Nacional
de Ciencia, Tecnología e Innovación”, consideración que
se fortaleció al aprobar en junio de 2013  incluir en su frac-
ción VIII,  la facultad de “Promover la inclusión de la pers-
pectiva de género con una visión transversal en la ciencia,
la tecnología y la innovación”…

Se definió en esa misma fecha en su artículo 12, la respon-
sabilidad de “incentivar la participación equilibrada y sin
discriminación entre mujeres y hombres y el desarrollo de
las nuevas generaciones de investigadores y tecnólogos”;

Asimismo, determina en su artículo 14, que “En la medida
de lo posible, el sistema deberá incluir información de ma-
nera diferenciada entre mujeres y hombres a fin de que se
pueda medir el impacto y la incidencia de las políticas y
programas en materia de desarrollo científico, tecnológico
e innovación.

De igual manera se considera en la reforma de esta fecha
en su artículo 42, que  “El gobierno federal apoyará la in-
vestigación científica y tecnológica que contribuya signifi-
cativamente a desarrollar un sistema de educación, forma-

ción y consolidación de recursos humanos de alta calidad
en igualdad de oportunidades y acceso entre mujeres y
hombres”.

A partir de las reformas a los artículos 2, 12, 14 y 42 de la
Ley de Ciencia y Tecnología;  se da inicio a la incorpora-
ción de la perspectiva de género en la legislación sobre
ciencia y tecnología mexicana, sin embargo todavía falta
empoderar a las mujeres en la ciencia y la tecnología me-
diante  visibilizar el trabajo científico de las mujeres.

Deseo resaltar que las reformas anteriores fueron el resul-
tados de  propuestas de las investigadoras representantes
del Grupo Mujer y Ciencia y el Centro de Atención a Usua-
rios (CAU) de la UNAM, que el 2010  enviaron a la Co-
misión de Ciencia y Tecnología de la Cámara de Diputados
la propuesta de incluir la perspectiva de género en la Ley
de Ciencia Tecnología e Innovación.    Cumplido el proce-
so legislativo por los diputados, la propuesta fue enviada a
la Cámara de Senadores y en el 2013 se publicó en el Dia-
rio Oficial de la Nación, así se da inicio a la incorporación
de la perspectiva de género en la legislación sobre ciencia
y tecnología mexicana.

Sin embargo, considero  que los esfuerzos realizados a tra-
vés de las políticas públicas del Gobierno Federal en mate-
ria de ciencia y tecnología, así como  las reformas aproba-
das en nuestro Congreso en la materia,  deben continuar
para adecuar el marco jurídico que permita  visibilizar los
resultados de investigación de las mujeres en todas ramas
de la ciencia que  desarrolla, a nivel nacional e internacio-
nal, particularmente en las universidades del país. 

Por lo anterior considero relevante aprobar la presente inicia-
tiva que reforma la Ley de Ciencia y Tecnología para definir
en la misma la responsabilidad de la difusión del trabajo cien-
tífico de las mujeres, que  fortalece el reconocimiento de la
igualdad de las mujeres al divulgar las aportaciones de las
mujeres, de sus contribuciones en las ciencias, la tecnología
y la innovación, visibilizando su trabajo científico.

En un mundo dinámico y cambiante es importante avanzar
en el conocimiento de los avances científicos sustentado en
un esquema de igualdad y equidad de género.   Además de
integrar el capital cultural femenino al recuperar la memo-
ria y plasmarla en publicaciones y difundirla en los medios
de comunicación documental y electrónica, que formen
parte del patrimonio cultural científico de nuestras univer-
sidades, de nuestro país y del mundo.
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La generación de políticas públicas con perspectiva de gé-
nero se inició en México a principios de los 80, con la or-
ganización de los primeros grupos de mujeres en la ciencia
como la Asociación Mexicana de Mujeres Científicas.

Una de las instancias encargadas fortalecer la igualdad y
equidad de género en las ciencias por parte del Gobierno
Federal es el Consejo Consultivo de Ciencias de la Presi-
dencia, que ha venido instrumentando ideas y propuestas
con el propósito de dar un paso significativo en su papel de
órgano asesor del Ejecutivo Federal, para tal efecto definió
varias comisiones de estudio, entre ellas el Comité de Gé-
nero y Ciencia.

Dicho comité propone difundir logros y actividades de las
mujeres dedicadas a la ciencia y la tecnología, así como
buscar la conciencia de género en la comunidad científica
y su reflejo en reglamentos, en la legislación vigente y en
las políticas públicas, así como de  impulsar  cambios en la
sociedad, para dirigir acciones hacia la equidad de género
en la ciencia.

En las últimas décadas se ha registrado un mayor número
de mujeres en disciplinas científicas como la física, las ma-
temáticas e ingenierías, que tradicionalmente habían sido
estudiadas por hombres.

Por ejemplo, en las ingenierías solo el 22 por ciento de los
investigadores son mujeres y en el área agropecuaria solo
el 14.5 por ciento.

En 1984 solo 283 mujeres pertenecían al Sistema Nacional
de Investigadores (SNI) y en 2004 la cifra ascendía a 3 mil
322, lo cual representó un incremento de más del 1000 por
ciento en un periodo de 20 años, un promedio de incre-
mento anual del 13 por ciento.5

Hoy en día, la cifra asciende a poco más de 7 mil mujeres,
lo que representa el 34.9 por ciento de los integrantes del
SNI, según datos de dicho sistema del Consejo Nacional de
Ciencia y Tecnología (Conacyt).6

Esto muestra que aunque hay una gran disparidad se ha re-
ducido un poco la brecha de género, ya que hace 50 años las
mujeres ni siquiera figuraban en dichas disciplinas en el país,
ya que fue  hasta la década de los 60 cuando se graduaron las
primeras mujeres en física y matemáticas en México.7

Esta mayor injerencia científica por parte de las mujeres ha
generado un mayor desarrollo de la ciencia, la tecnología y

la innovación. Por ejemplo, las jeringas, la calefacción de
autos, la transmisión inalámbrica y las balsas salvavidas,
entre otros artefactos que han transformado al mundo, han
sido creadas por mujeres.

A final de cuentas, las mujeres con sus diversas aportacio-
nes han demostrado que hacer ciencia, tecnología e inno-
vación es cuestión de capacidad y talento, no de género.

Por ello considero que una de las acciones relevantes es la
integración y difusión del quehacer científico y tecnológi-
co, en general todos los campos de la ciencia en los que
desempeñan actualmente las mujeres, que contribuyen al
desarrollo económico y a la modernización dentro de su vi-
da profesional.

Lo anterior requiere que se fortalezca y se promueva el ac-
ceso de la mujer en la ciencia y, lo que quizá es más im-
portante, fomentar la difusión del trabajo científico y la vo-
cación investigadora de las mujeres.

“Creo que los hombres y las mujeres tenemos la mis-
ma capacidad de hacer ciencia, sin embargo, no soy
de las que pienso que somos idénticos, tenemos cier-
tas diferencias que se complementan para impulsar
el desarrollo científico y tecnológico”.8

Pues como señaló Aline Schunemann, quien lleva
más de 70 años haciendo investigación: “Nunca he
entendido por qué tanta preocupación de que si uno
es hombre o es mujer; yo lo que he hecho toda mi vi-
da es trabajar muy duro. La ciencia no es cuestión de
género, es cuestión de que se trabaje bien, si uno ha-
ce bien las cosas, uno se gana su lugar sin importar
si es hombre o mujer”.9

Considero que la mujer es uno de los propulsores deter-
minantes de la sociedad mexicana, cuyo fin es integrarse
en las políticas públicas de la ciencia, tecnología y la in-
novación en la igualdad de oportunidades en la materia,
en la toma de decisiones, en los mecanismos de diseño de
las políticas públicas, de los diversos programas del es-
tado y en las relaciones con la comunidad científica, que
constituyen una meta para erradicar la exclusión estruc-
tural de la mujer. 

En la actualidad es posible observar en los países del mun-
do, la cambiante actitud hacia la igualdad de las mujeres y
los hombres, cada vez más se torna favorable y crece a pa-
sos agigantados el interés de nuestras sociedades por bus-
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car el fortalecimiento, la consolidación y sobre todo im-
pulsar el empoderamiento de las mujeres.

Pero ¿qué hay de las mujeres científicas? ¿De las mujeres
que a lo largo de la historia han realizado espectaculares
avances en las ciencias? Cada año, las universidades for-
man miles y miles de futuras científicas, pero a la hora de
ocupar la primera plana, lo cierto es que nuestra sociedad
las relega. 

Sostengo que falta considerar la difusión de los trabajos
científicos de las mujeres en la Ley de Ciencia y Tecnolo-
gía para visibilizar sus contribuciones a la ciencia.

La difusión de las investigaciones en general se fortalece
con el Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innova-
ción 2014-2018. En  punto I.7.1 Comunicación pública de
la ciencia y la tecnología, se establece la comunicación pú-
blica de la ciencia y la tecnología se realiza por medio de
un número enorme de iniciativas muy variadas; revistas,
museos, planetarios, concursos, conferencias, y programas
de radio y TV. 

En complemento a estas acciones se realizaron  modifica-
ciones al artículo 2 de la Ley Orgánica del Conacyt, que le
obligan a emprender acciones para el fomento y fortaleci-
miento de actividades de divulgación científica entre los
investigadores y las organizaciones de la sociedad. Asimis-
mo, lo obligan a vincular a quienes generan conocimiento
con el Sistema Educativo Nacional, a fin de fortalecer en-
tre los educadores la cultura científica y tecnológica.

En el caso de México, lograr estos importantes avance nor-
mativos en la materia, han llevado un proceso histórico de
lucha femenina, donde han librado múltiples obstáculos y
dificultades por lograr su reconocimiento en primer lugar:
la plena ciudadanía que en el constituyente de 1917 les ha-
bía negado, recuperada en 1953 cuando se logró el derecho
al voto femenino, en 1974 la igualdad jurídica con el hom-
bre y más reciente en 2014, con la incorporación de la pa-
ridad entre los géneros, se impulsa una mayor participación
de la mujer. 

Pese a estos importantes logros conquistados en nuestro
sistema normativo en materia político electoral, es claro
que debemos seguir uniendo esfuerzos para lograr la in-
clusión e igualdad sustantiva de las mujeres especial-
mente para garantizar su verdadera participación en la
ciencia y tecnología e innovación científica dentro de
nuestra sociedad mexicana.

En el marco de los diversos compromisos Internacionales
asumidos por el Estado mexicano plasmados en la Con-
vención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Dis-
criminación contra la Mujer y el Pacto Internacional sobre
Derechos Civiles y Políticos, entre otros, se ha logrado el
reconocimiento del trabajo científico de las mujeres.

Compañeras y compañeros legisladores, como mujer y re-
presentantes de la población mexicana, los exhorto a con-
tinuar con el compromiso de unir esfuerzos legislativos pa-
ra fortalecer el empoderamiento de las mujeres, para que
también podamos desarrollarnos integralmente, ejerciendo
las actividades científicas que demanda nuestro país, en
igualdad de oportunidades, en este sentido, es inaplazable
fortalecer y garantizar desde La Ley de Ciencia y Tecnolo-
gía la difusión de los trabajos de la mujer en la ciencia, la
tecnología e innovación para cumplir con el texto constitu-
cional en cuanto a la igualdad de género en los procesos de
educación y preparación científica. 

Por lo expuesto y fundado presentamos a consideración de
la Cámara de Diputados la siguiente iniciativa con proyec-
to de

Decreto por el que se adiciona una fracción X al artícu-
lo 1o. de la Ley de Ciencia y Tecnología.

Único. Se adiciona una fracción X al artículo 1o. de la
Ley de Ciencia y Tecnología, para quedar como sigue:

Artículo 1o.. La presente Ley es reglamentaria de la frac-
ción V del artículo 3 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, y tiene por objeto:

I   a  IX…

X. Fortalecer los mecanismos  institucionales para
promover la difusión  de los trabajos de alto impacto
científico de las mujeres en las diferentes ramas de la
ciencia, tecnológica e innovación, orientado a dar visi-
bilidad a su conocimiento, que incremente la cultura
y la aportación científica de las mujeres, y acelere su
mayor acceso y participación en forma sostenida. 

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
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Notas

1 M. Isabel Celaá Diéguez. Consejera de Educación, Universidades e
Investigación del Gobierno Vasco. Mujeres en la Ciencia; Guía didác-
tica sobre el papel de la mujer en la historia de la ciencia,

2 Ciencias y Género; UNESCO, 2016. 

3 Metodología de aprendizaje interpersonal donde se asigna una per-
sona con experiencia y conocimiento (mentor) que apoya a un emple-
ado a comprender su desarrollo profesional.

4 Programa L’Oréal-UNESCO Por las Mujeres en la Ciencia,  María
Luisa Bacarlett Pérez; Las mujeres en la ciencia, 2006. 

5 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt).

6 Orden de género y trayectoria escolar en mujeres estudiantes de cien-
cias exactas, Elsa Guevara. Universidad  Autónoma de Aguascalientes
2010.

7 Raquel Barcos Reyero y Eulalia Pérez Sedeño: Mujeres Inventoras,
Instituto de Filosofía, Consejo Superior de Investigaciones Científicas,
2016.

8 Ídem.

9 Ídem.

Palacio Legislativo de San Lázaro, salón de sesiones de la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión, a 19 de septiembre de 2017.—
Diputada María Angélica Mondragón Orozco (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Ciencia y Tecnología, para
dictamen.

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PER-
SONALES EN POSESIÓN DE LOS PARTICULARES

«Iniciativa que reforma el artículo 14 de la Ley Federal de
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particu-
lares, a cargo del diputado Benjamín Medrano Quezada,
del Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, Benjamín Medrano Quezada, diputado federal
a la LXIII Legislatura de la honorable Cámara de Dipu-
tados, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Re-

volucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto
en los artículos 71, fracción II, y 72, inciso h), de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, somete
a consideración de esta Soberanía la presente Iniciativa con
Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 14 de
la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Pose-
sión de los Particulares, con base en la siguiente 

Exposición de Motivos

La ampliación y reconocimiento de más prerrogativas fun-
damentales a favor de los mexicanos ha sido una constan-
te a lo largo de los últimos años y una muestra palpable de
ello es la reforma constitucional de 2011 en materia de de-
rechos humanos, la cual introdujo, entre otros temas, el
control de convencionalidad, la modificación sustancial del
juicio de amparo y la inserción del principio pro persona en
el texto de nuestra Carta Magna.

Si nos refiriéramos de manera gráfica a la ampliación de
derechos a que hacemos referencia, tendríamos frente a
nosotros no una línea horizontal, sino un árbol con múlti-
ples ramificaciones que se tocan entre sí, una construcción
compleja que constituye una red que se ha venido tejiendo
en el tiempo, conforme las necesidades del país y sus habi-
tantes lo han venido requiriendo. Es así como, de manera
aparentemente inconexa a la enmienda de 2011 se aprobó
e introdujo a nuestra Ley Fundamental el derecho a la pro-
tección de datos personales, mismo que se encuentra pre-
visto en los artículos 6o., Apartado A, fracción II y 16, se-
gundo párrafo, los cuales establecen lo siguiente:

Artículo 6o. …

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la informa-
ción, la federación, los estados y el Distrito Federal, en
el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán
por los siguientes principios y bases:

II. La información que se refiere a la vida privada y los
datos personales será protegida en los términos y con las
excepciones que fijen las leyes.

Artículo 16. …

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos
personales, al acceso, rectificación y cancelación de los
mismos, así como a manifestar su oposición, en los tér-
minos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de
excepción a los principios que rijan el tratamiento de da-
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tos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de
orden público, seguridad y salud públicas o para prote-
ger los derechos de terceros.

Hablamos de que una supuesta ausencia de conexión entre
las diversas reformas que se han implementado en materia
de derechos humanos, toda vez que éstas han tenido lugar
en diferentes momentos y obedecido a procesos desahoga-
dos de forma diferenciada por el Constituyente Permanen-
te, pero es el caso que tales modificaciones en realidad res-
ponden a un movimiento constante que busca fortalecer las
prerrogativas de todos los mexicanos, a una visión sobre la
forma en que deben relacionarse gobernantes y goberna-
dos, un paradigma que reconoce la relación de supra a sub-
ordinación entre éstos, pero que no por su naturaleza debe
ser odiosa ni generadora de turbulencias sociales. 

Ahora bien, la protección de datos personales ha tenido
su propia evolución y muestra de ello lo es la expedición
de las leyes General de Protección de Datos Personales
en Posesión de Sujetos Obligados y Federal de Protec-
ción de Datos Personales en Posesión de los Particulares,
las cuales tienen como objetivo proyectar el texto cons-
titucional, dado que éste no se agota en sí mismo, hacer
de los postulados previstos en la Ley Fundamental una
realidad cotidiana que coadyuve a mejorar las condicio-
nes de vida de la gente. 

La progresión de estos derechos ha sido incesante, y tras de
nuevas enmiendas, la protección de datos personales se ha
expendido hacia otros dispositivos de la Constitución de la
República, tal y como lo ha especificado el Poder Judicial
de la Federación, a través de la emisión de algunos criterios
aislados:1

• Protección de la identidad y de los datos personales de
las víctimas y ofendidos partes en el procedimiento pe-
nal (artículo 20, apartado C, fracción V);

• Régimen de telecomunicaciones (artículo tercero y oc-
tavo transitorio del decreto de reforma en la materia, pu-
blicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de ju-
nio de 2013); 

• Fiscalización de recursos públicos ejercidos por perso-
nas privadas (artículo 79);

• Creación del Sistema Nacional de Información Esta-
dística y Geográfica (artículo 26, apartado B);

• Registro público sobre deuda pública (artículo 73,
fracción VIII, inciso 3o.); 

• Investigación y sanción de responsabilidades adminis-
trativas y hechos de corrupción, tratándose de informa-
ción fiscal o relacionada con el manejo de recursos mo-
netarios (artículo 109, fracción IV); 

• Sistema de Información y Gestión Educativa (artículo
quinto transitorio del decreto de reformas publicado en
el señalado medio el 26 de febrero de 2013); 

• Recopilación de información geológica y operativa a
cargo de la Comisión Nacional de Hidrocarburos [ar-
tículo décimo transitorio, inciso b), del decreto de refor-
mas constitucionales difundido el 20 de diciembre de
2013]; 

• Sistema de fiscalización sobre el origen y destino de
los recursos de los partidos políticos, coaliciones y can-
didatos (artículo segundo transitorio del decreto de re-
formas publicado el 10 de febrero de 2014), y

• Fiscalización de la deuda pública (artículo séptimo
transitorio del decreto que modifica diversas disposicio-
nes constitucionales, publicado el 26 de mayo de 2015).

La aportación de nuestro partido en la construcción de las
reglas que rigen la protección de datos personales no ha si-
do menor. Baste señalar que el proceso legislativo que des-
embocó en la aprobación de la ley cuya reforma se plantea
a través de la presente contó con la presentación de dos ini-
ciativas al respecto: una, la del diputado, David Hernández
Pérez, y otra, la del también diputado Adolfo Mota Her-
nández, ambas dirigidas a aprobar la expedición de una
Ley Federal de Protección de Datos Personales. Es en esta
tesitura que deseamos seguir colaborando en el mejora-
miento de aquellas normas destinadas a proteger los datos
de los mexicanos. 

Hemos podido percibir que el robo de identidad es un deli-
to que ha venido creciendo a lo largo de los últimos años.
De acuerdo con cifras del Banco de México, nuestro país
ocupa el octavo lugar a nivel mundial en este delito; en un
67 por ciento de los casos, el robo de identidad se da por
la pérdida de documentos, 63 por ciento por el robo de car-
teras y portafolios, y 53 por ciento por información toma-
da directamente de una tarjeta bancaria. La comisión de di-
cho ilícito tiene como finalidad cuentas de crédito,
contratar líneas telefónicas, seguros de vida, realizar com-
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pras e incluso, en algunos casos, para el cobro de seguros
de salud, vida y pensiones.2

Un elemento que viene a hacer aún más complicado el pa-
norama es el estado de desamparo en el que se encuentran
muchas personas, pues lejos de contar con el apoyo de los
responsables en caso de que sus datos sean utilizados inde-
bidamente, en muchas ocasiones deben de luchar en contra
de aquellos particulares quienes se niegan a responsabili-
zarse por la fuga de información generada al interior de su
organización. Según la Encuesta sobre la Situación Global
de la Seguridad de la Información 2017, elaborada por la
organización Artículo 12, el total de las empresas encues-
tadas (49) cuentan con avisos de privacidad, pero ninguna
de ellos menciona el procedimiento de notificación de vul-
neraciones de datos personales a las y los titulares y ningu-
na de éstas su obligación de cumplir con la obligación de
notificar vulneraciones de seguridad de los datos persona-
les que manejan, o por lo menos demuestra haber empeza-
do a implementarla,3 tal y como lo exige el artículo 20 de
la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Pose-
sión de los Particulares.

La misma encuesta señalada en el párrafo precedente seña-
la que 87 por ciento de las empresas en México han tenido
incidentes relacionados con la seguridad de la información,
un nivel 13 por ciento superior al promedio global. Asi-
mismo, 44.5 por ciento de las empresas atribuyen os inci-
dentes de seguridad a ex empleados y 53.5 por ciento esti-
man que en los próximos doce meses sufrirán un ataque. 

La situación antes descrita, si bien es cierto es multifacto-
rial, encuentra una de sus explicaciones en la ignorancia
que permea entre el público sobre sus derechos en materia
de protección de datos personales en poder de particulares.
El periodista Héctor de Mauleón en una de sus imperdibles
columnas invoca cifras del Instituto Nacional de Estadísti-
ca y Geografía y afirma que sólo una cuarta parte de la po-
blación sabe que existe la Ley de Protección de Datos Per-
sonales en Posesión de Particulares, mientras que un 53 por
ciento la existencia de dicho ordenamiento le importa “po-
co, algo o nada” y, lo que es peor, sólo un 7.7 por ciento de
conocer al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales.4

Tal situación resulta difícil de comprender, pues tanto el
INAI como la Secretaría de Economía cuentan con faculta-
des para difundir el conocimiento del derecho a la protec-
ción de datos personales en la sociedad mexicana y pro-
mover su ejercicio, pero es el caso que tal previsión, a

pesar de que ha sido cumplimentada por ambas institucio-
nes, aún está lejos de permear entre la población, tal y co-
mo ya ocurre desde hace varios años en el ámbito de los
derechos humanos, sobre los cuales existe una compren-
sión cada vez más profunda entre la población.

Es en este sentido que se propone una reforma al artículo
14 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en
Posesión de los Particulares, a efecto de repartir el peso de
la difusión del conocimiento sobre los datos personales en-
tre las instituciones públicas y los particulares responsa-
bles, buscando con ello una sinergia que redunde en bene-
ficio de los titulares y de las propias entidades privadas. La
idea es reformar el dispositivo de mérito, con la finalidad
de establecer que, para cumplimentar el principio de infor-
mación a que se refiere el artículo 6 de la Ley, los respon-
sables deberán coadyuvar, en la medida de sus posibilida-
des, con las autoridades reguladoras en la difusión del
conocimiento del derecho a la protección de datos perso-
nales en la sociedad mexicana, a través de la realización de
campañas permanentes de concientización, de conformi-
dad con lo previsto en los artículos 38 y 41 de la ley.

No olvidemos señalar lo señalado por la Cámara de Dipu-
tados en su dictamen emitido el 13 de abril de 2010, previo
a la emisión de la ley cuya reforma se plantea, sobre el
principio de información:

“La protección a la privacidad de la persona en lo rela-
tivo al tratamiento de sus datos personales ha de tradu-
cirse necesariamente en el derecho, y correlativo deber
para la entidad o persona responsable, de poder conocer
efectivamente la existencia misma del tratamiento y las
características esenciales del mismo, en términos que le
resulten fácilmente comprensibles. Este derecho que si-
multáneamente constituye un deber se traduce en el de-
nominado principio de información. Este principio per-
mite a la persona conocer los tratamientos de sus datos
personales que están siendo llevados a cabo y, lo que re-
sulta esencial, ejercer los derechos comúnmente recono-
cidos en relación con esos tratamientos. Desde el punto
de vista de su extensión, el principio de información ha
de aplicarse a todos los tratamientos que se lleven a ca-
bo, con independencia de si los datos proceden del titu-
lar de los datos o de otras fuentes, así como a la infor-
mación útil relativa a cada uno de ellos.”

A efecto de ilustrar con mayor claridad el sentido de la pre-
sente iniciativa, se agrega el siguiente cuadro comparativo: 
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Por todo lo anteriormente expuesto es que sometemos a la
consideración de esta Soberanía la aprobación del siguien-
te proyecto de 

Decreto

Artículo Único. Se reforma el artículo 14 de la Ley Fede-
ral de Protección de Datos Personales en Posesión de los
Particulares, para quedar como sigue:

“Artículo 14. El responsable velará por el cumplimiento de
los principios de protección de datos personales establecidos
por esta Ley, debiendo adoptar las medidas necesarias para su
aplicación. Lo anterior aplicará aún y cuando estos datos fue-
ren tratados por un tercero a solicitud del responsable. El res-
ponsable deberá tomar las medidas necesarias y suficientes
para garantizar que el aviso de privacidad dado a conocer al
titular, sea respetado en todo momento por él o por terceros
con los que guarde alguna relación jurídica.

“A efecto de cumplimentar el principio de información
a que se refiere el artículo 6 de la Ley, los responsables
deberán coadyuvar, en la medida de sus posibilidades,
con las autoridades reguladoras en la difusión del cono-
cimiento del derecho a la protección de datos persona-
les en la sociedad mexicana, a través de la realización de
campañas permanentes de concientización, de confor-
midad con lo previsto en los artículos 38 y 41 de la Ley.”

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Tesis I.2o.A.E.1 CS (10a.) con número de registro 2013674, “Siste-
mas de Protección de Datos Personales y de Transparencia y Acceso a
la Información Pública. Preceptos constitucionales que los regulan”,
sustentada por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administra-
tiva especializado en competencia económica, radiodifusión y teleco-
municaciones, con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción en
toda la República, consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de
la Federación, Décima Época, Libro 39, Febrero de 2017, Tomo III,
página 2364.

2 Fuente:  

http://www.condusef.gob.mx/Revista/index.php/usuario-inteli-
gente/consejos-de-seguridad/563-robo-de-identidad, consultada
el 13 de septiembre de 2017 a las 23:46 horas.

3 Fuente: 

https://sontusdatos.org/2017/01/18/ante_vulneraciones_de_ datos_per-
sonales_que_hacen_las_empresas_en_mexico/ consultada el 14 de
septiembre de 2017 a las 0:21 horas. 

4 Fuente:  

http://www.eluniversal.com.mx/entrada-de-opinion/columna/hec-
tor-de-mauleon/nacion/2017/07/19/los-bancos-y-el-trafico-de-da-
tos 

Salón de sesiones de la Cámara de Diputados, a 19 de septiembre de
2017.— Diputado Benjamín Medrano Quezada (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Transparencia y Anticorrup-
ción, para dictamen.
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LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y
LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE

«Iniciativa que reforma el artículo 112 de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a
cargo del diputado Benjamín Medrano Quezada, del Gru-
po Parlamentario del PRI

El suscrito, Benjamín Medrano Quezada, diputado a la
LXIII Legislatura de la honorable Cámara de Diputados,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 71, fracción II, y 72, inciso h), de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, somete a consi-
deración de esta soberanía la presente iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforma el artículo 112 de la
Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

La alergia ha sido definida como una reacción de defensa
del organismo contra sustancias externas que penetran en
el cuerpo, las cuales pueden penetrar por el aparato diges-
tivo (a través de alimentos o medicamentos), por el apara-
to respiratorio (inhalantes), absorbidas por la piel (contac-
tantes), o atravesando la piel (inyecciones, picaduras). El
sistema inmune del cuerpo reconoce esas sustancias como
extrañas e intenta neutralizarlas. Sin embargo, las personas
con alergia las intentan neutralizar por mecanismos que se
vuelven dañinos contra el propio organismo, y causan los
síntomas de alergia.1

Dentro del universo de alérgenos o alergénicos encontra-
mos que casi cualquier sustancia puede serlo, sea que se
encuentre presente en los alimentos, el aire o los animales.
Ejemplo de ello son los ácaros, el polen, las mascotas co-
mo perros o gatos, las abejas, los moscos, las hormigas, al-
gunos medicamentos, las nueces, las avellanas, los duraz-
nos, las manzanas, las fresas, el moho, el polvo, el látex y
un larguísimo etcétera.

La complejidad de las alergias es tal, que éstas pueden apa-
recer en cualquier momento de la vida, incluso en personas
de la tercera edad, fetos, sujetos predispuestos o que no lo
son y en individuos que jamás habían presentado reaccio-
nes. Incluso, éstas se desencadenan sin importar el número
de contactos que haya tenido el paciente con el elemento
alergénico.

Las consecuencias que provocan las alergias pueden ser
desde leves hasta graves y abarcan asma, rinitis, conjunti-
vitis, urticaria, angioedema, dermatitis, dolor, gases, vómi-
tos, diarreas, anafilaxia, mareos, hipotensión y shock. Tales
síntomas pueden repetirse, pero variar en cuanto a su fre-
cuencia e intensidad. 

Dependiendo de la época del año, la frecuencia con que se
presentan algunas alergias puede variar, dependiendo de
cuál sea el elemento que la provoca. Por ejemplo, las po-
blaciones de ácaros se alteran dependiendo de la estación
del año en que nos encontremos, mientras que el polen de
algunas plantas suele ser más abundante dependiendo del
tipo de planta de que se trate.

El principal problema de las alergias radica en la imposibi-
lidad de curarlas. Si bien es cierto la ciencia médica ha
avanzado en este campo como en muchos otros, debemos
resignarnos a vivir entre éstas y a controlarlas de la mejor
manera posible. Actualmente, los pacientes alérgicos dis-
ponen de estudios que permiten identificar los factores que
provocan sus malestares, así como también de medicamen-
tos que logran disminuir los padecimientos. Incluso, es po-
sible contar con vacunas hechas casi a la medida de cada
paciente. Las universidades e institutos de salud pública
forman profesionales ampliamente certificados, quienes
colaboran con su conocimiento a explicar y prevenir la pre-
valencia de estos males.

Se estima que en nuestro país, entre 20 y 40 por ciento de
la población padece algún tipo de alergia,2 y 3 siendo las
más frecuentes la rinitis, el asma, la dermatitis atópica, la
alergia alimentaria y el prurigo por insectos.4

Una de las causas que ha desencadenado la prevalencia de
alergias en nuestro país lo es la contaminación. Estudiosos
de la ciencia médica afirma que las alergias se desarrollan
cuando se inhalan contaminantes del ambiente, toda vez
que respirar aire sucio provoca que el organismo libere una
serie de químicos para rechazar los contaminantes y las
sustancias alergénicas. La histamina es el principal quími-
co que desencadena el cuerpo, la cual ocasiona síntomas si-
milares a los que causan las alergias comunes.5

La situación descrita resulta sumamente preocupante si to-
mamos en consideración que, de acuerdo con el Instituto
Nacional de Estadística y Geografía, el 77.8 por ciento de
la población mexicana vive en localidades urbanas y que
en buena parte de las concentraciones urbanas se emiten
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cantidades ingentes de contaminantes que podrían afectar
la salud de sus habitantes.6

Cierto es que se han tomado medidas para prevenir a la
población sobre la contaminación y sus efectos y una
muestra de lo anterior lo es la emisión de diversas nor-
mas tendientes a medir la calidad del aire ambiente. El
ejemplo más claro de ello lo es la Ciudad de México, en
donde existe un marco legal complejo que busca preve-
nir y reducir la emisión de contaminantes, medir la inci-
dencia de éstos e informar a la población sobre los ries-
gos que corre la población en los casos de altas
concentraciones. Esto no podía ser de otra manera, dada
la alta densidad población, las características geográficas
de la urbe y la alta polución registrada.

El ejemplo más acabado de lo anterior lo es la Norma Am-
biental para el Distrito Federal NADF-009-AIRE-2006,
que establece los requisitos para elaborar el Índice Metro-
politano de Calidad del Aire (Imeca). En dicha normativi-
dad se establece, en otras especificaciones, que la difusión
del Imeca deberá incorporar información sencilla de los
riesgos a la salud humana y las acciones de prevención y
protección que deba realizar la población. Los mensajes, en
el caso de condiciones muy malas de calidad del aire, de-
ben prevenir en particular a niños, adultos mayores con en-
fermedades cardiovasculares y/o respiratorias como el as-
ma, sobre la necesidad de evitar las actividades al aire libre
o hasta a salir de casa.

Tal disposición nos parece sumamente loable, pues tiene
como objetivo preservar la salud de las personas más vul-
nerables por la contaminación, pero creemos que es sus-
ceptible de mejora, a fin de hacerla extensiva a todas las
entidades federativas y municipios, pero con la salvedad de
que debe ser más específica hacia quienes padecen alergias
y por ello también son susceptibles de padecer con mayor
crudeza las consecuencias de la polución del aire.

Una medida como esta dista de ser novedosa, pues un por-
tal electrónico dedicado a orientar sobre las condiciones
climatológicas contiene un seguidor de alergias destinado a
prevenir sobre los niveles de alergénicos en el ambiente, ta-
les como el polen.7 Dicha información resulta de suma uti-
lidad para quienes padecen alergias respiratorias y se ven
precisados a desarrollar actividades fuera de su hogar y es
por eso que se vuelve necesario convertirla en una política
pública al alcance de todos.

Es por esto que se propone una reforma al artículo 112 de
la de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protec-
ción al Ambiente, para establecer que los informes sobre el
estado del medio ambiente elaborados por las entidades fe-
derativas o los municipios, en acuerdo con la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat), debe-
rán contener mensajes específicos de riesgo a la salud y su-
gerencias de acciones asociadas a la calidad del aire, espe-
cialmente dirigidos a niños, niñas, adultos mayores y
pacientes alérgicos. En este último caso, los mensajes de-
berán incluir información periódica sobre los niveles que
guardan las sustancias o elementos alergénicos presentes
en el medio ambiente.

A efecto de ilustrar con mayor claridad el sentido de la pre-
sente iniciativa, se agrega el siguiente cuadro comparativo
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Por todo lo anteriormente expuesto es que sometemos a la
consideración de esta soberanía la aprobación del siguien-
te proyecto de

Decreto

Artículo Único. Se reforma el artículo 112 de la Ley Ge-
neral de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente,
para quedar como sigue:

Artículo 112. En materia de prevención y control de la con-
taminación atmosférica, los gobiernos de los estados, de la
Ciudad de México y de los municipios, de conformidad
con la distribución de atribuciones establecida en los artí-
culos 7o., 8o. y 9o. de esta ley, así como con la legislación
local en la materia:

I. a VIII. …

IX. Elaborarán los informes sobre el estado del medio
ambiente en la entidad o municipio correspondiente,
que convengan con la Secretaría a través de los acuer-
dos de coordinación que se celebren.

Los informes a que se refiere el párrafo anterior de-
berán contener mensajes específicos de riesgo a la sa-
lud y sugerencias de acciones asociadas a la calidad
del aire, especialmente dirigidos a niños, niñas, adul-
tos mayores y pacientes alérgicos. En este último caso,
los mensajes deberán incluir información periódica
sobre los niveles que guardan las sustancias o elemen-
tos alergénicos presentes en el medio ambiente;

X. a XII. …

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Las Secretarías de Salud y de Medio Ambiente y
Recursos Naturales contarán con un plazo de un año a par-
tir de la entrada en vigor del presente decreto, para actuali-
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zar todas aquellas normas oficiales mexicanas relacionadas
con la calidad del aire ambiente que resulten aplicables.

Notas

1 Consultado en 

<http://www.ss.pue.gob.mx/images/NOTICIASYEVENTOS/NO-
TICIAS/Dia_Mundial_Alergia.pdf>, el 14 de septiembre de 2017 a
las 7:39 horas.

2 Fuente:  

h t tp : / /www.eluniversal .com.mx/ar t iculo/nacion/socie-
dad/2017/07/8/en-mexico-40-de-la-poblacion-padece-alergias-se-
cretaria-de-salud , consultada el 14 de septiembre de 2017 a las
8:20 horas.

3 Fuente: 

https://www.publimetro.com.mx/mx/estilo-vida/2017/03/22/la-pri-
mavera-desata-y-agrava-las-alergias-segun-seguro-social.html,
consultada el 14 de septiembre de 2017 a las 8:23 horas.

4 Fuente:  

http://www.salud180.com/salud-dia-dia/top-5-de-alergias-en-mexico,
consultada el 14 de septiembre de 2017 a las 8:28 horas.

5 Consultado en 

<http://www.reforma.com/aplicacioneslibre/articulo/default.
aspx?id=866781&md5=88f5a1bcbdbe9d8d08e8ad8cf6d6689d&ta
=0dfdbac11765226904c16cb9ad1b2efe>, el 14 de septiembre de
2017 a las 8:48 horas.

6 Fuente: 

http://cuentame.inegi.org.mx/poblacion/rur_urb.aspx?tema=P, con-
sultada el 14 de septiembre de 2017 a las 8:53 horas. 

7 Consultar 

https://weather.com/es-MX/forecast/allergy/l/MXDF0166:1:MX

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de septiembre de 2017.—
Diputado Benjamín Medrano Quezada (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para dictamen.

LEY GENERAL DE TÍTULOS Y
OPERACIONES DE CRÉDITO

«Iniciativa que reforma el artículo 2o. de la Ley General de
Títulos y Operaciones de Crédito, a cargo de la diputada
María Angélica Mondragón Orozco, del Grupo Parlamen-
tario del PRI

La suscrita, diputada integrante de la LXIII Legislatura de
la Cámara de Diputados, en ejercicio, con fundamento en
lo dispuesto por el artículo 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como
por la fracción II del artículo 55 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, somete a consideración la presente ini-
ciativa de ley con proyecto de decreto por el que se refor-
ma el artículo de la Ley General de Títulos y Operaciones
de Crédito conforme a la siguiente

Exposición de Motivos

La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, pu-
blicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de agos-
to de 1932 tiene por objeto determinar las normas para la
actividad financiera en el país a través de la reglamentación
de los actos de comercio.

En dicha ley, el artículo 2o. enumera las normas por las que
se deben regir los mencionados actos de comercio. Es pre-
ciso señalar que el artículo en cuestión en su fracción IV
establece que para regir el Derecho Común, es aplicable el
Código Civil para el Distrito Federal, lo cual es un error de-
bido a que al tratarse de una ley aplicable a nivel federal,
debería referirse al Código Civil Federal publicado en el
Diario Oficial de la Federación en cuatro partes los días 26
de mayo, 14 de julio, 3 y 31 de agosto de 1928.

Así pues, la presente iniciativa tiene como finalidad re-
formar la Ley General de Títulos y Operaciones de Cré-
dito para su correcta interpretación jurídica ya que es ne-
cesario que la normatividad supletoria aplicable sea el
Código Civil Federal en lugar del Código Civil para el
Distrito Federal.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consi-
deración de esta soberanía, la siguiente iniciativa con pro-
yecto de 
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Decreto que reforma el artículo 2o. de la Ley General
de Títulos y Operaciones de Crédito

Único. Iniciativa de ley que reforma el artículo 2o. de la
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito para que-
dar como sigue: 

Artículo 2o. Los actos y las operaciones a que se refiere el
artículo anterior, se rigen:

I. Por lo dispuesto en esta ley, y en las demás leyes es-
peciales, relativas; en su defecto,

II. Por la legislación mercantil general, en su defecto,

III. Por los usos bancarios y mercantiles y, en defecto de
éstos,

IV. Por el Derecho Común, declarándose aplicable en
toda la República, para los fines de esta ley, el Código
Civil Federal. 

Transitorio

Único. El presente decreto entrara? en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de septiembre de 2017.—
Diputada María Angélica Mondragón Orozco (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

LEY AGRARIA

«Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley
Agraria, a cargo de la diputada María Angélica Mondragón
Orozco, del Grupo Parlamentario del PRI

La suscrita, diputada integrante de la LXIII Legislatura de
la Cámara de Diputados, en ejercicio, con fundamento en
lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como
por la fracción II del artículo 55 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, somete a consideración la presente ini-

ciativa de ley con proyecto de decreto por el que se refor-
man los artículos 47, 94, 132, 134, 148, 160 y 161de la Ley
Agraria, conforme a la siguiente

Exposición de Motivos

La Ley Agraria, publicada en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 26 de febrero de 1992 tiene por objeto reglamen-
tar el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos en materia agraria y es de observancia
general en toda la república.

En dicha ley, se continúa haciendo referencia a la Secreta-
ría de la Reforma Agraria y es preciso señalar que a través
del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública Federal”, publicado en el Diario Oficial de
la Federación, el 2 de enero de 2013, se dispuso la trans-
formación de la Secretaría de la Reforma Agraria en la Se-
cretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Así
pues, la presente iniciativa tiene como finalidad reformar la
Ley Agraria para su correcta interpretación jurídica ya que
es necesario que se sustituya el nombre de la Secretaría de
la Reforma Agraria por el de la Secretaría de Desarrollo
Agrario, Territorial y Urbano.

Por lo expuesto y fundado, someto a consideración de esta
soberanía, la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma los artículos 47, 94, 132, 134, 148,
160 y 161 de la Ley Agraria

Único. Iniciativa de ley que reforma los artículos 47, 94,
132, 134, 148, 160 y 161 de la Ley Agraria para quedar co-
mo sigue: 

Artículo 47. Dentro de un mismo ejido, ningún ejidatario
podrá ser titular de derechos parcelarios sobre una exten-
sión mayor que la equivalente al cinco por ciento de las tie-
rras ejidales, ni de más superficie que la equivalente a la
pequeña propiedad. Para efectos de cómputo, las tierras eji-
dales y las de dominio pleno serán acumulables. 

La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Ur-
bano, previa audiencia, ordenará al ejidatario de que se tra-
te, la enajenación de los excedentes dentro de un plazo de
un año contado a partir de la notificación correspondiente.
Si el ejidatario no hubiere enajenado en el plazo indicado,
la Secretaría fraccionará, en su caso, los excedentes y ena-
jenará los derechos correspondientes al mejor postor entre
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los miembros del núcleo de población, respetando en todo
caso los derechos de preferencia señalados en el artículo 80
de esta ley.

Artículo 94. La expropiación deberá tramitarse ante la Se-
cretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.
Deberá hacerse por decreto presidencial que determine la
causa de utilidad pública y los bienes por expropiar y me-
diante indemnización. El monto de la indemnización será
determinado por la Comisión de Avalúos de Bienes Nacio-
nales, atendiendo al valor comercial de los bienes expro-
piados; en el caso de la fracción V del Artículo anterior, pa-
ra la fijación del monto se atenderá a la cantidad que se
cobrara por la regularización. El decreto deberá publicarse
en el Diario Oficial de la Federación y se notificará la ex-
propiación al núcleo de población. 

En los casos en que la administración pública federal sea
promovente, lo hará por conducto de la dependencia o en-
tidad paraestatal que corresponda, según las funciones se-
ñaladas por la ley.

Los predios objeto de la expropiación solo podrán ser ocu-
pados mediante el pago o deposito del importe de la in-
demnización, que se hará de preferencia en el fideicomiso
Fondo Nacional de Fomento Ejidal o, en su defecto, me-
diante garantía suficiente.

Artículo 132. Cuando una sociedad rebase los límites a la
extensión de tierra permitidos por esta ley, la Secretaría de
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, previa audien-
cia, ordenará a la sociedad que en el plazo de un año frac-
cione, en su caso, y enajene los excedentes o regularice su
situación. Si transcurrido el plazo la sociedad no lo hubie-
re hecho, la dependencia seleccionará discrecionalmente
las tierras que deban ser enajenadas y notificará a la auto-
ridad estatal correspondiente para que aplique el procedi-
miento a que se refiere el artículo 124.

Artículo 134. La Procuraduría Agraria es un organismo des-
centralizado de la administración pública federal, con perso-
nalidad jurídica y patrimonio propios sectorizado en la Se-
cretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.

Artículo 148. Para el control de la tenencia de la tierra y la
seguridad documental derivados de la aplicación de esta
ley funcionará el Registro Agrario Nacional, como órgano
desconcentrado de la Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano, en el que se inscribirán los docu-
mentos en que consten las operaciones originales y las mo-

dificaciones que sufra la propiedad de las tierras y los de-
rechos legalmente constituidos sobre la propiedad ejidal y
comunal. El registro tendrá además una sección especial
para las inscripciones correspondientes a la propiedad de
sociedades. 

Artículo 160. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Terri-
torial y Urbano llevará a cabo las operaciones de deslinde
que fueren necesarias, directamente o por conducto de la per-
sona que designe. El deslindador formulará aviso de deslinde
en el que señalará el lugar donde tenga instaladas sus ofici-
nas, en las que deberá poner los planos relativos a los terre-
nos que se van a deslindar a disposición de cualquier intere-
sado para su consulta. Dicho aviso será publicado por una
sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el periódi-
co oficial de la entidad federativa en que se encuentre el te-
rreno que se va a deslindar y en uno de los diarios de mayor
circulación de la propia entidad federativa, fijándolo además
en los parajes cercanos al mismo terreno. En este último ca-
so, al aviso se agregará un croquis en el que se indiquen los
límites y colindancias del terreno. Los propietarios, poseedo-
res, colindantes y aquellos que se consideren afectados por el
deslinde, tendrán un plazo de treinta días hábiles para expo-
ner lo que a su derecho convenga. 

El deslindador notificará a quienes se hubieren presentado
el día, hora y lugar en que principiarán las operaciones de
deslinde a efecto de que concurran por sí o designen repre-
sentante. Se levantará acta de las diligencias realizadas, en
la que firmarán el deslindador, dos testigos y los interesa-
dos que estuvieren o no conformes; en caso de inconformi-
dad se hará constar esta circunstancia, sin que la falta de
firma de estos últimos afecte la validez del acta. Los pro-
pietarios o poseedores de predios prestarán toda clase de
facilidades para que se lleven a cabo los trabajos de deslin-
de. En caso de oposición, el deslindador solicitará la ayuda
de la fuerza pública.

Recibida por la Secretaría la documentación de las opera-
ciones de deslinde procederá a hacer el estudio de las mis-
mas, tanto de la parte técnica topográfica, como de la titu-
lación enviada y resolverá si el terreno solicitado es o no
nacional o, en su caso, si dentro de la zona abarcada por el
deslinde existen o no terrenos nacionales. Las resoluciones
se notificarán a los interesados en los domicilios que hayan
señalado, y se publicarán además en el Diario Oficial de la
Federación. 

En caso de controversia respecto de las resoluciones que
dicte la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 17 de octubre de 2017 / Apéndice  I 79



Urbano, el interesado podrá someter el asunto al conoci-
miento de los tribunales agrarios, en un plazo de quince dí-
as hábiles siguientes al en que haya surtido efectos la noti-
ficación personal al interesado, o de la fecha de
publicación en el Diario Oficial de la Federación en caso
de que se desconozca su domicilio.

Artículo 161. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial
y Urbano estará facultada para enajenar a titulo oneroso, fue-
ra de subasta, terrenos nacionales a los particulares, dedica-
dos a la actividad agropecuaria, de acuerdo al valor que fije
el Comité Técnico de Valuación de la propia Secretaría. Los
terrenos turísticos, urbanos, industriales o de otra índole no
agropecuaria, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial
y Urbano igualmente estará facultada para enajenarlos de
acuerdo al valor comercial que determine la Comisión de
Avalúos de Bienes Nacionales. Los dos supuestos anteriores
procederán, siempre y cuando los terrenos no se requieran
para el servicio de las dependencias y entidades federales, es-
tatales o municipales y su utilización prevista no sea contra-
ria a la vocación de las tierras. 

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de octubre de 2017.— Diputada
María Angélica Mondragón Orozco (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Reforma Agraria, para dic-
tamen.

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, a cargo del diputado
Alejandro Juraidini Villaseñor, del Grupo Parlamentario
del PRI

El suscrito, Alejandro Juraidini Villaseñor, diputado a la
LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del honora-
ble Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, así como en el artículo 6, numeral 1,
fracción I, del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
mete a consideración del pleno de esta honorable asamblea

la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforma la Ley del Impuesto sobre la Renta, con base en la
siguiente

Exposición de Motivos

Tal como lo señala nuestra Carta Magna en su artículo 25
párrafo noveno: “La ley alentará y protegerá la actividad
económica que realicen los particulares y proveerá las con-
diciones para que el desenvolvimiento del sector privado
contribuya al desarrollo económico nacional, promoviendo
la competitividad e implementando una política nacional
para el desarrollo industrial sustentable que incluya ver-
tientes sectoriales y regionales, en los términos que esta-
blece esta Constitución.”; esto quiere decir que el estado,
en sus tres niveles de gobierno, coadyuvará para que la so-
ciedad en general promueva mecanismos de desarrollo so-
cial y nacional, en beneficio de quien más lo necesita y lo
requiera de manera urgente.

Para que los particulares creen organizaciones o métodos a
través de los cuales se beneficie a los diversos sectores de
la sociedad, es necesario que el estado, en su obligación
constitucional, establezca medidas y herramientas que per-
mitan la correcta integración de grupos que se dediquen a
derrotar los límites que tienen los diversos grupos vulnera-
bles del país, como son los menores de edad, adultos ma-
yores, personas que viven en pobreza extrema, personas
con capacidades diferentes, etc.

A nivel federal existe el Instituto Nacional del Emprendedor
(Inadem), el cual es un órgano administrativo desconcentra-
do de la Secretaría de Economía, que tiene por objeto instru-
mentar, ejecutar y coordinar la política nacional de apoyo in-
cluyente a emprendedores y a las micro, pequeñas y
medianas empresas, impulsando su innovación, competitivi-
dad y proyección en los mercados nacional e internacional
para aumentar su contribución al desarrollo económico y
bienestar social, así como coadyuvar al desarrollo de políti-
cas que fomenten la cultura y productividad empresarial1

Año con año el Inadem emite una convocatoria a través de
la cual se busca impulsar a los diversos emprendedores so-
ciales o Mipymes en diversas modalidades, cabe hacer
mención, que a pesar de que el Inadem lleva a cabo diver-
sas acciones, esto no es suficiente; teniendo como ejemplo
la convocatoria 2017 en la que se considera lo siguiente2:
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Lo anterior por señalar algunos ejemplos, el objetivo pri-
mordial es el buscar a cualquier persona o grupo de perso-
nas que tenga la habilidad y los deseos de apoyar a los sec-
tores vulnerables de la sociedad a fin de que México, como
sociedad plural se desarrolle de manera conjunta sin consi-
derar ningún tipo de desigualdad.

En materia de emprendedores es de reconocer la ardua la-
bor y gran participación que tienen los jóvenes actualmen-
te, teniendo una la más alta participación de las personas de
entre los 25 a los 34 años, con 33 por ciento; a su vez, 49
por ciento considera el emprendimiento como una carrera
deseable. Cabe destacar que de las empresas creadas en
México consideradas como Mipymes o emprendedores so-
ciales, 10 por ciento espera generar al inicio más de seis
empleos mientras que 6 por ciento más de 103, esto quiere
decir que la creación de grupos emprendedores está tenien-
do un auge cada vez más importante y por lo tanto un im-
pacto a la economía local y nacional, pero a su vez un be-
neficio directo en indirecto en pequeños grupos sociales.

Pero el emprendimiento social no sólo es relevante a nivel
nacional, sino también organismos tan importantes como la
Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos
(OCDE) señala que la reactivación de la actividad empren-
dedora podría ayudar a mejorar el crecimiento económico
y proporcionar un importante impulso a largo plazo de la
productividad, dada la relación positiva entre las tasas de
nuevas empresas y el crecimiento de la productividad4, de-
jándonos ver que es esencial impulsar el emprendimiento,
que se creen empresas socialmente responsables no sólo a

un crecimiento económico individual, sino a un desarrollo
conjunto en pro de todas las personas, aún más que quien
lo requiere urgentemente.

La propuesta que actualmente se pone a consideración de
esta soberanía busca, justamente, impulsar el emprendi-
miento social a través de los estímulos fiscales, que se con-
junten los grupos emprendedores o Mipymes con los sec-
tores vulnerables de la sociedad para que los primeros
busquen mayores beneficios a los diversos grupos sociales
que lo necesitan. El emprendimiento social debe estar ínti-
mamente ligado con el progreso social, por lo que es de
gran trascendencia que este 33 por ciento aumente de ma-
nera exponencial, de tal suerte que al otorgar mayores be-
neficios (en este caso económicos) aún más personas vol-
tearán la vista a la creación y desarrollo de empresas
sociales.

Es por lo anteriormente expuesto que se somete a la consi-
deración de esta soberanía el siguiente proyecto de 

Decreto por la que se adiciona el capítulo XII De los
Emprendedores Sociales y el artículo 205 a la Ley del
Impuesto sobre la Renta

Se adiciona el capítulo XII De los Emprendedores Sociales
y el artículo 205 a la Ley del Impuesto sobre la Renta, pa-
ra quedar como sigue:

Capítulo XII
De los Emprendedores Sociales

Artículo 205. Se otorga un estímulo fiscal a los contri-
buyentes del impuesto sobre la renta, consistente en
aplicar un crédito fiscal equivalente al monto que, en el
ejercicio fiscal de que se trate, aporten a proyectos de
inversión a emprendedores sociales nacionales, contra
el impuesto sobre la renta que tengan a su cargo en el
ejercicio en el que se determine el crédito. Este crédito
fiscal no será acumulable para efectos del impuesto so-
bre la renta. En ningún caso, el estímulo podrá exceder
del 10 por ciento del impuesto sobre la renta causado en
el ejercicio inmediato anterior al de su aplicación.

Cuando dicho crédito sea mayor al impuesto sobre la
renta que tengan a su cargo en el ejercicio fiscal en el
que se aplique el estímulo, los contribuyentes podrán
acreditar la diferencia que resulte contra el impuesto
sobre la renta que tengan a su cargo en los diez ejerci-
cios siguientes hasta agotarla. 
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Para los efectos de este artículo, se considerarán como
proyectos de inversión en materia de emprendimiento
social las inversiones en territorio nacional, del resulta-
do de la fusión entre una solución innovadora a un pro-
blema de desarrollo socio-económico y una estrategia
sostenible con impacto medido, propuesto por un em-
prendedor social, quien es la persona con soluciones in-
novadoras a los problemas más graves en sus comuni-
dades, con el fin de atacar estos serios problemas de
desarrollo social, cultural y económico.

Para la aplicación del estímulo fiscal a que se refiere el
presente artículo, se estará a lo siguiente:

I. Se creará un Comité Interinstitucional que estará
formado por un representante de la Comisión de
Economía de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, uno de la Secretaría de Eco-
nomía y uno de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, quien presidirá el Comité Interinstitucional
y tendrá voto de calidad. 

II. El monto total del estímulo a distribuir entre los
aspirantes del beneficio, no excederá de 100 millones
de pesos por cada ejercicio fiscal para los proyectos
de inversión en proyectos de emprendedores sociales
nacionales.

Las cantidades señaladas en el párrafo anterior se
dividirán en montos iguales para ser distribuidas en
dos periodos durante el ejercicio fiscal. 

III. En el caso de los proyectos de inversión para em-
prendedores sociales nacionales el monto del estímu-
lo no excederá de 5 millones de pesos por cada con-
tribuyente y proyecto de inversión.

IV. El Comité Interinstitucional publicará a más tar-
dar el último día de febrero de cada ejercicio fiscal,
el monto del estímulo distribuido durante el ejercicio
anterior, así como los contribuyentes beneficiados y
los proyectos de inversión en materia de emprendi-
mientos sociales nacionales por los cuales fueron me-
recedores de este beneficio. 

V. Los contribuyentes deberán cumplir lo dispuesto
en las reglas generales que para el otorgamiento del
estímulo publique el Comité Interinstitucional.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público ex-
pedirá las disposiciones de carácter general que sean nece-
sarias para la correcta y debida aplicación del presente de-
creto.

Notas

1 Vid. 

https://www.inadem.gob.mx/institucional/ 

2 Convocatoria Inadem 2017

3 Vic. 

http://crowdie.mx/datos-y-estadisticas-sobre-el-emprendimiento-
en-mexico/ 

4 Vid. 

https://www.oecd.org/centrodemexico/medios/empieza-a-resurgir-
el-emprendimiento-dice-la-ocde.htm

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de octubre de 2017.— Dipu-
tado Alejandro Juraidini Villaseñor (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y
SANCIONAR LOS DELITOS COMETIDOS 

EN MATERIA DE HIDROCARBUROS

«Iniciativa que adiciona el artículo 20 Bis a la Ley Federal
para prevenir y sancionar los Delitos Cometidos en mate-
ria de Hidrocarburos, a cargo del diputado Alejandro Jurai-
dini Villaseñor, del Grupo Parlamentario del PRI

El que suscribe, Alejandro Juraidini Villaseñor, diputado
federal integrante del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional en la LXIII Legislatura de la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Cons-
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titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artícu-
lo 6, numeral 1, fracción I, y 77 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a consideración del pleno de
esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyec-
to de decreto por el que se reforma la Ley Federal para Pre-
venir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hi-
drocarburos, al tenor del siguiente

Exposición de Motivos

Según el Colegio de México, la definición etimológica de
la palabra huachicolero se refiere a la persona que se dedi-
ca a recolectar frutos de un árbol utilizando un cuachicol,
que a su vez es una especie de pértiga con una canastilla en
su extremo donde cae el alimento,1 sin embargo, en el
tiempo reciente también se les llama así coloquialmente a
la actividad ilegal de robo y venta de combustible (gasoli-
na, diésel, gas licuado de petróleo (LP), actividad realizada
directamente en los oleoductos de Petróleos Mexicanos, de
los cuales se extrae el combustible a través de perforacio-
nes, a esta técnica se le conoce comúnmente como ordeña
de ductos; posteriormente después de detectar el ducto los
huachicoleros realizan un corte e instalan luego una llave
improvisada para poder extraer el combustible que se ven-
de más tarde en tianguis cercanos o directamente a “traile-
ros” que pasen por el poblado; los hurtos adquirieron otra
dimensión tras la liberalización de las gasolinas a princi-
pios de año cuando la más barata se situó en unos 15.80
pesos, mientras que en el mercado negro se compra por la
mitad de un dólar;2 actualmente, el epicentro de esta acti-
vidad es el llamado “triángulo rojo” o franja roja en el es-
tado de Puebla, lo conforman los municipios de Tepeaca,
Tecamachalco, Quecholac y Palmar de Bravo; el peligro
detiene a pocos, ya que robar combustible es muy lucrati-
vo, por ejemplificar: Los “picadores” ganan 10.000 dóla-
res por perforar el grueso poliducto en menos de 20 minu-
tos y hasta 8.000 dólares por sostener la manguera
mientras se llenan los contenedores de una camioneta que
puede cargar hasta 4.000 litros; los “huachicoleros” insta-
lan puntos de venta en cualquier sitio. Venden al menudeo
y al por mayor, a veces a plena luz del día cerca de carre-
teras, un mercado que ya no les basta a los huachicoleros
porque ahora también roban gas licuado de petróleo (LP);
el 18 de abril del presente año, Pemex canceló los contra-
tos de provisión y distribución de combustible a siete esta-
ciones de servicio relacionadas con la compra de gasolina
a huachicoleros, las gasolineras cuyos convenios fueron
rescindidos, a causa de presuntas irregularidades en la co-
mercialización de combustibles así como por inconsisten-
cias fiscales, se ubican en los municipios poblanos de Pal-

mar de Bravo (dos), Cuyoaco (dos), Tecamachalco, Huix-
colotla y Quecholac; aunada a dicha medida de Pemex, se
iniciaron auditorías fiscales y se bloquearon cuentas ban-
carias, esto con el fin de combatir el mercado ilícito de ga-
solina, la evasión fiscal, el lavado de dinero y el fraude co-
mercial, en estas acciones contribuyeron además de la
petrolera mexicana, la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, a través del Servicio de Administración Tributaria
(SAT) y de la Unidad de Inteligencia Financiera, así como
la Procuraduría General de la República, así como también
se contó con la ayuda de la Secretaría de la Defensa Na-
cional y la Comisión Nacional de Seguridad, a través de la
Policía Federal, además de la Policía Estatal, quienes brin-
daron apoyo en todo momento para garantizar la seguridad
del personal, con pleno respeto a los derechos humanos.

Petróleos Mexicanos registra quebrantos económicos en
dos vías: el robo de gasolina, crudo, diésel, gas e hidrocar-
buro; y los daños que sufre su red de ductos que atraviesan
el estado de Puebla, de acuerdo a un informe oficial de Pe-
mex muestra que del año 2011 al año 2016 se reportó una
sustracción ilegal de 755 mil 869 litros de distintos pro-
ductos que son transportados en sus ductos, lo que le gene-
ró un quebranto patrimonial de 6 millones 395 mil pesos;
no obstante, las principales afectaciones son por los daños
a su red de ductos, ya que en ese mismo periodo sumó un
quebranto de mil 783 millones de pesos en las regiones po-
blanas de Tehuacán, Huauchinango, Cholula, Ciudad Ser-
dán y San Martín Texmelucan; uno de cada tres litros ro-
bados provienen de la línea Minatitlán México, donde se
encuentra una instalación de casi 600 kilómetros que cru-
zan los estados de Veracruz, Puebla, Tlaxcala y el Estado
de México; además de Puebla, en los últimos años Tamau-
lipas, Guanajuato, Sinaloa y Jalisco son parte de las enti-
dades donde más se registra este delito,3 por lo que el robo
de combustible no debe tratarse como cualquier otro robo,
involucra demasiado a la sociedad, destruye el tejido so-
cial, es un delito muy grave; es importante señalar que no
sólo Pemex distribuye gasolina en el país, también existen
en México otras marcas de gasolineras como son: Che-
vron-Texaco, Gulf México, Oxxo Gas, La Gas/Lodemo,
Grupo Eco, Grupo Hidrosina, Petro 7, ExxonMobil , Shell,
Glencore, Walmart, Costco, por mencionar algunas.

El daño por el comercio ilegal de combustibles es diferen-
te en cada entidad, pues va de 5 por ciento, 45 por ciento o
50 por ciento sobre el monto total de las ventas, al final es
un quebranto importante si se toma en cuenta que en pro-
medio cada estación comercializa entre 350 mil y 400 mil
litros mensuales de gasolina y diésel, esta venta ilegal in-
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fiere, que una parte de los consumidores habituales se es-
tán inclinando por la compra de combustibles robados y
dejan de consumir en las estaciones formales.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público indicó que
México consume 190 millones de litros de gasolina diaria-
mente, de los cuales el 53 por ciento son importados y se-
gún datos de la Secretaría de Economía, tan sólo en 2015,
el volumen de estas compras internacionales fue de 25 mil
666 millones 303 mil litros; entre los principales vendedo-
res de combustible a nuestro país se encuentran Estados
Unidos con un 81 por ciento y el país de Holanda con 15
por ciento, el 4 por ciento restante proviene de países como
Arabia Saudita, Finlandia, Bahamas, Singapur, India y Co-
rea del Sur.4

En la Ciudad de México, en donde ofrecen gasolina a precios
inferiores a los establecidos por las autoridades federales, los
huachicoleros operan vía Facebook, donde acuerdan la ven-
ta de grandes volúmenes de gasolina que trasladan desde es-
tados aledaños, como Puebla. Además de ser un desfalco a
Pemex, está práctica ilegal pone en riesgo a la población de-
bido a los accidentes que puede ocasionar manipular cientos
o miles de litros de combustibles.5

De acuerdo a la declaración de Gustavo de Hoyos, Presi-
dente de la Confederación Patronal de la República Mexi-
cana, en el negocio ilícito de la ordena de ductos de Petró-
leos Mexicanos hay funcionarios de esta empresa,
ministerios públicos, industriales, empresarios, ciudada-
nos, inclusive el sector sindical; por lo que se debe aplicar
la ley sin distinción alguna y en todos los casos se debe ha-
cer valer el Estado de Derecho,6 además que implica un
doble delito, ya que por un lado, obtienen un producto ro-
bado y por otra parte evita el pago del impuesto por la com-
pra del producto.

La comisionada del Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos (INAI) Ma-
ría Patricia Kurczyn Villalobos, ordenó a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público (SHCP) dar a conocer el nom-
bre y giro de 70 mil empresas fantasma que emiten factu-
ras falsas para la compra y venta de gasolina robada, así co-
mo también las cantidades facturadas, asimismo existe el
reporte que de enero a junio de este año, se han reportado
5 mil 75 tomas clandestinas, de las cuales 991 están en
Guanajuato, que reporta el mayor número.7

Información proporcionada por autoridades federales a los
Senadores interesados en el tema del robo de combustible

a Petróleos Mexicanos, desde 2006 hasta 2015 se detuvie-
ron a 123 trabajadores en activo de Pemex y a 12 ex traba-
jadores, además de otros siete trabajadores en activo a
quienes se les aplicarán las nuevas reglas, en estas listas de
trabajadores de esta empresa, existen choferes, operadores
de bombeo, vigilantes e ingenieros de operación.8

Es por lo anteriormente expuesto que se somete a esta so-
beranía el siguiente proyecto de

Decreto por el que se adiciona el artículo 20 Bis a la Ley
Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometi-
dos en Materia de Hidrocarburos, para quedar de la si-
guiente manera

Único. Se adiciona el artículo 20 Bis a la Ley Federal para
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de
Hidrocarburos para quedar como sigue:

Artículo 20 Bis. En el caso de venta de combustibles
(gasolina, diésel, gas licuado de petróleo) robados; a las
gasolineras, los asignatarios, contratistas, permisiona-
rios, distribuidores o de quien pueda disponer de ellos;
se les suspenderá el permiso otorgado por parte de la
Comisión Reguladora de Energía para vender o distri-
buir hidrocarburos. 

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 https://www.colmex.mx/

2 https://heraldodemexico.com.mx/pais/huachicoleros-tepeaca-el-ho-
gar-de-los-ladrones-de-gasolina/

3 http://www.eluniversal.com.mx/articulo/estados/2017/05/4/enterate-
que-es-un-huachicolero

4 http://www.milenio.com/negocios/a_quienes_les_compra_gasoli-
na_Mexico-gasol ina_mexico-cont ingencia-gasol ina_chi-
na_0_732526807.html

5 http://www.nacion321.com/seguridad/que-son-los-huachicoleros-y-
por-que-tienen-enojado-a-mexico
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6 http://www.milenio.com/politica/gasolina-huachicol-empresarios-
coparmex-impunidad-milenio_noticias_0_962304222.html

7 http://www.eluniversal.com.mx/nacion/seguridad/va-inai-por-em-
presas-que-facturan-huachicoleros

8 http://www.excelsior.com.mx/nacional/2017/05/02/1160969

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de octubre de 2017.— Dipu-
tado Alejandro Juraidini Villaseñor (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

«Iniciativa que reforma el artículo 205 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, a cargo del diputado Alejandro Ju-
raidini Villaseñor, del Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, diputado Alejandro Juraidini Villaseñor, dipu-
tado federal a la LXIII Legislatura de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión, con fundamen-
to en los artículos 71, fracción II, y 72, inciso h), de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así
como en el artículo 55 fracción II del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos y demás relativos y aplicables, somete
a consideración del pleno de esta asamblea la siguiente ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se reforma la
Ley del Impuesto sobre la Renta, con base en la siguiente 

Exposición de Motivos

Para llevar a cabo cualquier deporte es necesario contar con
un espacio físico donde se desarrollen las actividades o disci-
plinas deportivas; tienen un nombre específico de acuerdo a
la disciplina deportiva para la cual fue diseñado (estadio, co-
liseo, velódromo, patinódromo, etcétera), estos escenarios
también son utilizados para la presentación de espectáculos
de carácter cultural, social o cívico, en los cuales se moviliza
a gran cantidad de población; siendo una pieza importante del
sistema deportivo, en este caso las instalaciones deportivas y
sus equipamientos son el eje central y uno de los soportes
principales para la práctica deportiva.

El éxito de una instalación deportiva estará condicionado
por su diseño y construcción. Para disponer de una infraes-

tructura básica hay que construirla con la premisa de que
sea suficiente para la demanda existente, pero con la con-
ciencia de que la práctica deportiva genera nuevas deman-
das de espacios deportivos y por lo tanto debe permitir la
adaptación y remodelación de las ya existentes.

La calidad en una instalación deportiva debe estar implíci-
ta en toda ella. Siendo importante: el diseño de la instala-
ción, el diseño de las comunicaciones, la dimensión de los
espacios, el control de acceso a la instalación, la calidad de
los materiales, la seguridad y adecuación del equipamien-
to, los consumos de energía, etc.

De acuerdo al estudio anteriormente descrito y con la expe-
riencia profesional, la infraestructura deportiva es importante
porque influye favorablemente en diversos procesos de desa-
rrollo que vinculan al ser humano y al entorno que lo rodea;
por ejemplo, sabemos que la infraestructura deportiva favo-
rece el buen desarrollo de la persona, no sólo en el aspecto fí-
sico, sino también el mental, incluso tomada como un mode-
lo pedagógico. La infraestructura deportiva es un elemento
formativo que puede ser implementado a nivel físico, psíqui-
co y socio afectivo del ser humano, contribuyendo en aspec-
tos formales relacionados con la prevención de enfermeda-
des, el buen uso del tiempo libre, el mejoramiento en la
calidad de los procesos profilácticos en los que se espera in-
crementar los niveles de priorización metabólicos en el cuer-
po relacionados con el esfuerzo, el sueño, la vida social e in-
dividual, estimulando con ellos los procesos de auto control
y tolerancia activa.

La Conade apoya proyectos dirigidos a la creación, rehabi-
litación y remodelación de instalaciones deportivas, así co-
mo acciones de equipamiento tanto en entidades que fue-
ron sede de las fases finales de la Olimpiada Nacional, así
como a determinados Estados que cumplieron con las es-
pecificaciones técnicas que establece el área responsable
del proyecto para el otorgamiento de apoyos en la materia.
Por otro lado, también considera apoyar el fortalecimiento
de la infraestructura de la propia Conade, a fin de contar
con instalaciones administrativas y operativas propias en el
Centro Paralímpico Mexicano, la Escuela Nacional de En-
trenadores Deportivos, el edificio que ocupa la Dirección
General y dos de sus áreas sustantivas.

Para contar con los apoyos en materia de infraestructura y
equipamiento deportivo, el área responsable cuenta con di-
versos instrumentos jurídicos que establecen cómo cumplir
con la normatividad para alcanzar sus objetivos; los cuales
se fundamentan en las Reglas de Operación e Indicadores
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de Evaluación vigentes publicados en el Diario Oficial de
la Federación y en la legislación federal aplicable: Conve-
nios de Coordinación y Colaboración, Convenios de Con-
certación y Colaboración, Anexos Específicos, Acuerdos
de Coordinación en Materia de Infraestructura y/o Equipa-
miento Deportivo y Bases de Coordinación.1

México dispone de un amplio y variado sistema de compe-
tencias deportivas para todos los rangos de edad, que va
desde el periodo de vida escolar hasta su integración en se-
lecciones nacionales, además de atender otros sectores co-
mo el deporte social, autóctono e indígena, todos
ellos cuentan con la cobertura de la Conade.

Es importante hacer mención que se cuenta con el Registro
Nacional de Infraestructura Deportiva, consistente en la in-
tegración de una base de datos que contiene toda la infor-
mación de la infraestructura deportiva del país (pública y
privada) y tiene como finalidad compartir la información
de la infraestructura deportiva que se posee a nivel nacio-
nal a todos los actores de la sociedad involucrados en la
promoción de la cultura física y deporte. Esto permite con-
tar con información para la toma de decisiones en la cons-
trucción de nuevas infraestructuras deportivas, desarrollo
de eventos y definición de políticas públicas en materia de
cultura física y deporte.

En el desarrollo del registro participan:

1) El Centro Nacional de Información y Documentación
de Cultura Física y Deporte; a través de la Dirección de
Planeación y Tecnologías en la Información, quien co-
ordina el desarrollo del proyecto.

2) La Dirección del Sinade que coadyuva en la promo-
ción de las relaciones interinstitucionales necesarias en-
tre los miembros del Sinade y permite la recopilación de
la información y la ejecución del censo en sus respecti-
vos ámbitos de competencia.

3) Los Órganos Estatales del Deporte y Organizaciones
de la sociedad civil o afines al deporte federado, me-
diante el programa “Centros Estatales de Información y
Documentación de Cultura Física y Deporte”.2

Si bien la Comisión Nacional del Deporte (Conade) coor-
dina y apoya con recursos a los miembros del Sistema Na-
cional de Cultura Física y Deporte (Sinade) para favorecer
la descentralización, así como optimiza los recursos desti-

nados al deporte en las entidades federativas y municipios
trascendiendo en el ámbito del desarrollo de la infraestruc-
tura deportiva y mejorando las instalaciones existentes, es-
to no es suficiente.

Es por lo anteriormente expuesto que se somete a la consi-
deración de esta soberanía el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se adiciona el capítulo XII, de la in-
fraestructura deportiva, y el artículo 205 a la Ley del
Impuesto sobre la Renta

Se adiciona el capítulo XII De la Infraestructura Deportiva
y el artículo 205 a la Ley del Impuesto sobre la Renta, pa-
ra quedar como sigue:

Capítulo XII
De la infraestructura deportiva

Artículo 205. Se otorga un estímulo fiscal a los contri-
buyentes del impuesto sobre la renta, consistente en
aplicar un crédito fiscal equivalente al monto que, en el
ejercicio fiscal de que se trate, aporten a proyectos de
infraestructura deportiva nacional, contra el impuesto
sobre la renta que tengan a su cargo en el ejercicio en el
que se determine el crédito. Este crédito fiscal no será
acumulable para efectos del impuesto sobre la renta. En
ningún caso, el estímulo podrá exceder del 10% del im-
puesto sobre la renta causado en el ejercicio inmediato
anterior al de su aplicación.

Cuando dicho crédito sea mayor al impuesto sobre la
renta que tengan a su cargo en el ejercicio fiscal en el
que se aplique el estímulo, los contribuyentes podrán
acreditar la diferencia que resulte contra el impuesto
sobre la renta que tengan a su cargo en los diez ejerci-
cios siguientes hasta agotarla.

Para los efectos de este artículo, se considerarán como
proyectos de inversión en materia de infraestructura
deportiva, la construcción, ampliación o remodelación
de los recintos o construcciones provistas de los medios
necesarios para el aprendizaje, la práctica y la compe-
tencia de uno o más deportes; incluyendo las áreas don-
de se realizan las actividades deportivas, los diferentes
espacios complementarios y los de servicios auxiliares.

Para la aplicación del estímulo fiscal a que se refiere el
presente artículo, se estará a lo siguiente:
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I. Se creará un Comité Interinstitucional que estará
formado por un representante de la Comisión de De-
porte de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, uno de la Secretaria de Edu-
cación Pública y uno de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, quien presidirá el Comité Interins-
titucional y tendrá voto de calidad. 

II. El monto total del estímulo a distribuir entre los
aspirantes del beneficio, no excederá de 100 millones
de pesos por cada ejercicio fiscal para los proyectos
de inversión en infraestructura deportiva nacional.

Las cantidades señaladas en el párrafo anterior se
dividirán en montos iguales para ser distribuidas en
dos periodos durante el ejercicio fiscal.

III. En el caso de los proyectos de inversión para in-
fraestructura deportiva nacional el monto del estí-
mulo no excederá de 5 millones de pesos por cada
contribuyente y proyecto de inversión.

IV. El Comité Interinstitucional publicará a más tar-
dar el último día de febrero de cada ejercicio fiscal,
el monto del estímulo distribuido durante el ejercicio
anterior, así como los contribuyentes beneficiados y
los proyectos de inversión en materia de infraestruc-
tura deportiva nacional por los cuales fueron mere-
cedores de este beneficio.

V. Los contribuyentes deberán cumplir lo dispuesto
en las reglas generales que para el otorgamiento del
estímulo publique el Comité Interinstitucional.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público expe-
dirá las disposiciones de carácter general que sean necesarias
para la correcta y debida aplicación del presente decreto.

Notas

1 https://www.gob.mx/conade/acciones-y-programas/infraestructura-
deportiva

2 https://www.gob.mx/conade/acciones-y-programas/registro-nacio-
nal-de-infraestructura-deportiva

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de octubre de 2017.— Dipu-
tado Alejandro Juraidini Villaseñor (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que adiciona el artículo 35 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del PVEM

Quienes suscriben, diputados federales integrantes del Par-
tido Verde Ecologista de México de la LXIII Legislatura,
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos; y por los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, sometemos a
consideración de esta asamblea la presente iniciativa con
proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción IX
al artículo 35 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Durante los últimos años se ha registrado, no sólo en Mé-
xico sino en distintas partes del mundo, una creciente insa-
tisfacción con los modelos de democracia en los cuales la
participación de la ciudadanía en la vida pública se limita a
emitir un voto cada determinado periodo de tiempo para
designar a sus gobernantes y representantes. Un mayor ac-
ceso a la información, así como un mayor nivel educativo
y cultural de las sociedades, han generado ciudadanos no
sólo mejor informados y más educados, sino también más
exigentes y con mayor inquietud por vigilar el ejercicio del
poder y por participar de éste.

En este contexto, para dar buen cauce al talante cada vez
más activo de sus ciudadanos, los regímenes democráticos
han implementado diversos mecanismos de democracia
participativa con la finalidad de permitir un mayor involu-
cramiento de la sociedad en los asuntos públicos y en la to-
ma de decisiones colectivas. Así, en diferentes democra-
cias alrededor del mundo hemos visto la inclusión en su
régimen jurídico de mecanismos como el referéndum, el
plebiscito, la consulta popular, la iniciativa ciudadana y la
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revocación de mandato, o bien, la profundización de los
mismos en los casos en donde ya se tenían contemplados
dichos instrumentos.

Bajo esta lógica, una adecuada gestión pública requiere de un
proceso de comunicación bidireccional que proporcione un
mecanismo para intercambiar información y fomentar la
interacción del Gobierno con los gobernados. En este senti-
do, era evidente la necesidad de un mecanismo de participa-
ción pública que incluyera un proceso de identificación e in-
corporación de las preocupaciones, necesidades y valores de
los distintos actores sociales para la toma de decisiones. 

Fue así como surgió el presupuesto participativo hace ya
casi 30 años en la ciudad brasileña de Porto Alegre. Imple-
mentado por vez primera en 1989, su éxito ha motivado su
instrumentación en otras ciudades de Brasil, de América
Latina y de otras partes del mundo. El presupuesto partici-
pativo es, en palabras del economista brasileño Ubiratan de
Souza (uno de los creadores de ésta innovación democráti-
ca en sus primeras etapas), “un proceso de democracia di-
recta, voluntaria y universal, en el que la población puede
decidir sobre el presupuesto y las políticas públicas muni-
cipales… de modo que el ciudadano no limita su participa-
ción a votar cada cuatro años, sino que también toma deci-
siones y controla la gestión del gobierno”.  

Quizás sería conveniente matizar la anterior definición se-
ñalando que el modelo brasileño del presupuesto participa-
tivo es, en la práctica, una combinación de algunos meca-
nismos de democracia directa con ciertas instancias de
democracia representativa y además en éste proceso sólo
toma parte un porcentaje de la población, el cual se consi-
dera todavía limitado. También se debe señalar que el mon-
to del presupuesto participativo de Porto Alegre abarca, en
realidad, menos de una cuarta parte del presupuesto total
del que dispone la ciudad, pero aun así es mucho más que
lo que se pone a consideración de los ciudadanos en otras
ciudades del mundo.

Si bien Porto Alegre es la referencia más significativa del
presupuesto participativo, éste es un instrumento flexible
que se ajusta a diferentes tradiciones organizativas, políti-
cas y culturales, de modo tal que las experiencias que se
han puesto en marcha en otros lugares no son del todo ho-
mogéneas ya que su funcionamiento depende de la adapta-
ción que se haga de acuerdo a las características propias de
cada lugar en donde se implementa. 

Según dice Yves Cabannes, quien realizó un estudio com-
parado entre 25 casos consolidados de presupuesto partici-
pativo, hay ciertas variables que ayudan a diferenciar las
distintas experiencias existentes, por ejemplo, considerar el
tipo de participación que se favorece (si ésta es directa o in-
directa), establecer en quién recae realmente el poder de
decisión (si se trata de simples consultas o de verdaderos
sistemas de poder ciudadano), determinar a cuánto ascien-
de el porcentaje del presupuesto municipal puesto a deba-
te, así como el grado de institucionalización de las instan-
cias a través de las cuales se conforma el presupuesto y el
nivel del que provienen las demandas (o sea, determinar si
las demandas se originan en dinámicas que se realizan en
el nivel micro, el del barrio, o a nivel global, el de la ciu-
dad en su conjunto, o si son producto de dinámicas que res-
ponden a criterios sectoriales o temáticos).

Entonces, una definición más adecuada y que podría sinte-
tizar de mejor manera el conjunto de experiencias que
abarca el concepto de presupuesto participativo es que és-
te es un proceso a través del cual la población de una co-
munidad, de manera conjunta con el gobierno local, tiene
algún tipo de participación en la definición del destino de
una parte de los recursos públicos, algunas veces estable-
ciendo las prioridades y criterios a los que debe ajustarse el
gasto y otras definiendo específicamente las obras y servi-
cios en que deben aplicarse los recursos.

De cualquier manera, la implementación del presupuesto
participativo en los casos en que ésta ha resultado exitosa
ha permitido, en primer lugar, la consolidación de un sitio
de encuentro entre los ciudadanos y sus gobernantes para
consensuar las decisiones sobre el espacio público que ha
derivado en resultados positivos tales como el mejora-
miento de la gestión pública local, el aumento de la parti-
cipación ciudadana e incluso de la recaudación de impues-
tos municipales, así como el mejoramiento de la calidad de
vida de la población, la reducción de las desigualdades so-
ciales y la disminución de la segregación espacial y social.

En el caso de nuestro país, las primeras experiencias de
presupuesto participativo tuvieron lugar en el municipio de
San Pedro Garza y algunos otros del área metropolitana de
Monterrey, a finales de la década de los noventa. Poste-
riormente, algunos otros ayuntamientos de diferentes enti-
dades federativas se fueron sumando a la lista de comuni-
dades que instrumentan el presupuesto participativo, sin
embargo, se debe señalar que en la mayoría de los casos se
trata de esfuerzos del gobierno en turno, por lo cual no lle-
gan a convertirse en prácticas institucionalizadas.
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Hoy en día solo en la Ciudad de México y en la Zona Me-
tropolitana de Guadalajara se implementa de manera insti-
tucional el presupuesto participativo, el cual implica la ce-
lebración de una consulta a los ciudadanos.

En la Ciudad de México el presupuesto participativo se de-
fine como aquellos recursos sobre los cuales los ciudada-
nos deciden respecto a la forma en que se aplican en pro-
yectos específicos en las colonias y pueblos originarios de
la Ciudad de México. Los recursos del presupuesto partici-
pativo corresponden al 3 por ciento del presupuesto anual
de las Delegaciones. Los rubros generales a los que se des-
tina la aplicación de dichos recursos son los obras y servi-
cios, equipamiento, infraestructura urbana, prevención del
delito, además de los que estén en beneficio de actividades
recreativas, deportivas y culturales de las colonias o pue-
blos de la Ciudad de México.

Por su parte, en los municipios de Guadalajara, Zapopan,
Tlaquepaque y Tlajomulco, que conforman la Zona Metro-
politana de Guadalajara, el presupuesto participativo es un
instrumento de participación, a través del cual los ciudada-
nos deciden en qué obras y proyectos debe invertirse una
parte del dinero recaudado de su impuesto predial. Este
ejercicio promueve la colaboración entre gobierno y ciuda-
danos, convirtiendo a estos últimos en protagonistas de las
decisiones que impactan a su comunidad.

En ambos casos, dicho instrumento tiene como objetivo que
los ciudadanos ejerzan el poder de decidir el destino de una
parte de los recursos públicos, fortaleciendo así el vínculo en-
tre el gobierno y los ciudadanos al momento de tomar deci-
siones, además de eficientar el gasto público, orientándolo
preferentemente hacia las necesidades planteadas por los ciu-
dadanos. Lo anterior, sin duda alguna, resulta benéfico no só-
lo para oxigenar nuestra democracia y empoderar a los ciu-
dadanos, sino para mejorar la calidad de vida de la
comunidad. Por estos motivos consideramos pertinente pro-
poner que el destino de un porcentaje de los recursos federa-
les sea puesto a consideración de los ciudadanos.

Por lo expuesto, las diputadas y los diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Verde sometemos a
la consideración de esta honorable asamblea el siguiente
proyecto de

Decreto por el que se adiciona una fracción IX al ar-
tículo 35 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos

Único. Se adiciona una fracción IX al artículo 35 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para quedar como sigue:

Artículo 35. Son derechos del ciudadano:

I. al VIII. (…)

IX. Decidir cada año sobre el uso, administración y
destino de un porcentaje de los recursos asignados al
Presupuesto de Egresos de la Federación, según sus
necesidades. Para hacer efectivo lo dispuesto en la
presente fracción las leyes deberán establecer los
porcentajes, procedimientos de organización, méto-
dos de consulta, desarrollo, ejercicio, seguimiento y
control de los recursos referidos.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. El Congreso de la Unión deberá realizar las ade-
cuaciones legislativas que correspondan para dar cumpli-
miento a lo previsto en el presente Decreto en un plazo no
mayor a 365 días naturales, contados a partir de la entrada
en vigor del presente decreto.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 12 días del mes de
octubre de 2017.— Diputado Jesús Sesma Suárez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.

LEY DE CAMINOS, PUENTES Y
AUTOTRANSPORTE FEDERAL

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, a
cargo del diputado Benjamín Medrano Quezada, del Gru-
po Parlamentario del PRI

El suscrito, Benjamín Medrano Quezada, diputado a la
LXIII Legislatura de la honorable Cámara de Diputados,
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integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 71, fracción II, y 72, inciso h), de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los
artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a consideración de esta sobera-
nía la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que
se reforma y adiciona la Ley de Caminos, Puentes y Auto-
transporte Federal, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

Mara Fernanda Castilla Miranda fue ultrajada y asesinada
a principios del mes pasado en el estado de Puebla. Los de-
talles de su muerte son horrendos y ampliamente conocidos
y por respeto a su memoria omitiremos reproducirlos. Lo
que no podemos dejar de señalar es que el crimen perpe-
trado en su contra desencadenó una justificada indignación
entre la opinión pública, pues las circunstancias en que se
dio ésta vienen a demostrar el estado de vulnerabilidad en
el que se encuentran muchas mujeres frente a la violencia
machista que se expresa de formas brutales en todos los
ámbitos de nuestra vida pública.

Cierto es que el presunto responsable del feminicidio ha si-
do puesto a disposición de las autoridades y que ahora se
encuentra respondiendo por la gravedad de los actos que le
son imputados. Lo menos que se podría esperar en un caso
como este es arribar a una verdad legal que venga acompa-
ñada de penas gravísimas, pero ello no devolverá la vida a
Mara, ni a sus familiares y amigos la tranquilidad perdida.
No habrá justicia en este mundo que sea suficiente para re-
parar la falta cometida, que otorgue consuelo suficiente a
quienes ahora resienten tan dolorosa pérdida.

Muchas pueden ser las razones que expliquen el abomina-
ble proceder del homicida y si bien es cierto ello corres-
ponde esclarecerlo a las autoridades investigadoras, desde
ahora podemos aventurar como hipótesis que este lamenta-
ble hecho se dio en un deplorable marco de violencia de
género fomentado por la impunidad. Es decir, el delin-
cuente obró de la manera en que lo hizo porque dentro de
su torcido sistema de valores su conducta no le parecía re-
probable, y lo que es más, porque en el fondo de su ser pre-
sentía que no pagaría por ello. Es decir, delinquió porque
quiso y porque pudo, porque vio la oportunidad y se creyó
a salvo de la justicia.

La explicación del asesinato de Mara debe trascender del
análisis del entorno de violencia y de la mente perturbada

de un asesino. En la medida que también detectemos todas
aquellas fallas existentes en el sistema de gestión del trans-
porte público, estaremos en condiciones de encontrar solu-
ciones que nos ayuden a prevenir de mejor manera la co-
misión de delitos que diariamente se cometen a bordo de
taxis, autobuses urbanos, mototaxis, camiones foráneos de
pasajeros y microbuses.

Lo anterior se afirma toda vez que el crimen cometido en
agravio de Mara dista de ser una excepción en las gran-
des ciudades del país. Por el contrario, basta hojear la no-
ta roja de los diarios para encontrarnos con atracos, ata-
ques sexuales y homicidios perpetrados en contra de
pasajeros inermes que, a últimas fechas, han decidido ha-
cerse justicia por propia mano, aunque a riesgo de su vi-
da o la de otros. 

Baste señalar que entre enero y agosto de este año, la poli-
cía de la Ciudad de México detuvo a 386 presuntos asal-
tantes de transporte público, habiéndose desarticulado
setenta bandas delictivas dedicadas a este ilícito y des-
membrado 46 células.1 De sobra está decir que la cifra ne-
gra en esta clase de delitos es de proporciones estratosféri-
cas, pues a muy pocos les interesa denunciar ante las
autoridades. No creemos que la situación en otras entida-
des del país sea mucho mejor que en la capital del país. 

Las anteriores cifras lo que nos vienen a demostrar es que
abordar el vehículo de transporte público se ha convertido
en una especie de ruleta rusa en la que el pasajero sabe có-
mo iniciará su viaje pero sin la certeza de cómo lo va a con-
cluir. Dicha situación resulta inconcebible, pues no es lógi-
co ni sano tener que sortear tantos peligros para acudir al
trabajo, a la escuela, a ver a la familia o a los amigos.

Cierto es que no tan sólo los pasajeros son víctimas de la
delincuencia, sino que los choferes comparten en muchas
ocasiones la suerte y los riesgos de éstos y son ellos quie-
nes más expuestos se ven a los ilícitos, ya que ellos han he-
cho de la conducción una forma de vida. Tal situación re-
sulta lamentable puesto que no son pocas las ocasiones en
que los choferes se vuelven confidentes o casi hasta psicó-
logos de sus pasajeros, una suerte de cronistas y terapeutas
urbanos que pueden llegar a hacer de un viaje común y co-
rriente una experiencia sumamente cordial.

No podemos dejar de lado tampoco que para un mercado
laboral tan complejo como lo es el mexicano, la posibilidad
de garantizar la subsistencia mediante la conducción de un
vehículo es una opción que para muchos constituye un es-
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cape de la precariedad y la marginación, una manera ho-
nesta y digna de llevar el pan a la mesa.

Nosotros estamos convencidos de que la abrumadora ma-
yoría de los choferes del transporte público son personas
decentes que cumplen con una función sumamente necesa-
ria y que carece del reconocimiento social suficiente, lo
que no le resta la importancia que tiene en nuestras vidas
cotidianas. A pesar de lo anterior, debemos reconocer que
existe dentro del gremio una minoría insignificante que por
su proclividad a la delincuencia le resta lustre a la labor que
hacen diariamente los choferes y una muestra traumática
de lo anterior es lo ocurrido en el caso de Mara, pues se tra-
taba de un conductor dotado de los elementos suficientes
para ganarse la vida decorosamente y que renunció a ellos
de manera voluntaria, generando los perjuicios de los que
ahora todos nos lamentamos.

La situación descrita nos lleva a estimar que es correcto que
en la ley cuya reforma se pretende existan registros de licen-
cias otorgadas por las autoridades federales (artículo 36), así
como de las sociedades que presten servicios de autotrans-
porte o sus servicios auxiliares (artículo 11), pero la obvia ne-
cesidad de contar con mejores sistemas de control nos invitan
a proponer mejoras legales que prevengan la comisión de de-
litos por parte de transportistas a partir de controles más es-
trictos parte de las autoridades competentes.

La necesidad de proponer cambios se justifica, puesto que
diversos medios de comunicación dieron cuenta de que el
presunto responsable del crimen cometido en agravio de
Mara ya había prestado en Ciudad Juárez sus servicios en
otra empresa de transporte público y que, además, contaba
con antecedentes suficientes para suponer que no era una
persona mentalmente capacitada para dedicarse a semejan-
tes labores.2 Si este individuo migró de una empresa a otra
fue porque no existe a nivel nacional un registro de presta-
dores de servicios de transporte público que sea alimenta-
do por los tres niveles de gobierno y cuya información pue-
da cruzarse para así impedir que individuos perturbados se
pongan frente a un volante. Es decir, lo que no tenemos es
una base de datos a nivel nacional que nos permita saber
quién se dedica a conducir vehículos de transporte público
y cuáles son sus antecedentes. Carecemos de un sistema de
información que nos ayude desde una central a saber si
quien fue despedido por antisocial en Chihuahua ahora
busca otorgar sus servicios en Puebla.

En tal virtud, lo que proponemos es el establecimiento de
la base de datos a que hacemos referencia, la cual será pro-

vista de información que permita identificar a los choferes,
para así tener un mejor control sobre ellos y también pro-
curar una mejora en el servicio, lo cual, no está de sobra
decirlo, es uno de los grandes pendientes que hay en las ur-
bes de nuestro país, una tarea que hasta ahora no hemos si-
do capaces de cumplimentar adecuadamente.

Ahora bien, entendemos perfectamente que la regulación del
transporte urbano y de pasajeros en carretera de jurisdicción
local corresponde a los municipios y a las entidades federati-
vas y es por eso que planteamos que la alimentación de la ba-
se de datos que sugerimos sea a partir de la suscripción de
convenios de coordinación, lo que significa que no se cons-
triñe a los estados de la República obrar en sentido contrario
de su autonomía, sino que, por el contrario, en uso de esta
acuerden con la federación compartir sus propias fuentes de
información para así garantizar la seguridad y la calidad en el
transporte. Ejemplos de coordinación como los que aquí su-
gerimos sobran en nuestro sistema jurídico, y muestra de lo
anterior lo son el Sistema Nacional de Seguridad Pública y el
Sistema de Gestión Educativo (Siged). Nadie dotado de bue-
na fe podrá firmar que el establecimiento de semejantes con-
troles haya significado una merma en la soberanía de las en-
tidades federativas. Por el contrario, tales medidas han
permitido generar información suficiente para así diseñar o
reorientar la acción gubernamental.

Es por esto que proponemos una serie de reformas y adi-
ciones a la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Fe-
deral, con la finalidad de crear un registro nacional, opera-
do por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, el
cual deberá contar con la información necesaria para la
identificación, control y vigilancia de todos aquellos con-
ductores de vehículos automotores, mismo que constituirá
un sistema de consulta y acopio de información integrado
por un banco de datos suministrado por las autoridades
competentes de las entidades federativas y los municipios.

Medidas como las aquí propuestas, aunadas a las propias
fuentes de información generadas por permisionarios y
concesionarios podrán llevarnos en un futuro no muy leja-
no a prevenir que actos tan aborrecibles como el cometido
en contra de Mara vuelvan a tener verificativo. Una parte
de la solución la tenemos a la mano y nos la ofrece la tec-
nología, la otra cara del problema tiene que ver con la erra-
dicación de la violencia machista. Pongamos ahora volun-
tad política para generar fuentes de información confiables,
que no impliquen la criminalización injustificada de los
choferes o su revictimización, ni un menoscabo en las fa-
cultades de los estados y municipios.
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A efecto de ilustrar con mayor claridad el sentido de la pre-
sente iniciativa, se agrega el siguiente cuadro comparativo: 

Por todo lo anteriormente expuesto es que sometemos a la
consideración de esta soberanía la aprobación del siguien-
te proyecto de

Decreto

Artículo Único. Se reforma y adiciona la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal, para quedar como sigue:

Título Séptimo
Del Registro Nacional de 

Conductores de Vehículos Automotores

Artículo 69-1. La Secretaría implementará y mantendrá
actualizado un registro nacional con la información nece-
saria para la identificación, control y vigilancia de todos
aquellos conductores de vehículos automotores, mismo
que constituirá un sistema de consulta y acopio de infor-
mación integrado por un banco de datos suministrado por
las autoridades competentes de las entidades federativas y
los municipios.

Artículo 69-2. Para la debida integración del registro, la
Secretaría, celebrará convenios de coordinación con los
gobiernos de las entidades federativas, a fin de que éstas
remitan la información correspondiente de cada uno de los
conductores autorizados en su ámbito territorial, misma
que podrá ser consultada por las autoridades locales co-
rrespondientes.

Artículo 69-3. La Secretaría será responsable de la confi-
dencialidad, guarda, custodia y reserva de la información
inscrita en éste, de acuerdo con las normas jurídicas esta-
blecidas en la presente ley y la Ley General de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.

Título Octavo
Inspección, Verificación y Vigilancia

Título Noveno
De las Sanciones

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. El Ejecutivo contará con un plazo de ciento
ochenta días a partir de la entrada en vigor del presente de-
creto para expedir las disposiciones reglamentarias que re-
sulten necesarias para su aplicación.

Notas

1 Fuente: 

http://www.excelsior.com.mx/comunidad/2017/08/06/1180022,
consultada el 6 de octubre de 2017 a las 12:14 horas.
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2 Consultado en 

<http://www.milenio.com/estados/ricardo_alexis_diaz-asesino-
mara_fernanda_castilla-cabify-puebla-milenio_0_ 1032496826.
html>, el 6 de octubre de 2017 a las 11:58 horas.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de octubre de 2017.— Dipu-
tado Benjamín Medrano Quezada (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Transportes, para dictamen.

LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL

«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 4 y 20 de
la Ley Federal de Sanidad Animal, suscrita por integrantes
del Grupo Parlamentario del PVEM

Quienes suscriben, diputados federales integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de la
LXIII Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; y por los artículos 6, fracción
I, 77 y 78, del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
meten a consideración de esta asamblea la presente inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se adiciona un nue-
vo párrafo 86 al artículo 4 y se modifica la fracción II del
artículo 20 de la Ley Federal de Sanidad Animal, al tenor
de la siguiente

Exposición de Motivos

La legislación mexicana ha tenido grandes avances en ma-
teria de protección animal, en concordancia, la sociedad ha
venido intentando desenvolverse en armonía y respeto ha-
cia todas las manifestaciones de vida que la rodean.

No obstante, aún se presentan acciones dolosas que atentan
contra la integridad física e incluso la vida de los animales;
espectáculos en donde los obligan a ejecutar actos antina-
turales, exhibiciones en espacios inapropiados para su es-
pecie y, en general, una serie de actividades que fomentan
en las personas el deseo de extraerlos de su medio natural
y utilizarlos a su conveniencia.

El caso particular que se plantea en la presente iniciativa es
el de los animales utilizados en pruebas cosméticas. Den-
tro de la industria cosmética, la experimentación con ani-

males se realizan desde el primer cuarto del siglo XX,
cuando una mujer quedó ciega después de usar rímel y a
partir del suceso, la Food and Drug Administration (FDA)
de los Estados Unidos aprobó la Ley Federal de Alimentos,
Medicamentos  y Cosméticos en 1938, misma que sigue
vigente y la cual busca hacer más estrictos los controles so-
bre medicamentos y alimentos, incluyendo nuevas protec-
ciones para el consumidor en contra de cosméticos y dis-
positivos médicos ilegales, mejorando la capacidad del
gobierno de hacer cumplir la ley. 

A partir de ello, un sinfín de pruebas comenzaron a practi-
carse sin una justificación razonable sobre la necesidad de
utilizar animales y los supuestos beneficios que ello con-
lleva. En contraposición, diversas asociaciones han referi-
do la importancia de resaltar que estas pruebas o test son
innecesarios y que existen numerosos laboratorios que uti-
lizan métodos de investigación y pruebas de seguridad sin
animales, no obstante, los laboratorios siguen experimen-
tando sus productos con animales vivos por inercia, por
tradición, o porque es más barato, pero no porque los re-
sultados tengan mayor valor científico, tal y como lo ha se-
ñalado la FDA.

Según la Organización People for the Ethical Treatment of
Animals (PETA), más de 100 millones de animales cada
año sufren y mueren en crueles pruebas químicas, cosmé-
ticas, de drogas y de comida.1

Asimismo, la Unión Británica por la Abolición de la Vivi-
sección (BUAV, por sus siglas en inglés) estima que en pro-
medio 115 millones de animales son usados y sacrificados
en nombre de la ciencia todos los años, mientras que el
Reino Unido es uno de los países que más pruebas de este
tipo lleva a cabo.

La misma organización refiere además que en Estados Uni-
dos se usan cada año 1.28 millones de animales en experi-
mentos, en Canadá son casi 3.38 millones y en el Reino
Unido 4.11 millones de experimentos, de los cuales 2.95
millones tienen que enfrentar las pruebas sin anestesia.

Por lo que hace a la Unión Europea, se reportó en un año
el uso de más de 12 millones de animales en experimentos,
lo cual significó que cada 10 minutos 137 animales atrave-
saron por alguno de estos procesos, según cifras de la or-
ganización AnimaNaturalis.

El Acta de Cosméticos de la FDA clasifica estos productos
como “artículos, aparte del jabón, que se aplican en el
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cuerpo humano con la finalidad de limpiar, embellecer,
mejorar el atractivo o alterar el aspecto físico” y los clasi-
fica en 13 categorías:

1. Cuidado de la piel (cremas, lociones, polvos y spray).

2. Fragancias.

3. Maquillaje de ojos.

4. Artículos para uñas.

5. Maquillaje no de ojos (labiales, base de maquillaje,
rubor).

6. Tinte para el cabello.

7. Champús, permanentes, cuidado capilar.

8. Desodorantes.

9. Productos de afeitado.

10. Productos para bebés.

11. Aceites y sales para el baño.

12. Enjuagues bucales.

13. Productos bronceadores.

Sin duda, todas las personas alguna vez hemos utilizado e
incluso utilizamos de manera cotidiana y permanente los
productos referidos; sin embargo, poco nos detenemos a
analizar el origen de cada uno de éstos, pues para que mu-
chos de ellos lleguen a nuestras manos tuvieron que pasar
por un largo proceso de experimentación, que en muchos
caso involucran daña a algún animal.

La industria cosmética justifica dichas pruebas señalando
que se trata de evitar posibles daños a la salud humana, sin
embargo, insistimos en que no existen pruebas ciertas de
que dichos test resulten indispensables para comprobar
científicamente su efectividad.

Las pruebas son variadas, dentro de las más conocidas se en-
cuentran las que pretenden estudiar los siguientes efectos: 

• Irritación ocular y cutánea.

• Sensibilidad cutánea y alergia.

• Toxicidad.

• Mutagenicidad (alteraciones genéticas).

• Teratogenicidad (alteraciones en el desarrollo).

• Carcinogenicidad (potencialidad de causar cáncer).

• Alteraciones genéticas embrionarias o fetales.

• Farmacocinética (absorción, metabolización, distribu-
ción y excreción de una sustancia).

Todas estas pruebas se realizan en animales vivos, desta-
cando a conejos, cobayas, ratas y ratones, que son obliga-
dos a ingerir por vía dérmica, por inhalación o inyección,
diversas sustancias, simplemente para ver qué sucede y có-
mo reaccionan. 

Existen distintas pruebas, algunas de ellas particularmente
crueles y dolorosas que, año tras año, se vienen repitiendo
de forma innecesaria. Destacan por su especial dureza y re-
petición, la Dosis Letal 50 (DL50) y el Test de Draize.

La prueba DL50 se desarrolló en 1927 para medir la toxici-
dad aguda de ciertos compuestos en animales vivos. Consis-
te en la administración forzada, mediante ingesta, inhalación
o vías parenterales, de distintas cantidades de una sustancia,
lo que conlleva dolorosas y agonizantes consecuencias para
los animales (dolor, convulsiones, diarrea, hemorragias nasa-
les y bucales, vómitos e incluso la muerte).

El test se detiene cuando muere el 50% de la población de
los animales, lo cual sucede al cabo de unos cuantos días,
mientras el 50% que sobrevive es sacrificado para determi-
nar diferentes parámetros de toxicidad en órganos y teji-
dos. Para dicha prueba, por cada test son necesarios apro-
ximadamente 200 animales.

Por lo que hace al Test Draize, este fue creado hace más
de 45 años por John H. Draize, un toxicólogo que traba-
jaba para la FDA. Se utiliza para medir la irritación me-
diante la observación de los daños que causa una sustan-
cia en los ojos y la piel de los animales. Se suelen utilizar
conejos albinos por distintas razones: son baratos, fáciles
de obtener, tranquilos y no agresivos, fáciles de manipu-
lar por el personal del laboratorio y tienen ojos grandes
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con lo que se facilita la aplicación y observación de los
efectos de la sustancia.

En el test Draize de irritación ocular se aplican soluciones
de productos directamente en los ojos de animales cons-
cientes, generalmente sin administración de analgésicos.
Durante los siete días que suele durar la prueba, los anima-
les sufren un extremo dolor, úlceras y hemorragias, por lo
que se inmovilizan para evitar que satisfagan su instinto de
rascarse y lavarse, y principalmente para evitar que se qui-
ten los clips con los que les mantienen los ojos abiertos. Al
final del test, se sacrifica a los animales para evaluar los
efectos internos de las sustancias que se han testado.

En dicho test se mide la irritación cutánea, inmovilizando
al animal a través de la aplicación de la sustancia en la piel
afeitada, con la finalidad de mostrar reacción alérgica. 

Cabe resaltar que estos test no son capaces de detectar las
sustancias potencialmente tóxicas ya que puede haber has-
ta cinco veces una diferencia en la capacidad de absorción
de la piel de otros animales y la de los humanos; por lo cual
dicha prueba ha sido muy criticada, no sólo por las asocia-
ciones de protección animal, sino por miembros de la co-
munidad científica, ya que refieren que aparte de la cruel-
dad implícita de la prueba, los resultados resultan muy
poco relevantes para predecir los efectos en la salud y la se-
guridad humanas.

Precisamente la ausencia de resultados efectivos en dichas
pruebas nos lleva a coincidir en la exigencia de poner un
alto a las mismas, resulta incongruente avanzar en el reco-
nocimiento de los derechos de los animales, mientras se si-
gue permitiendo la práctica de tan dolosas pruebas.

Millones de animales sufren y mueren en experimentos y
disecciones en la industria cosmética, a pesar de que se ha
demostrado en repetidas ocasiones que los métodos que no
utilizan animales y que se consideran como alternativos a
éste son altamente funcionales, ejemplo de ellos son: culti-
vos de células (obtenidas de cadáveres, biopsias y cirugía
plástica), Corrositex, Episkin, Skin2, Matrex y The Fluo-
rescein Leakage Test.

Gracias a dichas alternativas y a la generación de cons-
ciencia entre la sociedad, son cada vez más las naciones
que se han pronunciado al respecto, con la emisión de le-
yes que regulan y, en el mejor de los casos, prohíben el uso
de animales en pruebas cosméticas.

Se pueden mencionar como logros importantes al res-
pecto que la Unión Europea (UE) haya finalizado, el pa-
sado 11 de marzo de 2013, el periodo de transición que
supuso el cese total de ensayos con animales para ingre-
dientes con fines cosméticos. La prohibición afecta a to-
dos los productos que se vendan en la UE, independien-
temente de su procedencia.

La Comisión Europea ha valorado a fondo el impacto de la
prohibición y considera que hay razones de peso para lle-
varla a cabo. Esto está en línea con las firmes creencias de
muchos ciudadanos europeos: que el desarrollo de cosmé-
ticos no justifica las pruebas en animales.

Por su parte, el Gobierno de Gran Bretaña ya no concede
más licencias para la determinación de la dosis letal media
aguda por el procedimiento clásico (Directriz OECD 401),
ya que existen otras alternativas aceptadas, como el proce-
dimiento de la dosis fija, el método de la clase de toxicidad
aguda, y el arriba y abajo (OECD 420, 423 y 425, respec-
tivamente). La Organización para la Cooperación y el De-
sarrollo Económico (OCDE) tampoco admitirá el empleo
del procedimiento clásico, por lo que se supone que la eli-
minará como directriz.

Por lo que hace a nuestro país, la Norma Oficial Mexicana
NOM-062-ZOO-1999, implementada desde 2001 con la
responsabilidad de la Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), es-
tablece las especificaciones para la producción, el cuidado
y uso de animales de laboratorio.

Asimismo, la mayoría de las leyes estatales que refieren al
bienestar animal y sancionan el maltrato indican que la in-
vestigación con animales debe tener únicamente fines cien-
tíficos, lo que significan procesos rigurosos con personal
especializado y certificado en cuestiones de calidad, de-
biendo garantizar que las instalaciones donde se encuen-
tren los animales cumplan con todas las especificaciones
que marca la ley como tamaños de jaulas, condiciones de
temperatura, ventilación e iluminación.

No obstante, el “lado débil o la parte floja de la experimenta-
ción científica de animales en nuestro país es que hay falta de
información técnica y científica sobre el tema”, opina el es-
pecialista en experimentación con animales, Doctor Jorge
Fernández Hernández, Titular de la Unidad de Producción y
Experimentación de Animales de Laboratorio (UPAEL) del
Centro de Investigación y de Estudios Avanzados (CINVES-
TAV) del Instituto Politécnico Nacional (IPN).
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Por todo lo anterior, y ante la urgente necesidad de poner
un alto a dichas prácticas dolosas, las cuales implican mal-
trato y sufrimiento animal, el Partido Verde propone la pre-
sente iniciativa que pretende modificar la Ley Federal de
Sanidad Animal con la finalidad de establecer la definición
de prueba cosmética, así como prohibir el uso de animales
en ellas, cuya principal finalidad es garantizar el bienestar
animal y la armonización de nuestra legislación de confor-
midad con las prácticas internacionales y en congruencia a
nuestro trabajo legislativo en materia de protección animal.

En mérito de lo fundado y motivado, sometemos a la
consideración de esta Honorable Asamblea el siguiente
proyecto de

Decreto por el que se adiciona un nuevo párrafo 86 al
artículo 4 y se modifica la fracción II del artículo 20 de
la Ley Federal de Sanidad Animal

Único. Se adiciona un nuevo párrafo 86 al artículo 4 de la
Ley Federal de Sanidad Animal y se modifica la fracción II
del artículo 20 de la misma, para quedar como sigue:

Artículo 4. Para los efectos de la ley se entiende por:

[…]

Profesional autorizado: […]

Prueba Cosmética: análisis empleado para determinar
la presencia o ausencia de sustancias tóxicas en produc-
tos cosméticos.

Punto de ingreso: […]

[…]

Artículo 20. La Secretaría en términos de esta Ley y su Re-
glamento, emitirá las disposiciones de sanidad animal que
definirán los criterios, especificaciones, condiciones y pro-
cedimientos para salvaguardar el bienestar de los animales
conforme a su finalidad. Para la formulación de esos orde-
namientos se tomarán en cuenta, entre otros, los siguientes
principios básicos.

I. […]

II. La utilización de animales para actividades de inves-
tigación y educación, que les imponga procedimientos
que afecten su salud y bienestar, observará el criterio de

reducir al mínimo indispensable el número de animales
vivos en experimentación, conforme a la evidencia cien-
tífica disponible. Queda prohibida la utilización de
animales en pruebas cosméticas;

III. a V. […]

Transitorios

Primero. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Al momento de la entrada en vigor del presente
decreto, se derogan todas las leyes, normas y reglamentos
que lo contravengan.

Tercero. A partir de la fecha de entrada en vigor, la Secre-
taría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación cuenta con un plazo de seis meses para ar-
monizar con el presente decreto la NORMA Oficial Mexi-
cana NOM-062-ZOO-1999, Especificaciones técnicas para
la producción, cuidado y uso de los animales de laborato-
rio, y todas aquellos reglamentos que contravengan el pre-
sente decreto.

Nota

1 Véase  

http://www.petalatino.com/los-animales-no-son-nuestros-para-
usar-en-experimentos/

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 12 días del mes de
octubre de 2017.— Diputados: Jesús Sesma Suárez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Ganadería, para dictamen.

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PER-
SONALES EN POSESIÓN DE LOS PARTICULARES

«Iniciativa que reforma el artículo 16 de la Ley Federal de
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particu-
lares, a cargo del diputado Benjamín Medrano Quezada,
del Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, Benjamín Medrano Quezada, diputado a la
LXIII Legislatura de la honorable Cámara de Diputados,
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integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 71, fracción II, y 72, inciso h), de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los
artículos 6, numeral 1; 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a consideración de esta sobera-
nía la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que
se reforma el artículo 16 de la Ley Federal de Protección
de Datos Personales en Posesión de los Particulares, con
base en la siguiente

Exposición de Motivos

Ensanchar las libertades de que gozamos ha sido una tarea
permanente por parte del Constituyente Permanente y
muestra de lo anterior es el reconocimiento de nuevas pre-
rrogativas, así como el establecimiento de instituciones pa-
ra hacerlas efectivas y defenderlas ante cualquier desvío de
poder. Esta labor ha trascendido administraciones y parti-
dos, coyunturas y actores políticos, visiones partidistas e
intereses particulares. Muestra de lo anterior lo son las en-
miendas en materia de derechos humanos aprobadas en
2011, las cuales fueron gestadas durante una administra-
ción de distinto signo a la que ahora gobierna el país, pero
que contó con la aprobación de los legisladores de nuestro
instituto político, pues reconocieron en ella una oportuni-
dad para hacer del respeto de los derechos fundamentales
una constante en la vida de nuestro país.

Esta labor a la que nos referimos, si bien es cierto encuen-
tra un punto de inflexión hace seis años, no lo es menos que
tiene antecedentes que nos hablan de un genuino interés de
los poderes públicos por hacer de México un país de liber-
tades, una nación en la que el ciudadano pueda vivir con la
seguridad de que su vida, integridad y patrimonios, se en-
cuentran resguardados por instituciones y leyes. En este
sentido, la reforma constitucional publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 20 de julio de 2007, la cual fija
en el artículo 6o. de nuestra Carta Magna las bases para el
respeto a los datos personales, constituye un ejemplo exce-
lente de lo que es un ejercicio democrático, responsable y
plural, pues la iniciativa que dio origen a ella vino acom-
pañada de la firma de todos los coordinadores de los gru-
pos parlamentarios, quienes así dieron forma a una idea cu-
yos resultados nos alcanzan hasta el día de hoy.

La aprobación de tal modificación constitucional no se
quedó en el papel, sino que trajo consigo la creación de le-
yes federales y locales tendientes a hacerla efectiva, así co-
mo de la construcción de entes dedicados a garantizar la

protección de los datos personales, siendo éste el caso el
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Informa-
ción y Protección de Datos Personales, el cual ha sido ele-
vado a la categoría de organismo autónomo, dotado de per-
sonalidad jurídica y patrimonio propios, lo que garantiza su
independencia frente a los poderes a los que está destinado
a controlar, trátese de entes públicos o privados, de parti-
culares o de servidores con facultad de imponer sus deci-
siones en contra de la voluntad de los particulares.

A pesar de la profundidad de las reformas planteadas, de su
trascendencia en la preservación de la intimidad de las per-
sonas y de los años transcurridos desde que éstas fueran
aprobadas, lo cierto es que la protección de los datos per-
sonales dista mucho de haberse arraigado en el inconscien-
te colectivo, de haber sido apropiada por el grueso de la po-
blación, tal y como ya ocurre en el caso de los derechos
humanos, los cuales gozan de una difusión y aceptación tan
amplias que en no pocos casos sirven como justificación
para que particulares cometan tropelías injustificables.

Lo anterior resulta digno de preocupación si tomamos en
cuenta que, tal y como lo mencionábamos el pasado 19 de
septiembre ante este mismo órgano legislativo, el robo de
identidad es un delito que ha venido creciendo a lo largo de
los últimos años. Al presentar la iniciativa por la que se re-
forma el artículo 14 de la Ley Federal de Protección de Da-
tos Personales en Posesión de los Particulares, señalába-
mos que, de acuerdo con cifras del Banco de México,
nuestro país ocupa el octavo lugar a nivel mundial en este
delito; en 67 por ciento de los casos, el “robo de identidad”
se da por la pérdida de documentos, 63 por ciento por el ro-
bo de carteras y portafolios, y 53 por ciento por informa-
ción tomada directamente de una tarjeta bancaria. La co-
misión de dicho ilícito, dijimos, tiene como finalidad
cuentas de crédito, contratar líneas telefónicas, seguros de
vida, realizar compras e incluso, en algunos casos, para el
cobro de seguros de salud, vida y pensiones.1

A efectos de ilustrar dicha premisa, señalábamos que en
una de sus columnas el periodista Héctor de Mauleón in-
vocaba cifras del Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía, las cuales señalan que sólo una cuarta parte de la po-
blación sabe que existe la Ley de Protección de Datos
Personales en Posesión de Particulares, mientras que 53
por ciento la existencia de dicho ordenamiento le importa
“poco, algo o nada” y, lo que es peor, sólo 7.7 por ciento
conoce al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales.2
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Si combinamos la frecuencia con que se sustraen datos per-
sonales de manera ilícita con la falta de información sobre
los derechos que tienen las personas en este ámbito, lo que
tenemos como resultado es una desprotección casi total que
se traduce no sólo en la vulneración de la intimidad, sino
en la merma del patrimonio y la pérdida de la tranquilidad,
por ello es que, mencionábamos en esa oportunidad, se
vuelve indispensable la realización de más y mejores cam-
pañas de concientización sobre el derecho a la protección
de datos personales en la sociedad mexicana.

Inmersos en la necesidad de fortalecer el conocimiento sobre
la protección de los datos personales, tenemos que la ley cu-
ya reforma se plantea a través de la presente, dispone en su
artículo 20 que “las vulneraciones de seguridad ocurridas en
cualquier fase del tratamiento que afecten de forma significa-
tiva los derechos patrimoniales o morales de los titulares, se-
rán informadas de forma inmediata por el responsable al titu-
lar, a fin de que este último pueda tomar las medidas
correspondientes a la defensa de sus derechos”, disposición
que nos parece correcta, aunque insuficiente, pues los res-
ponsables no están obligados a darla a conocer a los titulares,
lo que provoca que éstos no la tengan prevista como exigible.
Es decir, el esquema legal constriñe al responsable a informar
al particular cuando ocurra una vulneración, pero éste último
ignora tal obligación.

La situación antes descrita obedece al hecho de que en los
avisos de privacidad (documentos que pocas personas se
toman el tiempo de leer) no se encuentra prevista dicha
obligación, lo cual fue detectado desde hace meses en la
Encuesta sobre Políticas de Notificación de Vulneraciones
de Datos Personales en el Sector Privado, en la cual se
menciona que, en los avisos de privacidad de cuarenta y
nueve empresas seleccionadas, ninguna informa que noti-
ficará las vulneraciones, ni los medios a través de los cua-
les lo hará.3

Si tal es la deficiencia detectada en la ley, entonces la so-
lución no puede ser otra que reformar el artículo 16 de la
misma, a fin de establecer que el aviso de privacidad debe-
rá contener la obligación de los responsables de notificar a
los titulares sobre las vulneraciones de seguridad ocurridas
en cualquier fase del tratamiento que afecten de forma sig-
nificativa sus derechos patrimoniales o morales, a fin de
que estos puedan tomar las medidas correspondientes a la
defensa de sus derechos.

A efecto de ilustrar con mayor claridad el sentido de la pre-
sente iniciativa, se agrega el siguiente cuadro comparativo:

Por todo lo anteriormente expuesto es que sometemos a la
consideración de esta soberanía la aprobación del siguien-
te proyecto de

Decreto

Artículo Único. Se reforma el artículo 16 de la Ley Fede-
ral de Protección de Datos Personales en Posesión de los
Particulares, para quedar como sigue:

“Artículo 16. El aviso de privacidad deberá contener, al
menos, la siguiente información:

“I. a IV. …

V. En su caso, las transferencias de datos que se efectúen;
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VI. La obligación de los responsables de notificar a
los titulares sobre las vulneraciones de seguridad
ocurridas en cualquier fase del tratamiento que afec-
ten de forma significativa sus derechos patrimonia-
les o morales, a fin de que estos puedan tomar las
medidas correspondientes a la defensa de sus dere-
chos, y

VII. El procedimiento y medio por el cual el responsa-
ble comunicará a los titulares de cambios al aviso de pri-
vacidad, de conformidad con lo previsto en esta ley.

…

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Fuente:  

h t tp : / /www.condusef .gob.mx/Revis ta / index.php/usuar io-
inteligente/consejos-de-seguridad/563-robo-de-identidad, consultada
el 13 de septiembre de 2017 a las 23:46 horas.

2 Fuente:  

http://www.eluniversal.com.mx/entrada-de-opinion/columna/hec-
tor-de-mauleon/nacion/2017/07/19/los-bancos-y-el-trafico-de-da-
tos 

3 Consultado en 

<https://sontusdatos.org/wp-content/uploads/2017/01/170118-re-
porte_encuesta-vf-1.pdf>, el 6 de octubre de 2017 a las 7:53 horas.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de octubre de 2017.— Dipu-
tado Benjamín Medrano Quezada (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen.

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE

«Iniciativa que reforma el artículo 76 y adiciona el 76 Bis
a la Ley General de Vida Silvestre, suscrita por integrantes
del Grupo Parlamentario del PVEM

Quienes suscriben, integrantes del Partido Verde Ecologis-
ta de México en la LXIII Legislatura, con fundamento en
lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, nume-
ral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, someten a consideración de esta asamblea la
presente iniciativa con proyecto de decreto, por el que se
reforma el artículo 76 y se adiciona el 76 Bis a la Ley Ge-
neral de Vida Silvestre, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

México es el escenario óptimo para la existencia de una
enorme riqueza de especies animales y vegetales. Las con-
diciones geográficas y climáticas de nuestro país dan ori-
gen a una inigualable variedad de paisajes que son el hogar
de ejemplares de vida silvestre claves para el equilibrio
ecológico y el desarrollo de actividades económicas de
gran importancia nacional como el turismo.

La diversidad biológica de México nos posiciona a nivel
internacional dentro de los primeros lugares de las listas de
naciones que albergan el mayor número de especies de rep-
tiles, anfibios, mamíferos y plantas vasculares.1 Gran par-
te de estas especies son migratorias, es decir, son seres que
recorren largas distancias a fin de cumplir con las etapas de
su ciclo biológico como la reproducción y la anidación.

Numerosas especies utilizan el territorio mexicano como co-
rredor biológico para transitar de climas templados en el nor-
te a condiciones más cálidas en el sur, como el halcón mexi-
cano (Falco mexicanus) y la ballena gris (Eschrichtius
robustus). Otras que invernan en el país y algunas más que se
reproducen en sitios ecológicos estratégicos, como las aves
acuáticas migratorias en los humedales del Golfo de México.
Uno de los casos más destacables es el del colibrí Selaspho-
rus rufus, que recorre más de 4,600 km desde México hasta
el sur de Alaska, lo que le confiere la distinción de ser la es-
pecie de ave que realiza la migración más larga del planeta en
relación con su tamaño corporal: se traslada 48.6 millones de
veces el tamaño de su cuerpo.2 El equilibrio ecológico del pa-
ís se encuentra estrechamente vinculado con el papel que des-
empeña la fauna a lo largo de su ruta migratoria, que es la
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base de los servicios ambientales que nos benefician a los
mexicanos como sociedad.

Los colibríes, por ejemplo, al ser polinizadores mueven
grandes cantidades de polen entre flores de diferentes plan-
tas a través de diversos ecosistemas, siendo vínculos im-
portantes para la diversidad genética vegetal.

Las especies migratorias han aportado beneficios econo-
mía nacional, basta recordar que el avistamiento de la ba-
llena gris en la laguna de San Ignacio, en Baja California,
y el santuario de la mariposa monarca en Michoacán son
piezas fundamentales para el turismo local.

La riqueza en especies migratorias y los beneficios am-
bientales y económicos que nos confiere, constituyen una
seria responsabilidad con la conservación de este sector de
la biodiversidad mexicana. Además, muchas de ellas se
comparten con otros países, lo que hace esta responsabili-
dad aún mayor.

México ha suscrito compromisos internacionales y ha cre-
ado una estructura jurídica nacional para hacer frente al re-
to de proteger y conservar su riqueza biológica.

El país se sumó en 1993 al Convenio sobre Diversidad Bio-
lógica (CDB), el cual tiene como objetivos la conservación
de la biodiversidad, el uso sustentable de sus componentes,
y la participación justa y equitativa en los beneficios que se
deriven de la utilización de los recursos genéticos.

El artículo 6 convoca a México a identificar los compo-
nentes de la diversidad biológica que sean importantes pa-
ra su conservación y utilización sostenible, entre los que se
encuentran los ecosistemas y hábitats que sean necesarios
para las especies migratorias.3

El CDB ha fortalecido las sinergias relativas a la conserva-
ción de la vida silvestre, a través de la Ley General de Vi-
da Silvestre (LGVS), publicada en el Diario Oficial de la
Federación en 2000, que dedica el título sexto, “Conserva-
ción de la vida silvestre”, a establecer mecanismos para la
protección de las especies en riesgo y prioritarias para la
conservación. El título octavo otorga particular atención a
la “conservación de las especies migratorias”.

No obstante la existencia de respaldo jurídico para la pro-
tección de las especies migratorias y los esfuerzos a cargo
de las autoridades gubernamentales y de la sociedad civil,

hoy por hoy muchas de estas especies enfrentan amenazas
que ponen en riesgo su conservación a largo plazo.

La pérdida del hábitat afecta a todas las especies migrato-
rias, desde las que atraviesan el país, usándolo como corre-
dor, hasta aquellas que se reproducen aquí durante el vera-
no o las que llegan solamente a pasar el invierno.

Aunado a ello, la intervención del ser humano sobre el me-
dio natural ha generado nuevos riesgos a la vida silvestre
que migra, como colisiones con cables de conducción de
energía, edificios y mortandad a lo largo de carreteras, la
caza incidental y la persecución directa, y la contaminación
por plaguicidas, metales pesados y otros factores.

Las poblaciones de muchas especies han declinado de ma-
nera alarmante en los últimos 50 años y algunas pocas se
han extinguido, tal fue el caso de la paloma migratoria (Ec-
topistes migratorius), cuya población llegó a estimarse en
más de 3 mil millones de individuos que en menos de 100
años se colapsó hasta la extinción.

Sin embargo, algunos de los esfuerzos de conservación de
especies migratorias han tenido resultados positivos, como
en el caso de especies de tortugas marinas, específicamen-
te de la tortuga lora en Tamaulipas, Veracruz y Campeche.

Según el modelo de crecimiento poblacional de esta espe-
cie y suponiendo que se mantienen las medidas de protec-
ción, se podría continuar la actual tasa de crecimiento po-
blacional de 16 por ciento anual, lo que permitiría por
primera vez la transferencia de una especie de tortuga ma-
rina de la categoría críticamente amenazada a amenazada.

La Comisión Nacional para el Uso y Conocimiento de la
Biodiversidad (Conabio) afirma que una de las principales
acciones que se aplican en México para proteger a las tor-
tugas marinas es la identificación de sus playas de anida-
ción de las distintas especies, siendo necesario conocer la
ubicación de estos hábitats críticos para implementar mo-
nitoreos y mecanismos de protección de largo plazo.

La Conabio reconoce que la complejidad del reto de prote-
ger a las especies migratorias requiere de la participación
de la sociedad civil a lo largo del amplio espacio que abar-
can las poblaciones. Una novedosa iniciativa de conserva-
ción que ha involucrado la participación de comunidades
de pescadores se ha implementado en la zona del noroeste,
donde persiste la captura ilegal de tortugas.
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La organización Grupo Tortuguero de las Californias ha
construido una red de conservación entre los pescadores
tradicionales, fomenta la investigación participativa para
adquirir conocimiento sobre estas especies y hace uso de
mecanismos de comunicación y educación estratégicas pa-
ra promover una ética de conservación del ambiente mari-
no en general.4

Ese proyecto que ha logrado avances significativos en la
conservación de la tortuga marina como especie migratoria
ejemplifica claramente la importancia de dos aspectos: el
conocimiento sobre la especie a proteger y la participación
de la sociedad civil.

Si bien actualmente la conservación de la riqueza biológica
migratoria se lleva a cabo mediante la protección de sus há-
bitat, el muestreo y seguimiento de sus poblaciones, así como
a través del desarrollo de la cooperación internacional, ante
las crecientes amenazas antropogénicas sobre este tipo de es-
pecies, es necesario generar todavía mayor conocimiento so-
bre sus rutas migratorias y fortalecer los mecanismos de co-
operación ciudadana a fin de encausar las estrategias de
conservación a los sitios clave para estas especies.

La generación de conocimiento y la participación social son
principios y acciones propugnadas por el CDB y la LGVS
como bases para estrategias de conservación eficientes.

A través del artículo 13 del CDB, México se ha compro-
metido a propagar en los medios de información la com-
prensión de la importancia de la conservación de la diver-
sidad biológica; la LGVS declara en el artículo 5o. que en
la formulación y la conducción de la política nacional en
materia de vida silvestre, las autoridades deberán aplicar el
conocimiento científico, técnico y tradicional disponibles,
así como fomentar la participación de los propietarios y le-
gítimos poseedores de los predios en donde se distribuya la
vida silvestre.

En congruencia con lo anterior, la reforma del artículo 76
hace un llamado a involucrar a la sociedad civil en las es-
trategias de conservación de especies migratorias a fin de
replicar el componente de éxito en los esfuerzos imple-
mentados al noroeste del país donde gracias a la participa-
ción ciudadana organizada, el espectro de protección de la
tortuga marina se fortaleció.

La adición del artículo 76 Bis propone generar mayor co-
nocimiento sobre las especies migratorias en México con el

objetivo de contar con bases sólidas para una eficiente pla-
neación de estrategias de conservación que se traduzca en
ecosistemas saludables, poblaciones abundantes, continua-
ción de actividades económicas y beneficios ambientales
para todos los mexicanos.

En atención de lo expuesto se somete a consideración de
este asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 76 y adiciona
el 76 Bis a la Ley General de Vida Silvestre

Único. Se reforma el artículo 76 y se adiciona el 76 Bis a
la Ley General de Vida Silvestre, para quedar como sigue:

Artículo 76. La conservación de las especies migratorias
se llevará a cabo mediante la protección y mantenimiento
de sus hábitats, el muestreo y seguimiento de sus poblacio-
nes, así como el fortalecimiento y desarrollo de mecanis-
mos de colaboración con la sociedad civil y de coopera-
ción internacional; de acuerdo con las disposiciones de esta
ley, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro-
tección al Ambiente y de las que de ellas se deriven, sin
perjuicio de lo establecido en los tratados y otros acuerdos
internacionales en los que México sea parte contratante.

Artículo 76 Bis. La secretaría identificará las rutas de
las especies migratorias dentro del territorio nacional,
de conformidad con lo establecido en la norma oficial
correspondiente, señalando el nombre científico y, en su
caso, el nombre común más utilizado de las especies; la
ubicación geográfica de la ruta migratoria y la metodo-
logía empleada para obtener la información.

La información respectiva será revisada y, de ser nece-
sario, actualizada cada 3 años, publicándose en la pági-
na electrónica de la secretaría.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. La secretaría deberá publicar la información a
que hace referencia el artículo 76 Bis en un plazo no ma-
yor de dieciocho meses, contados a partir de la publicación
en el Diario Oficial de la Federación del presente decreto.
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Notas

1 Sarukhán, J., y otros. Capital natural de México. Síntesis: conoci-

miento actual, evaluación y perspectivas de sustentabilidad. Conabio:
México, 2009.

2 Medellín, R. A., y otros. “Conservación de especies migratorias y po-
blaciones transfronterizas”, en Capital natural de México, volumen II,
“Estado de conservación y tendencias de cambio”. Conabio: México,
2009, páginas 459-515.

3 Organización de las Naciones Unidas. Convenio sobre la Diversidad
Biológica, 1992.

4 Medellín, R. A., y otros, obra citada.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de octubre de
2017.— Diputado Jesús Sesma Suárez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para dictamen.

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y
LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE, LEY GENERAL

DE BIENES NACIONALES, LEY GENERAL DE DE-
SARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE, LEY GENE-

RAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTE-
GRAL DE LOS RESIDUOS, LEY DE BIOSEGURIDAD

DE ORGANISMOS GENÉTICAMENTE MODIFICA-
DOS, LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE, Y LEY

GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO

«Iniciativa que reforma, adiciona y deroga diversas dis-
posiciones de las Leyes General del Equilibrio Ecológi-
co y la Protección al Ambiente, General de Bienes Na-
cionales, General de Desarrollo Forestal Sustentable,
General para la Prevención y Gestión Integral de los Re-
siduos, de Bioseguridad de Organismos Genéticamente
Modificados, General de Vida Silvestre, y General de
Cambio Climático, suscrita por integrantes del Grupo
Parlamentario del PVEM

Quienes suscriben, diputados federales integrantes del Par-
tido Verde Ecologista de México de la LXIII Legislatura,
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos; y por los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78,

del Reglamento de la Cámara de Diputados, sometemos a
consideración de esta asamblea la presente iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; de la
Ley General de Bienes Nacionales; de la Ley General de
Desarrollo Forestal Sustentable; de la Ley General pa-
ra la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; de
la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente
Modificados; de la Ley General de Vida Silvestre y de
la Ley General de Cambio Climático, con el fin de ac-
tualizar el procedimiento administrativo de inspección
ambiental, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente (LGEEPA) fue publicada en el Diario Oficial de
la Federación el 28 de enero de 1988 siendo el inicio del
desarrollo de la legislación ambiental en nuestro país. 

Sin embargo, derivado de las demandas de la sociedad y de
los avances de la gestión ambiental, se realizaron después
de ocho años, profundas modificaciones al ordenamiento,
con el fin de orientar diversos procedimientos, como la
descentralización, incorporación de instrumentos económi-
cos de gestión ambiental, enriquecimiento de instrumentos
de política ambiental, entre otras.

En este sentido, en 1996 se presentó la iniciativa de refor-
mas a la LGEEPA en la Cámara de Diputados y fue un tra-
bajo conjunto entre el Gobierno Federal con el Congreso
de la Unión (Cámara de Diputados y Senadores) y la parti-
cipación de la sociedad civil.

La propuesta de 1996 reconocía la necesidad de vincular
la política de aprovechamiento de recursos naturales con
el principio del desarrollo sustentable, asumiendo que la
satisfacción de las necesidades de las generaciones pre-
sentes no puede ignorar las necesidades de las genera-
ciones futuras. 

En este sentido, se incluyeron los temas específicos de Orde-
namiento Ecológico, Impacto Ambiental, Autorregulación y
Auditoria Ambiental, Normalización, Contaminación Am-
biental, Residuos, Denuncia Popular, Participación Social e
Información Ambiental, entre otros.

En estas modificaciones ya se incorporaba a la Procuradu-
ría Federal de Protección al Ambiente (Profepa), depen-
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dencia creada en 1992 como órgano desconcentrado de la
Secretaría de Desarrollo Social. Actualmente la Profepa es
un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría
de Medio Amiente y Recursos Naturales (Semarnat), con
autonomía técnica y operativa. 

La Profepa se creó con la finalidad de evitar y disminuir el
deterioro ambiental en México, tanto en las ciudades como
en los diversos ecosistemas, teniendo como tarea principal
incrementar los niveles de observancia de la normatividad
ambiental, a fin de contribuir al desarrollo sustentable y ha-
cer cumplir las leyes en materia ambiental.

Actualmente la Procuraduría actúa en cuatro ramas princi-
pales, que corresponden a sus cuatro Subprocuradurías: 

• Auditoría Ambiental

• Inspección Industrial

• Recursos Naturales

• Jurídica

Si bien las modificaciones de la LGEEPA realizadas en
1996, acercaban a la Profepa en su actuar de verificación
ante denuncias ambientales, estas se visualizaban sólo en
materia de prevención y control de la contaminación en es-
tablecimientos mercantiles. 

Es destacable que, a partir de las reformas a la LGEEPA en
1996, se dio inicio a una serie de decretos de leyes am-
bientales, para otorgar el Derecho a un ambiente sano que
exigía nuestra Constitución Política.

Estas Leyes son:

La Ley General de Vida Silvestre cuenta con un título es-
pecífico de “Medidas de Control y de Seguridad, Infrac-
ciones y Sanciones”, en el cual refiere el procedimiento de
visitas de inspección, medidas de seguridad en caso de
riesgo inminente de daño o deterioro grave a la vida sil-
vestre, infracciones y sanciones administrativas.

En la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable tam-
bién se establece un título de “Medios de control, vigilan-
cia y sanción forestal”, en el cual se faculta a la Profepa pa-
ra la prevención y vigilancia forestal, para la recepción de
denuncia popular, entre otros. 

La Ley General para la Prevención y Gestión Integral de
los Residuos cuenta con un título denominado “Medidas de
control y de seguridad, infracciones y sanciones”, en el
cual se describen las visitas de inspección, medidas de se-
guridad, infracciones y sanciones administrativas, recurso
de revisión y denuncia popular.

La Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente
Modificados cuenta con un título de “Inspección y Vigi-
lancia y Medidas de Seguridad o de Urgente Aplicación”,
en el cual se establecen las medidas de seguridad o de ur-
gente aplicación. 

La Ley General de Cambio Climático cuenta con un título
de “Inspección y vigilancia, medidas de seguridad y san-
ciones”, facultando a la Profepa a realizar actos de inspec-
ción y vigilancia.

Por último, la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental
materializó en el ámbito legislativo el mandato constitu-
cional de regular la responsabilidad ambiental que nace de
los daños ocasionados al ambiente, así como la reparación
y compensación de dichos daños. 

Las leyes antes referidas dieron a la Profepa mayores atri-
buciones en materias muy diversas, por lo cual esta depen-
dencia realiza actos de inspección en materia forestal, de
vida silvestre, cambio climático, bioseguridad, residuos y
daño al ambiente o a las relaciones de interacción de los
elementos naturales y de los servicios ambientales.

Para el cumplimiento de estas facultades, la Procuraduría
requiere la realización de actividades de investigación
científica y técnica complejas, trabajo pericial, obtención
de datos y pruebas, la inspección en lugares remotos, zonas
rurales, subacuáticas, marítimas y en áreas naturales prote-
gidas, así como la determinación del daño al ambiente que
ordena el párrafo quinto del artículo 4 de la Constitución
como mandato de tutela de los derechos humanos, tareas
para las cuales resulta hoy insuficiente y restrictivo el pro-
cedimiento administrativo que se encuentra vigente en el
Título Sexto de la LGEEPA.
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Por ello, es de gran relevancia actualizar la Ley Marco Am-
biental (LGEEPA), así como sus leyes complementarias,
con la finalidad de actualizar las normas que rigen el pro-
cedimiento administrativo ambiental.

Adicionalmente, la necesidad actual de transparencia y tra-
bajo de cara a la sociedad civil por parte de la autoridad re-
quiere igualmente de cambios en la forma de actuación en
el procedimiento administrativo. Las disposiciones que re-
gulan a la fecha la denuncia popular requieren incorporar
modelos de tutela de la víctima de los daños al ambiente y
la comisión de ilícitos que atentan contra el ambiente. El
Capítulo de denuncia popular debe vincular el reconoci-
miento del interés legítimo previsto por el legislador en el
artículo 180 de la LGEEPA, y el derecho a conocer la ver-
dad y acceder a los procedimientos administrativos que
prevé la Ley General de Víctimas, cuyo ámbito material de
aplicación relativo al reconocimiento y garantía de los de-
rechos de las víctimas de delitos y de violaciones a los de-
rechos humanos se vincula con la materia ambiental en dos
sentidos:

1. La tipificación de delitos contra el ambiente y la ges-
tión ambiental, en el Código Penal Federal, y

2. El reconocimiento del derecho a un medio ambiente
sano como un derecho humano.

Aunado a lo anterior, el 7 de junio de 2013 fue publicado
en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que
se expide la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, a
fin de regular la responsabilidad ambiental que nace de los
daños ocasionados al ambiente, así como la reparación y
compensación de dichos daños cuando sea exigible a través
de los procesos judiciales federales previstos por el artícu-
lo 17 constitucional, los mecanismos alternativos de solu-
ción de controversias, los procedimientos administrativos y
aquellos que correspondan a la comisión de delitos contra
el ambiente y la gestión ambiental. De esta forma, es evi-
dente que sus disposiciones resultan aplicables a los proce-
dimientos administrativos en materia ambiental, objeto de
la presente iniciativa de reformas a la LGEEPA.

Asimismo, el procedimiento administrativo debe observar
los nuevos criterios de los tribunales federales. En particu-
lar la tesis de Jurisprudencia por contradicción del Pleno de
la Suprema Corte de Justicia de la Nación publicada bajo
el rubro “Presunción de Inocencia”. Este principio es apli-
cable al derecho administrativo sancionador con matices y

modulaciones, que ordena a la Profepa aplicar en el proce-
dimiento administrativo; dicho principio en sus tres di-
mensiones: como regla de trato procesal, como regla de
carga probatoria y como estándar de prueba.

Para la eficacia de los actos de procuración de justicia am-
biental, es necesario actualizar el procedimiento adminis-
trativo de inspección ambiental, herramienta jurídica fun-
damental para la Profepa.

Como se mencionó anteriormente las leyes en materia am-
biental prevén reglas del procedimiento administrativo que
aplica la Profepa. Algunos de estos ordenamientos remiten
a la LGEEPA como norma supletoria, otros como norma de
aplicación directa y otros, como la Ley General de Bienes
Nacionales (en materia de zona federal marítimo terrestre)
utilizan únicamente las reglas de la Ley Federal de Proce-
dimiento Administrativo.

Esta situación ocasiona dispersión normativa e incertidum-
bre tanto para el gobernado, como para la misma autoridad
ambiental. Es por esta razón que la iniciativa propone de-
rogar aquellas disposiciones previstas en las leyes ambien-
tales y concentrarlas en el Título Sexto de la LGEEPA, con
la finalidad de atender la problemática citada.

Con ello lograremos dar fuerza normativa a la LGEEPA
para que continúe como la Ley Marco en el tema am-
biental.

Contenido de la iniciativa

La presente iniciativa contribuye a la mejora en la actua-
ción de la Profepa, unificando el procedimiento adminis-
trativo de inspección y sus resoluciones establecidas en las
diversas Leyes Ambientales para que quede regulado sola-
mente en la LGEEPA.

Para lo anterior, se describe brevemente las reformas plan-
teadas en la iniciativa: 

1. Se modificará el actual Título Sexto, cambiando la de-
nominación “Medidas de Control y de Seguridad y Sancio-
nes”, por la denominación especial de “Procedimiento Ad-
ministrativo de Inspección”. 

Con ello se precisan y diferencian los actos administrativos
de inspección, vigilancia, investigación técnica y verifica-
ción, cada uno con sus requisitos alineados a las restriccio-
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nes y garantías previstas en la Constitución. Aunque los
textos vigentes mencionan estos actos el procedimiento no
precisa su diferencia.

2. Se da claridad al procedimiento administrativo, se esta-
blecen tres etapas: 

• Investigación, Se establece el inicio del procedimiento
administrativo y se permiten acciones de investigación.

• Instrucción, Se establece la vinculación de los hechos
con el marco jurídico aplicable, permitiéndose el des-
ahogo de audiencias públicas orales.

• Resolución, Etapa final del Procedimiento, en la cual
se pueden imponer sanciones, medidas correctivas y la
determinación de la responsabilidad ambiental, por el
daño ocasionado al ambiente.

En este sentido, la iniciativa precisa que el proceso adminis-
trativo inicia con la denuncia ciudadana o, en su defecto, con
la actuación oficiosa de la autoridad y concluye con la emi-
sión de la resolución administrativa sancionatoria. Con ello
se vincula de manera adecuada la etapa de denuncia ciudada-
na con los actos de investigación y la resolución.

Adicionalmente, es de destacar que una de las grandes re-
formas constitucionales en materia ambiental de los últi-
mos años es la publicada en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 8 de febrero del 2012, la cual modificó el artículo 4
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, incorporando un precepto que mandata que el daño y
deterioro ambientales generarán responsabilidad para
quien los provoque en términos de lo dispuesto por la ley.
Las autoridades desde entonces se encuentran obligadas a
aplicar la ley reglamentaria de este precepto para la tutela
de los derechos humanos.

Por ello, resulta necesario precisar que la aplicación del ré-
gimen de responsabilidad ambiental en el procedimiento
administrativo de inspección. 

3. Se especifican cuatro actos que puede realizar la Profe-
pa por conducto de personal debidamente autorizado, con

el objeto de dar cumplimiento a las disposiciones y obliga-
ciones en materia ambiental:

• Actos administrativos de inspección, vigilancia,

• Investigación técnica y

• Verificación

Para todo acto de inspección, vigilancia, investigación téc-
nica o verificación se emitirá orden escrita del funcionario
autorizado y se levantará acta.

La vigilancia es una función básica de toda institución de
procuración de justicia, cuyo fin es eminentemente preven-
tivo. La Profepa trabaja cotidianamente con el ejército me-
xicano y la marina, así como la policía federal y la gendar-
mería generando presencia en las áreas naturales
protegidas, las zonas marinas, las selvas, bosques y zonas
rurales. Esta actividad requiere ser normada mediante los
requisitos de orden de vigilancia que precise qué funciona-
rios estarán realizando estas actividades, en qué lugares o
regiones, durante un periodo máximo de cinco días hábiles.
El personal deberá portar identificaciones vigentes y entre-
gar actas a los Delegados o Directores de la procuraduría.
En suma, se busca impulsar los actos preventivos que per-
mitirán inhibir daños e ilícitos, así como regular dicha ac-
tuación y la información que pueda producir. La vigilancia
de la Profepa deberá ser orientada por el análisis de las
quejas que presenten los ciudadanos, así como el análisis
de otras fuentes de información pública. Destaca de mane-
ra importante la necesidad de vigilancia del tráfico de la vi-
da silvestre y otros bienes ambientalmente regulados a tra-
vés de internet. Se propone en este contexto facultar a la
institución para realizar vigilancia cibernética como lo ha-
cen otras instituciones que verifican administrativamente
el cumplimiento de la normatividad en materia de derechos
de autor, fiscal, del consumidor, entre otros. 

Los actos de investigación técnica podrán realizarse de ofi-
cio por la autoridad durante la sustanciación del procedi-
miento, o al momento de diligenciar los actos de inspec-
ción, vigilancia y verificación. Iniciarán con la orden que
expida la autoridad competente en la que se precisará el
servidor público autorizado para tal efecto, el periodo de
tiempo de la investigación y los hechos a investigar. De to-
do acto de investigación se levantará acta en la que se in-
corporarán los datos y medios de prueba recabados.
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Como en todo procedimiento administrativo, la Profepa
podrá recibir testimonios, prueba fundamental para cono-
cer los hechos sobre los cuales debe emitirse una resolu-
ción administrativa.

4. Se permite a la Profepa el uso de medios probatorios téc-
nicos y periciales, cuando así lo determinen y se requiera
para el conocimiento científico de los hechos en virtud de
los cuales deban emitirse resolución.

Con estos medios se desahogarán de conformidad a las
reglas especiales previstas en el Título Sexto, salvando
con ello las reglas del Código Federal de Procedimientos
Civiles que no eran adecuadas para un procedimiento de
inspección. 

La propuesta incorpora el modelo del Código Federal de Pro-
cedimientos Penales para el desahogo de la prueba pericial en
etapa de averiguación previa (anterior sistema penal escritu-
rado), sustituyendo el modelo de la legislación procesal civil
que hoy debe aplicar la Profepa que es propio de un juicio
con la intervención del Juez, en una relación triangular que
no existe en el ámbito de inspección ambiental. De esta ma-
nera el procedimiento se hace eficaz garantizando al mismo
tiempo el derecho de los inspeccionados.

En estos términos, las diligencias para rendir peritaje por los
peritos oficiales de la autoridad administrativa se limitará a la
designación, protesta del cargo, presentación y ratificación
del dictamen. 

5. Se establece el emplazamiento como una en base a me-
dios probatorios diversos en adición el acta de inspección.

Actualmente el artículo 167 de la LGEEPA permite a la
Profepa iniciar procedimientos sancionatorios a los infrac-
tores y responsables del daño ambiental, con base en los
datos recaudados ocularmente y circunstanciados en el ac-
ta administrativa, lo cual se considera limitativo, al no ser
suficientes para acreditar, por ejemplo, la liberación de or-
ganismos genéticamente modificados, documentar la se-
cuencia de la contaminación del suelo a un cuerpo de agua
subterráneo, e incluso para establecer la causa de muerte de
un ejemplar de la vida silvestre. 

Por ello la propuesta es que la ley permita emplazar al in-
fractor al procedimiento sancionatorio con base en múlti-
ples medios de prueba como los análisis periciales y dili-
gencias de laboratorio, entre otros. 

Por esta razón se propone que la etapa de emplazamiento,
en la que se imputa la infracción al responsable, inicie una
vez recibidas las actas de inspección, vigilancia, investiga-
ción técnica o verificación, o bien, recibidas las diligencias
periciales, los medios de prueba aportados por el denun-
ciante ciudadano o los recabados oficiosamente. En estos
casos la autoridad acordará el cierre de la etapa de investi-
gación y resolverá el inicio de la etapa de instrucción.

6. Se modifica el procedimiento administrativo ambiental
de acuerdo con el nuevo modelo del sistema punitivo me-
xicano. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha ex-
plicado en jurisprudencia del Pleno, que el derecho admi-
nistrativo sancionador bajo el cual operan instituciones
como la Profepa, forma parte del Derecho Punitivo nacio-
nal que ha sido transformado por la reforma constitucional
del Sistema Penal Acusatorio.

Para ello, se propone incorporar en la etapa de alegatos, los
principios de publicidad e inmediación con la finalidad de
transparentar su actuación, rendir cuentas a la ciudadanía
sobre el trabajo de atención a las denuncias ciudadanas y la
tutela de los derechos humanos, hacer una Procuraduría
más garantista, así como vincular a los funcionarios que
efectivamente resuelven los expedientes sancionatorios
con los argumentos orales de los interesados. 

Se propone que, en los procedimientos administrativos sus-
tanciados por la Profepa, los interesados puedan solicitar en
su escrito de alegatos la celebración de una audiencia públi-
ca para presentar oralmente sus argumentos, los que no po-
drán ser distintos a los formulados de manera escriturada. 

La audiencia se celebrará dentro de los quince días si-
guientes a la fecha de recepción del escrito citado, y en ella
la autoridad que sustancie el procedimiento administrativo
y suscriba la resolución prevista en el artículo 169, escu-
chará de manera directa a los interesados sin posibilidad de
delegar esta función en servidor público diverso. 

En esta audiencia pública la autoridad administrativa ex-
pondrá los antecedentes del procedimiento y las diligencias
realizadas durante la etapa de investigación, informará a
los intervinientes sobre sus derechos, los exhortará al uso
de los mecanismos alternativos de solución de controver-
sias previstos por el artículo 168 de esta Ley y la Ley Fe-
deral de Responsabilidad Ambiental. La autoridad levanta-
rá una minuta mínima en la que se hará constar la tutela de
los derechos de los interesados.
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7. Se establece la oralidad en la etapa de justicia adminis-
trativa, como mecanismos alternativos de solución de con-
flictos previstos en la Ley Federal de Responsabilidad Am-
biental y el artículo 168 de la LGEEPA. 

Por ello se propone que en los casos en los que la autoridad
acuerde la celebración del convenio de reparación y com-
pensación de daños al ambiente previsto en el artículo 168
de la LGEEPA, se notificará al interesado la fecha de cele-
bración de la audiencia oral de justicia alternativa. Las par-
tes podrán celebrar audiencias adicionales sin exceder un
plazo de cuarenta y cinco días. 

8. Se fortalece la resolución administrativa, para ser con-
gruente con la aplicación administrativa del régimen de
responsabilidad ambiental. En este sentido se deberá in-
cluir en la resolución administrativa un apartado en el que
se pronuncie sobre la determinación de la responsabilidad
ambiental conforme a la Ley Federal de Responsabilidad
Ambiental, el orden de prelación y las medidas de repara-
ción o compensación ambiental total o parcial que corres-
pondan, las medidas y acciones necesarias para evitar que
el daño se incremente. 

9. Se propone simplificar los supuestos de procedencia pa-
ra las medidas de seguridad. Hoy se exigen supuestos de
imposible acreditación para la autoridad ambiental como
es la acreditación de un riesgo inminente de desequilibrio
ecológico, situación que rara vez acontece pues requiere de
un desastre ambiental de grandes proporciones.

La iniciativa propone situaciones más reales y cotidianas
que lógica y jurídicamente justifican la imposición de una
medida de seguridad para evitar afectaciones o la actuación
ilícita de actividades irregulares.

10. Se incorpora la amonestación como una medida para el
caso de infracciones menores cuando el infractor es una
persona física y no se haya producido daño. 

Por otro lado, se propone equiparar las multas que puede
imponer la Profepa con las previstas en la ley de la Agen-
cia de Seguridad Energía y Ambiente (siete millones qui-
nientas mil unidades de medida y actualización). 

Se precisa que la imposición de las obligaciones de repara-
ción y compensación del daño al ambiente previstas en la
Ley Federal de Responsabilidad Ambiental no constituyen
una sanción. Por lo que cuando éstas se impongan a través
del procedimiento administrativo ello no dará lugar a san-

ción, salvo en el caso en el que el infractor incumpla las
medidas correctivas del daño impuestas por la autoridad
administrativa. 

11. La iniciativa incorpora preceptos de la Ley Federal de
Responsabilidad Ambiental que dejan claro cuándo una
persona física y cuándo una persona jurídica son responsa-
bles. Situaciones que no se prevén en la legislación actual. 

En el caso de personas físicas, serán administrativamente
responsables aquellas que realicen por sí la acción u omi-
sión constitutiva de infracción, las que las realicen conjun-
tamente, las que las lleven a cabo sirviéndose de otro y las
que determinen a otro a realizar dicha conducta.

En personas morales serán administrativamente responsa-
bles por el incumplimiento de las obligaciones previstas en
las Leyes ambientales, reglamentos, normas, licencias, au-
torizaciones, permisos y concesiones que las les sean exi-
gibles o aplicables, así como por las infracciones de sus re-
presentantes, administradores, gerentes, directores,
empleados y quienes ejerzan dominio funcional de sus ope-
raciones, cuando actúen en el ejercicio de sus funciones, en
representación o bajo el amparo o beneficio de la persona
moral, o bien, cuando ordenen o consientan la realización
de las conductas dañosas. 

12. Se simplifican y clarifican los supuestos de gravedad
de una infracción, estableciendo que para arribar a esta
conclusión la Profepa debe considerar los daños que se hu-
bieran producido o puedan producirse al ambiente o a la sa-
lud, y los niveles en que, en su caso, se hubieran rebasado
los límites establecidos en la norma oficial mexicana apli-
cable. 

13. El artículo 182 se adecua al Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales precisando que todo servidor público
de la Secretaría o de la Procuraduría Federal de Protección
al Ambiente que en ejercicio de funciones públicas tenga
conocimiento de la probable existencia de un hecho cons-
titutivo de delito contra el ambiente, está obligado a de-
nunciarlo inmediatamente al Ministerio Público, informan-
do la identidad de quien posiblemente lo haya cometido o
haya participado en su comisión, proporcionándole todos
los datos que tuviere.

14. Se fortalece la denuncia ciudadana reconociendo dos
categorías de contacto de los ciudadanos con la autoridad
ambiental:1) queja y 2) denuncia. 
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La Queja podrá presentarse por cualquier persona y por cual-
quier medio, con el objeto de señalar hechos y daños al am-
biente, y transmitir datos a la autoridad para el ejercicio de las
facultades de investigación previstas en el presente Título. 

La Denuncia será el medio mediante la cual se prevé una
intervención más directa del ciudadano. Para estos casos la
iniciativa destaca el reconocimiento del interés legítimo
del denunciante miembro de la comunidad afectada, así co-
mo los derechos de la víctima a conocer la verdad y a ac-
ceder a todo el procedimiento administrativo si así es su
voluntad. 

La iniciativa hace efectivo el derecho que hoy la ley reco-
noce al denunciante para coadyuvar en el procedimiento,
ofreciendo y aportando las pruebas, documentación e in-
formación que estime pertinentes. La autoridad deberá ma-
nifestar las consideraciones adoptadas respecto de la infor-
mación proporcionada por el denunciante, al momento de
resolver la el procedimiento. 

Los expedientes de denuncia se mantendrán para docu-
mentar la forma en que la Profepa tutela los derechos de los
ciudadanos en el procedimiento administrativo. En estos
expedientes se llevará registro de los actos de inspección
que se hayan ordenado para atender al ciudadano.

15. Se reconoce la justicia restaurativa en la que la autori-
dad no sólo debe resolver jurídicamente, sino atender al
conflicto ocasionado a la víctima, se propone que cuando
una denuncia implique daños al ambiente ocasionados en
detrimento directo del patrimonio o integridad corporal del
denunciante, la autoridad podrá sujetar la misma a un pro-
cedimiento de conciliación y suscribir un convenio con el
objetivo de resolver las controversias de carácter jurídico y
social que se ocasionen por la producción de daños al am-
biente, a través de vías colaborativas en las que se privile-
gie el diálogo y se faciliten las alternativas de solución que
resulten ambiental y socialmente más positivas. 

La autoridad podrá invitar mediante cédula de notificación
al denunciante y al denunciado para llevar a cabo una o va-
rias audiencias de justicia alternativa. En todo caso, se de-
berá escuchar en audiencia oral a las partes involucradas y
se observarán las disposiciones de la Ley Federal de Res-
ponsabilidad Ambiental. Lo anterior, sin menoscabo del
inicio del procedimiento administrativo y las sanciones que
correspondan por infracción a la ley. 

En resumen, las etapas del procedimiento administrativo
de inspección se especifican de la siguiente manera:

Etapa de Investigación

• Actos de inspección

• Actos de verificación

• Actos de investigación técnica

Etapa de Instrucción

• Garantía de audiencia 15 días

• Tres días para alegatos escritos. Audiencia pública oral
optativa

En atención a lo anteriormente expuesto, sometemos a la
consideración de este Honorable Asamblea la siguiente ini-
ciativa con:

Proyecto de decreto por el cual se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; de la
Ley General de Bienes Nacionales; de la Ley General de
Desarrollo Forestal Sustentable; de la Ley General pa-
ra la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; de
la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente
Modificados; de la Ley General de Vida Silvestre y de
la Ley General de Cambio Climático

Artículo Primero. Se reforman la denominación del Tí-
tulo Sexto; los párrafos primero y segundo del artículo 160;
la denominación del Capítulo II; los párrafos primero y se-
gundo del artículo 161; los párrafos primero y segundo del
artículo 162; el primer párrafo del artículo 163; el primero,
segundo, tercero y cuarto párrafos del artículo 164; el pri-
mer párrafo del artículo 165; el artículo 166; el primero y
segundo párrafo del artículo 167; el primero, segundo, ter-
cero y quinto párrafos del artículo 168; la fracción III y IV
del primer párrafo así como los párrafos segundo, tercero,
cuarto y quinto del artículo 169; el párrafo primero y sus
fracciones I, II y III, así como el último párrafo del artícu-
lo 170; el artículo 170 Bis; el primer párrafo y sus fraccio-
nes I, II, III, IV y V, así como el segundo párrafo del ar-
tículo 171; el artículo 172; las fracciones I, II y IV, así
como los párrafos segundo y tercero del artículo 173; la de-
nominación del Capítulo VI; los párrafos primero, segun-
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do, tercero y cuarto del artículo 182; el artículo 188; el pri-
mero y segundo párrafo del artículo 189; el primero y se-
gundo párrafo al artículo 190; el primer párrafo del artícu-
lo 191; el primer párrafo del artículo 192; el primer párrafo
del artículo 193; el artículo 194; el artículo 195; el primer
párrafo del artículo 196, y el artículo 197; se adicionan
una fracción XX Bis al artículo 3, recorriéndose las subse-
cuentes; los párrafos tercero, cuarto, quinto y sexto al ar-
tículo 161; un tercer párrafo al artículo 162; el artículo 162
Bis; un quinto párrafo al artículo 164; un segundo párrafo
al artículo 165; el artículo 166 Bis; el artículo 166 Ter; el
artículo 166 Quater; un tercer, cuarto quinto, sexto séptimo
y octavo párrafos al artículo 167; una fracción V, y un últi-
mo párrafo al artículo 169; las fracciones IV, V, VI, VII y
VIII al artículo 170; el artículo 170 Ter; el artículo 170
Quater; el artículo 170 Quintus; las fracciones VI y VII y
los párrafos quinto, sexto y séptimo al artículo 171; el se-
gundo y tercer párrafo al artículo 172; un cuarto párrafo al
artículo 173; los párrafos quinto y sexto al artículo 182; el
artículo 183; el artículo 184; el artículo 185; el artículo
186; el artículo 187, un segundo párrafo al artículo 193 y
un segundo párrafo al artículo 196; se derogan el tercer pá-
rrafo del artículo 160; el tercer párrafo del artículo 189; los
párrafos tercero y cuarto del artículo 190; el segundo, ter-
cero y cuarto párrafos del artículo 191; los párrafos segun-
do y tercero del artículo 192; el artículo 198; el artículo
199; el artículo 200; el artículo 201; el artículo 202; el ar-
tículo 203, y el artículo 204; de la Ley General del Equili-
brio Ecológico y la Protección al Ambiente, para quedar
como sigue:

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entiende por:

I a XX… 

XX Bis. Leyes ambientales: La Ley General del
Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, la
Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, la Ley
General de Vida Silvestre, la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable, la Ley
de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Mo-
dificados, la Ley de Aguas Nacionales, la Ley Gene-
ral de Cambio Climático, la Ley de Vertimientos en
las Zonas Marinas Mexicanas, y la Ley General de
Bienes Nacionales en el ámbito de competencia de la
Secretaría; así como aquellos ordenamientos cuyo
objeto o disposiciones se refieran a la preservación o
restauración del equilibrio ecológico, la protección
del ambiente o sus elementos, la reparación del daño

ambiental o la tutela de los derechos humanos pre-
vistos en el artículo 4º párrafo quinto de la Constitu-
ción Políticas de los Estados Unidos Mexicanos;

XXI a XXXIX…

Título Sexto
Procedimiento Administrativo 

de Inspección en Materia Ambiental 

Capítulo I 
Disposiciones Generales

Artículo 160. Las disposiciones de este Título norman los
actos, procedimientos, convenios y resoluciones admi-
nistrativos de la Procuraduría Federal de Protección al
Ambiente y de las autoridades administrativas faculta-
das por ley para inspeccionar, así como los recursos de
revisión que se interpongan ante dichas autoridades y
la Secretaría, cuando se trate de asuntos de competen-
cia federal regulados por las Leyes ambientales.

Serán aplicables de manera supletoria las disposiciones
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y de
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, siem-
pre que no exista oposición con las normas especiales
previstas en el presente ordenamiento.

Capítulo II
Actos Administrativos de Vigilancia, Inspección, In-

vestigación Técnica y Verificación

Artículo 161. La Procuraduría Federal de Protección al
Ambiente y las autoridades administrativas facultadas
por ley para inspeccionar, realizarán los actos adminis-
trativos de vigilancia, inspección, investigación técnica
y verificación del cumplimiento de las disposiciones y
obligaciones contenidas en el presente ordenamiento y
en las Leyes ambientales, así como en los reglamentos,
normas y resoluciones que de aquellas se deriven, lleva-
rán a cabo los actos de prevención e identificación de
infracciones y daños al ambiente, así como la imposi-
ción de las medidas de seguridad, reparación, compen-
sación y sanciones administrativas que correspondan
en términos del presente Título. 

Los actos administrativos de vigilancia, inspección, in-
vestigación técnica y verificación del cumplimiento de
las disposiciones de la Ley de Bioseguridad de Organis-
mos Genéticamente Modificados, la Ley General de
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Cambio Climático, la Ley de Vertimientos en las Zonas
Marinas Mexicanas, y de la Ley General de Bienes Na-
cionales se llevarán a cabo conforme al presente Título
exclusivamente en las materias cuya competencia otor-
gan dichos ordenamientos a la Secretaría. Los actos de
inspección que correspondan a la Procuraduría Federal
de Protección al Ambiente previstos en la Ley de Aguas
Nacionales se regirán por el presente Título.

En las zonas marinas mexicanas la Procuraduría Fede-
ral de Protección al Ambiente, por sí o por conducto de
la Secretaría de Marina, realizará los actos administra-
tivos de vigilancia, inspección, investigación técnica, ve-
rificación y, en su caso, de imposición de sanciones que
correspondan por violaciones a las Leyes ambientales. 

El régimen de responsabilidad ambiental y las obliga-
ciones previstas en la Ley Federal de Responsabilidad
Ambiental se harán exigibles en todos los actos, conve-
nios y procedimientos administrativos regulados en el
presente Título, sin menoscabo de la responsabilidad
administrativa por infracción de las Leyes ambientales,
y las acciones y procedimientos en materia penal y ante
los órganos jurisdiccionales. 

Las autoridades administrativas, durante el procedi-
miento administrativo de inspección, tutelarán los de-
rechos y garantías en materia ambiental que prevén la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
así como los derechos de las víctimas reconocidos en la
Ley General de Atención a Víctimas y la Ley Federal de
Responsabilidad Ambiental.

El procedimiento administrativo de inspección com-
prende las etapas de investigación, instrucción y resolu-
ción. Inicia con la denuncia ciudadana o, en su defecto,
con la actuación oficiosa de la autoridad y concluye con
la emisión de la resolución administrativa del procedi-
miento prevista en los artículos 169 y 193 fracción VII
de la presente Ley.

Artículo 162. La etapa de investigación comprende la
recepción de la denuncia ciudadana o el acta de vigi-
lancia, así como la inspección, la investigación técnica y
la verificación previstos en el presente Título. 

En la etapa de investigación las autoridades competen-
tes podrán realizar, por conducto de personal debida-
mente autorizado, actos administrativos de vigilancia,
inspección, investigación técnica y verificación del cum-

plimiento de las disposiciones y obligaciones en materia
ambiental previstas en las leyes, reglamentos, normas y
resoluciones señalados en el artículo anterior, así como
del daño ocasionado al ambiente, sin perjuicio de otras
medidas previstas en las leyes que permitan cumplir
con dicho propósito. Emitida la resolución administra-
tiva del procedimiento prevista en el artículo 169 de es-
ta Ley, la autoridad podrá continuar llevando a cabo
los actos de verificación que correspondan. 

Dicho personal, al realizar las visitas respectivas y los
actos referidos en el presente artículo, deberá contar
con el documento oficial que los acredite o autorice a
practicarlos, así como la orden escrita debidamente
fundada y motivada, expedida por autoridad compe-
tente, en la que se precisará el lugar, sitio, zona, me-
dio de transporte o bienes, así como el objeto de la 
diligencia.

Artículo 162 Bis. La Procuraduría Federal de Protec-
ción al Ambiente y las autoridades facultadas para ins-
peccionar por ley, llevarán a cabo estrategias y actos de
prevención para incentivar el cumplimiento voluntario
de las Leyes ambientales, así como para anticipar e in-
hibir la comisión de infracciones, riesgos y daños am-
bientales. 

Los actos de vigilancia tendrán un fin preventivo y de
detección de infracciones y daños ambientales. En la
práctica de estos actos, así como en los actos de inspec-
ción a embarcaciones o vehículos, será suficiente que en
la orden se establezca:

a) La autoridad que la expide. 

b) El motivo y fundamento que le dé origen. 

c) El lugar, zona, región, espacio o medio en donde se
practique la actuación. 

d) El objeto y alcance de la diligencia. 

e) El periodo de tiempo y vigencia de la orden que no
podrá exceder de cinco días.

La autoridad analizará sistemáticamente los datos pro-
porcionados mediante quejas ciudadanas. Podrá también
realizar actos de vigilancia mediante el análisis de la in-
formación digital, periodística, de bases de datos y medios
tecnológicos, electrónicos, documentales, informáticos y
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cibernéticos. En ningún caso estos actos podrán implicar
intervención de comunicaciones privadas.

El personal autorizado contará en todo momento con
credencial vigente con fotografía, expedida por autori-
dad competente que lo acredite para actuar en la mate-
ria que corresponda. 

De todo acto de vigilancia se levantará acta en la que se
circunstanciarán los hechos y condiciones de riesgo o
daño al ambiente observados.

Artículo 163. Al iniciar un acto de inspección o de veri-
ficación el personal autorizado se identificará debida-
mente con la persona con quien se entienda la diligen-
cia, exhibiéndole, para tal efecto credencial vigente con
fotografía, expedida por autoridad competente que lo
acredite para realizar el acto en la materia que corres-
ponda, y le mostrará la orden respectiva, entregándole
copia de la misma con firma autógrafa, requiriéndola
para que en ese momento designe dos testigos. 

… 

…

Artículo 164. De todo acto de inspección o verificación
se levantará acta, en la que se harán constar en forma
circunstanciada los hechos u omisiones que se hubiesen
presentado durante la diligencia, los daños ocasionados
al ambiente que se observen, sus causas y circunstan-
cias, la identidad de las personas físicas y jurídicas que
en ellos intervengan, así como lo previsto en el artículo
67 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

Conforme a lo dispuesto por el artículo 49 de la Ley Fe-
deral de Procedimiento Administrativo, para determi-
nar, conocer y comprobar los hechos en virtud de los
cuales deba pronunciar resolución la autoridad, el per-
sonal autorizado podrá valerse de bienes, testimonios,
documentos, vehículos y cualquier otro medio siempre
que no sea contrario a la ley, cuando se encuentren du-
rante la diligencia dejando constancia de su identifica-
ción en el acta. 

Concluidas la inspección o verificación, se dará oportu-
nidad a la persona con la que se entendió la diligencia
para que en el mismo acto formule observaciones en re-
lación con los hechos u omisiones asentados en el acta
respectiva, y para que ofrezca las pruebas que conside-

re convenientes o haga uso de ese derecho en el término
de cinco días siguientes a la fecha en que la diligencia se
hubiere practicado. 

A continuación, se procederá a firmar el acta por la
persona con quien se entendió la diligencia, por los tes-
tigos y por el personal autorizado, quien entregará co-
pia del acta al interesado.

Si la persona con quien se entendió la diligencia o los
testigos, se negaren a firmar el acta, o el interesado se
negare a aceptar copia de la misma, dichas circunstan-
cias se asentarán en ella, sin que esto afecte su validez y
valor probatorio.

Artículo 165. La persona con quien se entienda la diligencia
de inspección o verificación estará obligada a permitir al
personal autorizado el acceso al lugar o lugares sujetos a la
diligencia en los términos previstos en la orden escrita a que
se hace referencia en el artículo 162 de esta Ley. Toda per-
sona deberá proporcionar información que conduzca a la
determinación del cumplimiento de esta Ley y demás dis-
posiciones aplicables, con excepción de lo relativo a dere-
chos de propiedad industrial que sean confidenciales con-
forme a la Ley. La información deberá mantenerse por la
autoridad en absoluta reserva, si así lo solicita el interesado,
salvo en caso de requerimiento judicial.

Toda persona que sea testigo de los hechos objeto del
procedimiento administrativo de inspección, o que por
cualquier concepto participe o aparezca en ellos o ten-
gan datos sobre los mismos está obligada a rendir su
testimonio. La autoridad podrá expedir de manera fun-
dada y motivada citatorio y recabar la prueba testimo-
nial de conformidad al Código Federal de Procedimien-
tos Civiles durante la etapa de instrucción.

Artículo 166. La autoridad competente podrá solicitar el
auxilio de la fuerza pública para efectuar las diligencias de
vigilancia, inspección, investigación técnica y verifica-
ción. Cuando alguna o algunas personas obstaculicen o
se opongan a la práctica de la diligencia que proceda
conforme a la ley se aplicarán las sanciones adminis-
trativas y penales a que haya lugar.

Artículo 166 Bis. En términos de lo dispuesto por el ar-
tículo 49 de la Ley Federal de Procedimiento Adminis-
trativo, las autoridades podrán investigar los hechos
que les sean denunciados por los ciudadanos o de los
que tengan conocimiento. 
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Los actos de investigación técnica se limitarán a reca-
bar los datos y elementos materiales, fácticos, geográfi-
cos, técnicos, periciales y probatorios que sean necesa-
rios para conocer, determinar y comprobar los hechos
en virtud de los cuales deban pronunciar resolución. 

Dichos actos podrán realizarse de oficio por la autoridad
durante la sustanciación del procedimiento, o al momen-
to de diligenciar los actos de inspección y verificación. Ini-
ciarán con la orden que expida la autoridad competente
en la que se precisará el servidor público autorizado para
tal efecto, el periodo de tiempo de la investigación técnica
y los hechos a investigar. De todo acto de investigación
técnica se levantará acta en la que se incorporarán los da-
tos y medios de prueba recabados. 

En todos los actos de la autoridad que impliquen el ase-
guramiento previsto en la presente Ley, o la obtención
de medios materiales técnicos se iniciará la cadena de
custodia que deberá registrarse en el expediente admi-
nistrativo. 

Artículo 166 Ter. Cuando así lo determine la autoridad
y se requiera para el conocimiento científico de los he-
chos en virtud de los cuales deban emitirse resolución,
se podrá ordenar la prueba técnica o pericial. Esta
prueba se desahogará de conformidad a las reglas pre-
vistas en el presente Título, y será valorada de confor-
midad con el Código Federal de Procedimientos Civiles
y la normatividad aplicable.

Las diligencias para rendir peritaje por los peritos ofi-
ciales de la autoridad administrativa se limitarán a la
designación, protesta del cargo, presentación y ratifica-
ción del dictamen pericial. Los peritos oficiales, los ha-
bilitados por la autoridad, así como los ofrecidos por los
interesados cumplirán con los requisitos previstos en el
Código Federal de Procedimientos Civiles. Cuando lo
considere necesario la autoridad ordenará la práctica
de diligencia de inspección con intervención de peritos.
Los peritos recabarán medios técnicos y materiales y
practicarán todas las operaciones que la ciencia les su-
giera y expresarán los hechos, método y circunstancias
que sustenten su opinión. En estos casos se elaborará la
cadena de custodia respectiva. 

Artículo 166 Quater. Cuando durante la etapa de inves-
tigación la Procuraduría Federal de Protección al Am-
biente encuentre ejemplares de vida silvestre cuya legal
procedencia no se demuestre, una vez recibida el acta

respectiva, la propia autoridad procederá a su asegura-
miento, conforme a las normas previstas para el efecto.
En caso de ser técnica y legalmente procedente, podrá
acordar la liberación de dichos ejemplares a sus hábi-
tats naturales, en atención al bienestar de los ejempla-
res a la conservación de las poblaciones y del hábitat,
cuidando que la liberación no constituya peligro, de
conformidad con el artículo 79 de la Ley General de Vi-
da Silvestre, o llevar a cabo las acciones necesarias pa-
ra tales fines. 

En la diligencia de liberación se deberá levantar acta
circunstanciada en la que se señalen por lo menos los si-
guientes datos: lugar y fecha de la liberación, identifi-
cación del o los ejemplares liberados, los nombres de las
personas que funjan como testigos y, en su caso, del sis-
tema de marca o de rastreo electrónico o mecánico de
los mismos, que se hubieren utilizado.

En los casos en que no se pudiera identificar a los pro-
pietarios, poseedores de ejemplares de vida silvestre, la
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente con-
cluirá el procedimiento mediante la adopción de las me-
didas que correspondan para la conservación de la vida
silvestre y de su hábitat y, en su caso, ordenará el desti-
no que debe darse a los ejemplares, partes o derivados
de la vida silvestre que hayan sido abandonados.

Artículo 167. Recibidas las actas de vigilancia, inspec-
ción, investigación técnica o verificación circunstancia-
das por las autoridades competentes, las diligencias pe-
riciales que en su caso se hayan practicado, los medios
de prueba aportados por el denunciante o los recabados
oficiosamente, la autoridad acordará el cierre de la eta-
pa de investigación, resolverá la conclusión del procedi-
miento cuando no se encontrase infracción o daños am-
bientales, o bien, cuando éstos se actualicen acordará el
inicio de la etapa de instrucción. 

El acuerdo de inicio de la etapa de instrucción se notifi-
cará personalmente o por correo certificado, con acuse
de recibo, a los interesados en el procedimiento admi-
nistrativo, precisando los hechos, actos, omisiones, in-
fracciones y daños que se imputan. 

La autoridad podrá requerir la adopción de las medi-
das correctivas o de urgente aplicación que resulten ne-
cesarias para cumplir con las disposiciones y obligacio-
nes jurídicas aplicables, y las necesarias para evitar que
los daños ocasionados al ambiente se incrementen, se-
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ñalando el plazo para su cumplimiento, fundando y mo-
tivando el requerimiento.

En el mismo acuerdo se hará del conocimiento de los in-
teresados los derechos y beneficios que les confieren los
artículos 168, 169 y 173 de esta Ley y los previstos en
otros ordenamientos. De la misma manera se notificará
al denunciante su derecho a coadyuvar, aportar prue-
bas y formular los alegatos que considere pertinentes,
cuando expresamente haya acreditado su interés legíti-
mo o calidad de víctima, y no haya reservado su identi-
dad en el escrito inicial de denuncia. 

La autoridad pondrá a disposición de los interesados
las actas, constancias administrativas recabadas en la
etapa de investigación y los medios de prueba que cons-
ten en el expediente, concediendo un término de quince
días hábiles para que expongan lo que a su derecho con-
venga y, en su caso, aporten las pruebas que consideren
procedentes en relación con los hechos, imputaciones y
a la actuación de la autoridad. 

Admitidas y desahogadas las pruebas ofrecidas por
los interesados, o habiendo transcurrido el plazo con-
cedido para ello, sin que se haya hecho uso de ese de-
recho, se pondrán a disposición las actuaciones, para
que, en un plazo de tres días hábiles, presenten por es-
crito sus alegatos. 

En los procedimientos administrativos sustanciados por
la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, los
interesados podrán solicitar en su escrito de alegatos la
celebración de una audiencia pública para presentar
oralmente sus argumentos, los que no podrán ser distin-
tos a los formulados de manera escriturada. La audiencia
se celebrará dentro de los quince días siguientes a la fecha
de recepción del escrito citado, y en ella la autoridad que
sustancie el procedimiento administrativo y suscriba la
resolución prevista en el artículo 169, escuchará de ma-
nera directa a los interesados sin posibilidad de delegar
esta función en servidor público diverso, pudiendo for-
mular preguntas aclaratorias a los intervinientes. La au-
diencia no tendrá carácter vinculante, ni permitirá el de-
bate o desahogo de pruebas.

Durante el desarrollo de la audiencia pública oral la au-
toridad administrativa expondrá los antecedentes del
procedimiento y las diligencias realizadas durante la eta-
pa de investigación, así como las medidas de seguridad
impuestas para proteger el ambiente, informará a los in-

tervinientes sobre sus derechos, y los exhortará al uso de
los mecanismos alternativos de solución de controversias
previstos por el artículo 168 de esta Ley y la Ley Federal
de Responsabilidad Ambiental. La autoridad levantará
una minuta mínima en la que se hará constar la fecha, ho-
ra y lugar de la audiencia y la forma en la que cumplió
con lo dispuesto en el presente artículo. 

Artículo 168. Una vez recibidos los alegatos, transcurrido
el término para presentarlos, o en su caso celebrada la au-
diencia pública oral prevista en el artículo anterior, la
autoridad procederá, dentro de los veinte días siguientes,
a dictar por escrito la resolución respectiva, misma que se
notificará al interesado, personalmente o por correo certifi-
cado con acuse de recibo. 

Durante el procedimiento, y antes de que se dicte resolu-
ción administrativa, la persona física o jurídica imputa-
da y la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente o
la autoridad administrativa facultada por ley para ins-
peccionar, a petición del primero, podrán convenir la rea-
lización de acciones para la reparación y compensación de
los daños que se hayan ocasionado al ambiente.

En los convenios administrativos referidos en el párrafo
anterior, podrán intervenir los interesados y, en su caso,
quienes sean parte en el procedimiento judicial previsto en
la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, como me-
canismo de justicia restaurativa y siempre que se trate de
la misma infracción, hechos y daños demandados o de-
nunciados. No obstante, su falta de anuencia u oposi-
ción al convenio no será impedimento para la suscrip-
ción del acuerdo de reparación y compensación del
daño conforme a la ley. La autoridad podrá utilizar la
mediación o negociación como herramientas para faci-
litar el acuerdo previsto en el presente artículo. 

... 

En los casos en los que la autoridad acuerde la celebra-
ción del convenio previsto en el presente artículo, se no-
tificará al interesado la fecha de celebración de la au-
diencia oral de justicia alternativa. Las partes podrán
celebrar audiencias adicionales sin exceder un plazo de
cuarenta y cinco días. La solicitud de celebración del
convenio suspenderá el término para la caducidad has-
ta por el mismo plazo.

Artículo 169. … 
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I. …

II. Las medidas que el responsable deba llevar a cabo
para corregir las deficiencias, violaciones o irregulari-
dades observadas; 

III. El reconocimiento de los términos y obligaciones
derivados del convenio previsto en el artículo anterior, y
las medidas que el responsable deba llevar a cabo para
su cumplimiento. En este supuesto, la resolución del
procedimiento será pública; 

IV. La determinación de la responsabilidad ambien-
tal conforme a la Ley Federal de Responsabilidad
Ambiental, el orden de prelación y las medidas de re-
paración o compensación ambiental total o parcial
que correspondan, las medidas y acciones necesarias
para evitar que el daño se incremente, y 

V. Los plazos para el cumplimiento de las obligacio-
nes del infractor que se deriven de la resolución.

Cuando se haya ocasionado daño al ambiente o violado
el carácter preventivo de las autorizaciones, instrumen-
tos normativos o de política ambiental previstos en las
Leyes ambientales, la Secretaría observará en sus pro-
cedimientos y autorizaciones lo dispuesto por la Ley Fe-
deral de Responsabilidad Ambiental. La reparación del
daño al ambiente ordenada en términos de dicho orde-
namiento estará exenta de autorización en materia de
impacto ambiental. 

El responsable deberá informar a la autoridad ordena-
dora, por escrito, en forma detallada y dentro de los
cinco días siguientes al vencimiento del plazo corres-
pondiente, sobre el cumplimiento de las obligaciones a
que se refiere el presente artículo.

La autoridad podrá realizar los actos de verificación
para determinar el cumplimiento de las obligaciones
del responsable, auxiliándose si fuera necesario de peri-
tos. Cuando del acta que se levante al efecto, se des-
prenda su incumplimiento, podrá imponerse además de
las sanciones previstas en el artículo 171 de esta Ley,
una multa adicional que no exceda el monto previsto en
dicho precepto. 

En los casos en que el responsable realice las medidas
correctivas o de urgente aplicación, subsane las irregu-
laridades detectadas, o cumpla con las obligaciones de-

rivadas del convenio previsto en el artículo 168, en los
plazos ordenados o acordados por la autoridad, siem-
pre y cuando el responsable no sea reincidente, ésta po-
drá revocar o modificar la sanción o sanciones impues-
tas. 

La autoridad federal hará del conocimiento del Minis-
terio Público la realización de actos u omisiones consta-
tados en el ejercicio de sus facultades que pudieran con-
figurar uno o más delitos.

Capítulo III
Medidas de Seguridad

Artículo 170. Cuando exista daño o riesgo de daño al am-
biente a los recursos forestales, a la vida silvestre o su
hábitat, repercusiones peligrosas para para la salud pú-
blica, se realicen obras o actividades sin el programa
necesario de prevención de accidentes, registro como
generador de residuos peligrosos o las autorizaciones
exigibles en materia de impacto ambiental o cambio de
uso de suelo en terrenos forestales, aprovechamiento de
recursos forestales o vida silvestre, o bien, cuando no se
acredite la legal procedencia de ejemplares de vida sil-
vestre o recursos forestales, la Procuraduría Federal de
Protección al Ambiente y las autoridades administrati-
vas facultadas por ley para inspeccionar, según corres-
ponda, fundada y motivadamente, podrán ordenar al-
guna o algunas de las siguientes medidas de seguridad: 

I. La suspensión y la clausura temporal, parcial o total
de las obras, actividades, construcciones, maquina-
ria, equipos, instalaciones, sitios, establecimientos o
inmuebles causantes del daño, riesgo o contamina-
ción, y los que impliquen o donde se lleve a cabo el
aprovechamiento, manejo, almacenamiento, exhibi-
ción, comercialización, transformación o transporte
de ejemplares, partes, derivados, productos, subpro-
ductos o material genético de especies de flora o de
fauna silvestre, organismos genéticamente modifica-
dos, recursos o materias primas forestales madera-
bles o no maderables, o la generación, manejo o dis-
posición de materiales y residuos peligrosos, según
corresponda; 

II. El aseguramiento precautorio de muestras, sustan-
cias, materiales y residuos peligrosos, así como de
ejemplares, partes, derivados, productos o subpro-
ductos de especies de flora o de fauna silvestre o su
material genético, recursos forestales, además de los
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bienes, vehículos, utensilios e instrumentos directa-
mente relacionados con las obras, actividades y con-
ductas previstas en la fracción I de este artículo;

III. La neutralización, estabilización o cualquier acción
análoga que impida que materiales o residuos peligrosos
generen los efectos previstos en el primer párrafo de es-
te artículo; 

IV. El reenvasado, tratamiento o remisión de resi-
duos peligrosos a confinamiento autorizado o alma-
cenamiento temporal; 

V. La repatriación de organismos genéticamente mo-
dificados a su país de origen; 

VI. La realización de las acciones y medidas necesa-
rias para evitar que se continúen presentando los su-
puestos que motiven la imposición de la medida;

VII. Las acciones necesarias para evitar que el daño
al ambiente se incremente, y 

VIII. La destrucción de organismos genéticamente
modificados de que se trate, a costa del interesado,
para lo cual se deberá atender lo dispuesto en la Ley
de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Mo-
dificados. 

Asimismo, la Procuraduría Federal de Protección al
Ambiente y las autoridades administrativas facultadas
por ley para inspeccionar podrán promover ante la auto-
ridad competente, la ejecución de alguna o algunas de las
medidas de seguridad que se establezcan en otros ordena-
mientos. 

Artículo 170 Bis. Cuando la Procuraduría Federal de
Protección al Ambiente y las autoridades administra-
tivas facultadas por ley para inspeccionar, ordenen
alguna de las medidas de seguridad previstas en esta
Ley, indicará al interesado, cuando proceda, las acciones
que debe llevar a cabo para subsanar las irregularidades
que motivaron la imposición de dichas medidas, así co-
mo los plazos para su realización, a fin de que una vez
cumplidas éstas, se ordene el retiro de la medida de 
seguridad impuesta. 

Artículo 170 Ter. Para el aseguramiento de ejemplares,
partes y derivados de especies silvestres conforme a es-
ta Ley, la Ley General de Silvestre o las normas oficia-

les mexicanas, la Procuraduría Federal de Protección al
Ambiente sólo podrá designar al infractor como depo-
sitario de los bienes asegurados cuando:

a) No exista posibilidad inmediata de colocar los bie-
nes asegurados en los Centros para la Conservación
e Investigación de la Vida Silvestre, en Unidades de
Manejo para la Conservación de la Vida Silvestre, en
instituciones o con personas, debidamente registra-
das para tal efecto. 

b) No existan antecedentes imputables al mismo, en
materia de aprovechamiento o comercio ilegales. 

c) No existan faltas en materia de trato digno y res-
petuoso de conformidad con la Ley General de Vida
Silvestre. 

d) Los bienes asegurados no estén destinados al co-
mercio nacional o internacional. 

Lo dispuesto en el presente artículo, no excluye la posi-
bilidad de aplicar la sanción respectiva.

En adición a lo dispuesto por el artículo 170 de esta Ley,
el aseguramiento precautorio de vida silvestre y los re-
cursos forestales procederá cuando: 

I. No se demuestre la legal procedencia de los ejem-
plares, partes y derivados de la vida silvestre o los re-
cursos forestales de que se trate. La autoridad en es-
te caso podrá determinar la liberación cuando se
actualicen los supuestos del artículo 166 Quater de la
presente Ley; 

II. No se cuente con la autorización necesaria para
realizar actividades relacionadas con la vida silvestre
o el aprovechamiento de recursos forestales, o éstas
se realicen en contravención a la autorización otor-
gada, o en su caso, al plan de manejo aprobado; 

III. Los recursos forestales o ejemplares de la vida
silvestre hayan sido internados al país y pretendan
ser exportados sin cumplir con las disposiciones apli-
cables; 

IV. Se trate de ejemplares, partes o derivados de vi-
da silvestre o recursos forestales aprovechados en
contravención a las disposiciones de la Ley General
de Vida Silvestre, o en su caso, de la Ley General de
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Desarrollo Forestal Sustentable, y las que de dichos
ordenamientos se deriven;

V. Exista un riesgo inminente de daño o deterioro
grave a la vida silvestre o de su hábitat de no llevar-
se a cabo esta medida; 

VI. Existan signos evidentes de alteración de docu-
mentos o de la información contenida en los docu-
mentos mediante los cuales se pretenda demostrar la
legal posesión de los ejemplares, productos o subpro-
ductos de vida silvestre o de los recursos forestales de
que se trate, y 

VII. Existan faltas respecto al trato digno y respe-
tuoso, conforme a lo estipulado en Ley General de
Vida Silvestre.

Cuando la Procuraduría Federal de Protección al Am-
biente realice aseguramientos precautorios de ejempla-
res de la vida silvestre de conformidad con esta Ley, ca-
nalizará los ejemplares asegurados al Centro para la
Conservación e Investigación de la Vida Silvestre o con-
sultará a éstos la canalización hacia Unidades de Ma-
nejo para la Conservación de la Vida Silvestre, institu-
ciones o personas que reúnan las mejores condiciones
de seguridad y cuidado para la estancia, y en su caso, la
reproducción de los ejemplares o bienes asegurados. 

Las personas sujetas a inspección que sean designadas
como depositarias de los bienes asegurados precauto-
riamente, deberán presentar ante la Procuraduría Fe-
deral de Protección al Ambiente una garantía suficien-
te que respalde la seguridad y cuidado de los
ejemplares y bienes de que se trate, dentro de los cinco
días siguientes a que se ordene el aseguramiento pre-
cautorio. En caso de que la Procuraduría Federal de
Protección al Ambiente no reciba la garantía corres-
pondiente, designará a otro depositario y los gastos que
por ello se generen serán a cargo del inspeccionado.

En caso de que el depositario incumpla con sus obliga-
ciones legales, la Procuraduría Federal de Protección al
Ambiente procederá a hacer efectivas las garantías ex-
hibidas, independientemente de cualquier otra respon-
sabilidad civil, penal o administrativa que proceda y sin
perjuicio de las sanciones que, en su caso, se haya hecho
acreedor el inspeccionado, por las infracciones que con-
forme a la Ley General de Vida Silvestre y las disposi-
ciones jurídicas que de ella emanen, hubiere cometido. 

La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente
podrá ordenar la venta al precio de mercado de bienes
perecederos asegurados precautoriamente, si el infrac-
tor no acredita la legal procedencia de los mismos den-
tro de los quince días siguientes a su aseguramiento,
siempre y cuando se trate de un bien permitido en el co-
mercio, la cual se realizará conforme a lo establecido en
esta Ley. En este caso, la Procuraduría Federal de Pro-
tección al Ambiente deberá invertir las cantidades co-
rrespondientes en Certificados de la Tesorería de la Fe-
deración, a fin de que, al dictarse la resolución
respectiva, se disponga la aplicación del producto y de
los rendimientos según proceda de acuerdo con lo pre-
visto en el presente ordenamiento. 

En caso de que en la resolución que concluya el proce-
dimiento de inspección respectivo no se ordene el deco-
miso de los bienes perecederos asegurados precautoria-
mente y éstos hubiesen sido vendidos, la Procuraduría
Federal de Protección al Ambiente deberá entregar al
interesado el precio de venta de los bienes de que se tra-
te al momento del aseguramiento, más los rendimientos
que se hubiesen generado a la fecha de vencimiento de
los títulos a que se refiere el párrafo anterior.

Artículo 170 Quater. Para el caso del aseguramiento de
productos y materias primas forestales, o de aquellos
bienes directamente relacionados con la acción u omi-
sión que origine la imposición de la medida de seguri-
dad por incumplimiento a la Ley General de desarrollo
Forestal Sustentable, a juicio de la autoridad, se podrá
designar al inspeccionado como depositario de los bie-
nes asegurados, siempre y cuando se asegure que los
bienes les dará un adecuado cuidado. 

La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente
podrá dar destino final a los productos maderables o no
maderables asegurados de manera precautoria y los re-
cursos económicos obtenidos se depositarán hasta que
se resuelva el procedimiento legal y, una vez emitido el
fallo y la resolución cause efectos, estos recursos se en-
tregarán a quien beneficie el sentido de la resolución. 

Artículo 170 Quintus. Cuando se trate de residuos peli-
grosos generados por micro generadores, las medidas
de seguridad a las que hace referencia el primer párra-
fo y las fracciones I a V del artículo 170, serán aplica-
das por las autoridades de los gobiernos de las entida-
des federativas y de los municipios que así lo hayan
convenido con la Secretaría, de conformidad con los ar-

Año III, Primer Periodo, 17 de octubre de 2017 / Apéndice  I Diario de los Debates de la Cámara de Diputados116



tículos 12 y 13 de la Ley General para la Prevención y
Gestión Integral de los Residuos.

Capítulo IV
Sanciones Administrativas

Artículo 171. Las violaciones a los preceptos de esta Ley,
las Leyes ambientales, sus Reglamentos y las disposicio-
nes que de ella emanen serán sancionadas administrativa-
mente por la Procuraduría Federal de Protección al
Ambiente o, en su caso, la autoridad administrativa fa-
cultada por ley para inspeccionar, con una o más de las
siguientes sanciones: 

I. Amonestación, cuando el infractor sea una perso-
na física y no exista daño al ambiente; 

II. Multa hasta por el equivalente a siete millones
quinientas mil veces el valor de la unidad de medida
y actualización al momento de imponer la sanción; 

III. Clausura temporal o definitiva, total o parcial,
cuando: 

a) El infractor no hubiere cumplido en los plazos
y condiciones impuestos por la autoridad, con las
medidas correctivas o de urgente aplicación or-
denadas o la reparación o compensación del daño
ocasionado al ambiente. En adición a lo anterior,
la clausura definitiva deberá imponerse en todos
los casos en los que las obras o actividades resul-
ten incompatibles de manera definitiva con las
Leyes ambientales o los instrumentos de política
ambiental;

b) En casos de reincidencia cuando las infrac-
ciones generen efectos negativos o daño al am-
biente, o 

c) Se trate de desobediencia reiterada, en tres o
más ocasiones, al cumplimiento de alguna o algu-
nas mediad correctivas o de urgente aplicación
impuestas por la autoridad;

IV. Arresto administrativo hasta por treinta y seis
horas. La Procuraduría Federal de Protección al
Ambiente y las autoridades administrativas faculta-
das por ley para inspeccionar solicitarán a la Policía
Federal o en auxilio a las autoridades de seguridad

pública local ejecute el arresto y se cumplimente en
el centro de detención que la misma determine;

V. Decomiso de las muestras, sustancias, materiales,
ejemplares, partes, derivados, productos o subpro-
ductos de especies de flora o de fauna silvestre, su
material genético, recursos forestales, bienes, vehícu-
los, utensilios e instrumentos directamente relacio-
nados con las infracciones o daños;

VI. Suspensión o revocación de las concesiones, li-
cencias, permisos o autorizaciones correspondientes.
En este caso se notificará la Secretaría la resolución
a efecto de que se registre la suspensión o revocación
respectiva; y 

VII. Demolición de obras o instalaciones construidas
en violación a las Leyes ambientales y normas que
las reglamentan, así como el retiro de las necesarias
para que se ejecute la reparación del daño ocasiona-
do al ambiente, cuando el responsable no haya soli-
citado la compensación ambiental, o bien, cuando no
se actualicen los supuestos para su procedencia con-
forme a la ley;

Si una vez vencido el plazo concedido por la autoridad pa-
ra subsanar la o las infracciones, así como para reparar o
compensar el daño al ambiente que se hubieren cometi-
do u ocasionado, resultare que dicha infracción o infrac-
ciones y daños aún subsisten, podrán imponerse multas
por cada día que transcurra sin obedecer el mandato, sin
que el total de las multas exceda del monto máximo per-
mitido, conforme a la fracción II de este artículo. 

… 

…

Cuando la gravedad de la infracción lo amerite, la autori-
dad, solicitará a quien los hubiere otorgado, la suspensión,
revocación o cancelación de la concesión, permiso, licen-
cia y en general de toda autorización no ambiental otorga-
da para la realización de actividades comerciales, indus-
triales o de servicios, o para el aprovechamiento de
recursos naturales que haya dado lugar a la infracción. 

Los daños al ambiente y la imposición de las obligaciones
previstas en la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental
a través del procedimiento administrativo no generará san-
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ción administrativa, salvo en el caso en el que el infractor
incumpla las medidas correctivas para repararlo o compen-
sarlo impuestas por la autoridad administrativa de confor-
midad a dicho ordenamiento. 

La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente y las
autoridades administrativas facultadas por ley para inspec-
cionar, deberán llevar un padrón de los infractores.

Artículo 172. Son administrativamente responsables las
personas que realicen por sí la acción u omisión consti-
tutiva de infracción, las que las realicen conjuntamen-
te, las que las lleven a cabo sirviéndose de otro y las que
determinen a otro a realizar dicha conducta.

Las personas morales serán administrativamente responsa-
bles por el incumplimiento de las obligaciones previstas en
las Leyes ambientales, reglamentos, normas, licencias, au-
torizaciones, permisos y concesiones que las les sean exi-
gibles o aplicables, así como por las infracciones y daños
de sus representantes, administradores, gerentes, directo-
res, empleados y quienes ejerzan el dominio funcional de
las operaciones violatorias o dañosas, cuando actúen en el
ejercicio de sus funciones, en representación o bajo el am-
paro o beneficio de la persona moral, o bien, cuando orde-
nen o consientan la realización de las conductas dañosas. 

Las personas que se valgan de un tercero lo determinen o
contraten para realizar una conducta constitutiva de infrac-
ción serán administrativamente responsables. 

Artículo 173. …

I. La gravedad de la infracción, considerando, entre
otros, los daños que se hubieran producido o puedan
producirse al ambiente o a la salud, y los niveles en
que, en su caso, se hubieran rebasado los límites es-
tablecidos en la norma oficial mexicana aplicable; 

II. Las condiciones económicas del infractor; 

III. … 

IV. El carácter intencional o negligente de la acción u
omisión constitutiva de la infracción, graduando la
sanción en atención a ello. Salvo prueba en contra-
rio, la Procuraduría Federal de Protección al Am-
biente y las autoridades administrativas facultades
por ley para inspeccionar, considerarán que la in-

fracción de la persona jurídica no fue intencional,
cuando ésta acredite plenamente por los menos tres
de las hipótesis previstas en el artículo 20 de la Ley
Federal de Responsabilidad Ambiental aplicables a
las infracciones cometidas, y se determine en el mis-
mo expediente la persona física responsable de la in-
fracción o daño, y 

V. ... 

En el caso en que el infractor realice las medidas co-
rrectivas o de urgente aplicación o subsane las irregula-
ridades en que hubiere incurrido, previamente a que la
autoridad imponga una sanción, se deberá considerar
tal situación como atenuante de la infracción cometida.

La autoridad correspondiente, por sí o a solicitud del in-
fractor, podrá otorgar a éste, la opción para pagar la multa
o realizar inversiones equivalentes en la adquisición o ins-
talación de equipo para evitar contaminación, proteger el
ambiente o evaluar, cuantificar o determinar el daño y
el deterioro ambiental; actividades destinadas a la pre-
servación, remediación, reforestación, recuperación o
restauración de los elementos y recursos naturales; o en
acciones de educación o prevención ambiental. Lo ante-
rior, siempre y cuando no se trate de inversiones para
cumplir con obligaciones del responsable ya previstas
en las Leyes ambientales, se garanticen las obligaciones
derivadas del procedimiento administrativo y, en su ca-
so, la reparación o compensación del daño al ambiente,
no subsistan los riesgos o irregularidades previstos en el
párrafo primero del artículo 170 de esta Ley, y la auto-
ridad justifique plenamente su decisión. 

La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente
podrá conmutar la multa, a petición de las personas fí-
sicas infractoras a las que se les haya impuesto sanción
hasta por el equivalente a trescientas unidades de me-
dida y actualización, por horas de capacitación perso-
nal intransferible en materia de cumplimiento de las
Leyes ambientales y actividades sustentables, con una
duración no menor a cuarenta horas efectivas, de con-
formidad a los programas que, en su caso, provea la
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. La
autoridad llevará un registro riguroso de asistencia al
inicio y conclusión de cada jornada de capacitación. 
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Capítulo VI 
Denuncia Penal

Artículo 182. Todo servidor público de la Secretaría o
de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente
que en ejercicio de funciones públicas tenga conoci-
miento de la probable existencia de un hecho constitu-
tivo de delito contra el ambiente, está obligado a de-
nunciarlo inmediatamente al Ministerio Público,
informando la identidad de quien posiblemente lo haya
cometido o haya participado en su comisión, proporcio-
nándole todos los datos que tuviere. 

Cuando los actos u omisiones que pudieran constituir
delito se encuentre involucrada alguna persona jurídi-
ca, deberá presentar de inmediato denuncia al Ministe-
rio Público conforme a lo dispuesto por el Título X Ca-
pítulo II del Código Nacional de Procedimientos
Penales, y el artículo 11 Bis fracción XV del Código Pe-
nal Federal. 

Toda persona podrá presentar directamente las de-
nuncias penales por la comisión de delitos contra el
ambiente. 

En términos del artículo 222 del Código Nacional de
Procedimientos Penales, quien tenga deber de denun-
ciar y no lo haga, será acreedor a las sanciones corres-
pondientes. 

La Secretaría y la Procuraduría Federal de Protección
al Ambiente proporcionarán, en las materias de su com-
petencia, los dictámenes técnicos y periciales que le so-
liciten el Ministerio Público o las autoridades judiciales,
con motivo de las denuncias presentadas por la comi-
sión de delitos contra el ambiente. 

Cuando se trate de delitos contra el ambiente y la ges-
tión ambiental, la Procuraduría Federal de Protección
al Ambiente tendrá carácter de ofendida, representará
a la víctima colectiva y coadyuvará con el Ministerio
Público en la solicitud y determinación de la reparación
y compensación del daño ocasionado al ambiente en los
términos del Código Nacional de Procedimientos Pena-
les y la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. Lo
anterior, sin perjuicio de la intervención que pueda ha-
cer la víctima, o el ofendido directo del ilícito, por sí
mismo o a través de su representante legal.

Capítulo VII
Denuncia Ciudadana

Artículo 183. Toda persona, grupos sociales, organiza-
ciones no gubernamentales, asociaciones y sociedades
podrán presentar queja o denuncia ante la Procuradu-
ría Federal de Protección al Ambiente, ante las autori-
dades administrativas facultadas por ley para inspec-
cionar, o ante otras autoridades todo hecho, acto u
omisión que produzca o pueda producir daños al am-
biente o a los recursos naturales, o contravenga las dis-
posiciones de la presente Ley, las Leyes ambientales y
los demás ordenamientos que regulen materias relacio-
nadas con la protección al ambiente y la preservación y
restauración del equilibrio ecológico.

Si en la localidad no existiere representación de la Pro-
curaduría Federal de Protección al Ambiente, la de-
nuncia se podrá formular ante la autoridad municipal
o, a elección del denunciante, ante las oficinas más pró-
ximas de dicha representación. 

Si la queja o denuncia fueran presentadas ante la auto-
ridad municipal y resulta del orden federal, deberá ser
remitida para su atención y trámite a la Procuraduría
Federal de Protección al Ambiente o a las autoridades
administrativas facultadas por ley para inspeccionar. 

Artículo 184. La queja podrá presentarse por cualquier
persona y por cualquier medio, con el objeto de señalar
hechos, infracciones y daños al ambiente, y transmitir
datos a la autoridad para el ejercicio de las facultades
de investigación previstas en el presente Título. 

La denuncia podrá presentarse por cualquier persona,
bastando que se presente por escrito y contenga: 

I. El nombre o razón social, domicilio, teléfono si lo
tiene, del denunciante y, en su caso, de su represen-
tante legal; 

II. Los daños al ambiente, actos, hechos u omisiones
denunciados; 

III. Los datos que permitan identificar al presunto
infractor o localizar la fuente contaminante o causa
del daño al ambiente; 

IV. Las pruebas que en su caso ofrezca el denun-
ciante;
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V. La manifestación de si el denunciante solicita o no
la reserva de identidad; y 

VI. La manifestación de si el denunciante promueve
con interés legítimo conforme al artículo 180 de esta
Ley, o en su caso, con calidad de víctima conforme a
la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental o la
Ley General de Víctimas. En estos casos deberá
acompañar la documental que acredite dicha calidad
y manifestar si requiere ser llamado al procedimien-
to administrativo de inspección ambiental en los tér-
minos previstos en esta Ley. 

Asimismo, podrá formularse la denuncia por vía telefó-
nica, en cuyo supuesto el servidor público que la reciba,
levantará acta circunstanciada, y el denunciante debe-
rá ratificarla por escrito, cumpliendo con los requisitos
establecidos en el presente artículo, en un término de
tres días hábiles siguientes a la formulación de la de-
nuncia, sin perjuicio de que la Procuraduría Federal de
Protección al Ambiente investigue de oficio los hechos
constitutivos de la denuncia.

Si el denunciante solicita a la Procuraduría Federal de
Protección al Ambiente guardar secreto respecto de su
identidad, por razones de seguridad e interés particu-
lar, ésta llevará a cabo el seguimiento de la denuncia en
la modalidad de queja. 

Artículo 185. Recibida la denuncia, la autoridad acusa-
rá recibo de su recepción, le asignará un número de ex-
pediente y la registrará.

En caso de recibirse dos o más denuncias por los mis-
mos hechos, actos u omisiones, se acordará la acumula-
ción en un solo expediente, y la autoridad podrá desig-
nar representante y domicilio común en términos de lo
dispuesto por el Código Federal de Procedimientos Ci-
viles, debiéndose notificar a los denunciantes el acuerdo
respectivo. 

Una vez registrada la denuncia, la Procuraduría Federal
de Protección al Ambiente o las autoridades administra-
tivas facultadas por ley para inspeccionar, dentro de los
10 días siguientes a su presentación, notificarán al denun-
ciante el acuerdo de calificación correspondiente, seña-
lando el trámite que se le ha dado a la misma. 

Si la denuncia presentada fuera competencia de otra
autoridad, se acusará de recibo al denunciante, pero no

admitirá la instancia y la turnará a la autoridad com-
petente para su trámite y resolución, notificándole de
tal hecho al denunciante, mediante acuerdo fundado y
motivado. 

Artículo 186. Admitida la denuncia y durante la au-
diencia de conciliación, o bien, en el acuerdo de inicio
de apertura de la instrucción, la autoridad dará a co-
nocer el contenido de la denuncia a la persona o perso-
nas, o a las autoridades a quienes se imputen los hechos
denunciados o a quienes pueda afectar el resultado de
la acción emprendida, a fin de que presenten los docu-
mentos y pruebas que a su derecho convenga en un pla-
zo máximo de 15 días hábiles, a partir de la notificación
respectiva. 

La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente o
las autoridades administrativas facultadas por ley para
inspeccionar, efectuarán las diligencias necesarias con
el propósito de determinar la existencia de los daños,
actos, hechos u omisiones constitutivos de la denuncia.
Asimismo, en los casos previstos en esta Ley, podrá re-
alizar los actos de vigilancia, inspección, investigación
técnica y verificación que fueran procedentes, en cuyo
caso se observarán las disposiciones respectivas del pre-
sente Título.

Artículo 187. Los denunciantes que acrediten el su-
puesto previsto en el artículo 180 de esta Ley, o la cali-
dad de víctima conforme a la Ley Federal de Responsa-
bilidad Ambiental y la Ley General de Víctimas,
tendrán interés legítimo en el procedimiento adminis-
trativo de inspección. En estos casos, cuando expresa-
mente lo soliciten en su escrito inicial, y no se haya re-
servado su identidad, serán notificados del acuerdo que
dé inicio a la etapa de instrucción y el relativo a los ale-
gatos, así como los convenios y la resolución previstos
en los artículos 168 y 169 de esta Ley.

En estos casos, el denunciante podrá coadyuvar en el
procedimiento, ofreciendo las pruebas, documentación
e información que estime pertinentes. La autoridad de-
berá manifestar las consideraciones adoptadas respecto
de la información proporcionada por el denunciante, al
momento de resolver la el procedimiento. 

Artículo 188. La Procuraduría Federal de Protección al
Ambiente y las autoridades facultadas por ley para ins-
peccionar, podrán solicitar a las instituciones académi-
cas, centros de investigación y organismos del sector
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público, social y privado, la elaboración de estudios,
dictámenes o peritajes sobre cuestiones planteadas en
las denuncias que le sean presentadas, y los que resul-
ten necesarios para la sustanciación del procedimiento
administrativo de inspección. 

Artículo 189. Si del resultado de las actuaciones reali-
zadas por la Procuraduría Federal de Protección al
Ambiente o por las autoridades administrativas facul-
tadas por ley para inspeccionar se desprenden actos,
hechos u omisiones en que hubieren incurrido autori-
dades federales, estatales o municipales, o cuando se re-
quiera de actos de naturaleza preventiva de esas auto-
ridades, emitirá las recomendaciones necesarias para
promover ante éstas la ejecución de las acciones proce-
dentes, sin menoscabo de las acciones y responsabilida-
des que correspondan. 

Las recomendaciones que emita la Procuraduría Fede-
ral de Protección al Ambiente serán públicas, autóno-
mas y no vinculatorias. 

Artículo 190. Cuando una denuncia implique daños al
ambiente ocasionados en detrimento directo del pa-
trimonio o integridad corporal del denunciante, la
autoridad podrá sujetar la misma a un procedimien-
to de conciliación y suscribir un convenio con el obje-
tivo de resolver las controversias de carácter jurídico
y social que se ocasionen por la producción de daños
al ambiente, a través de vías colaborativas en las que
se privilegie el diálogo y se faciliten las alternativas de
solución que resulten ambiental y socialmente más
positivas. La autoridad podrá invitar mediante cédu-
la de notificación al denunciante y al denunciado pa-
ra llevar a cabo una o varias audiencias orales de jus-
ticia alternativa. En todo caso, se deberá escuchar en
audiencia a las partes involucradas y se observarán
las disposiciones de la Ley Federal de Responsabili-
dad Ambiental. 

Lo anterior, sin menoscabo del inicio del procedimiento
administrativo y las sanciones que correspondan por
infracción a la ley.

Artículo 191. En caso de que no sea comprobado que los
actos, hechos u omisiones denunciados producen o pue-
den producir desequilibrio ecológico o daños al am-
biente o a los recursos naturales o contravienen las dis-
posiciones de la presente Ley, la Procuraduría Federal
de Protección al Ambiente o las autoridades adminis-

trativas facultadas por ley para inspeccionar lo harán
del conocimiento del denunciante, a efecto de que éste
emita las observaciones que juzgue convenientes. 

Artículo 192. La formulación de la denuncia ciudada-
na, así como los acuerdos, resoluciones y, en su caso, re-
comendaciones que emitan la Procuraduría Federal de
Protección al Ambiente o las autoridades administrati-
vas facultadas por ley para inspeccionar, no afectarán
el ejercicio de otros derechos o medios de defensa que
pudieran corresponder a los afectados conforme a las
disposiciones jurídicas aplicables, no suspenderán ni
interrumpirán sus plazos preclusivos, de prescripción o
de caducidad. Esta circunstancia deberá señalarse a los
interesados en el acuerdo de admisión de la instancia.

Artículo 193. Los expedientes de denuncia ciudadana
que hubieren sido abiertos, podrán ser concluidos por
las siguientes causas:

I. Por incompetencia de la Procuraduría Federal de
Protección al Ambiente o de las autoridades admi-
nistrativas facultadas por ley para inspeccionar, pa-
ra conocer de la denuncia ciudadana planteada; 

II. Por haberse dictado la recomendación correspon-
diente; 

III. Cuando no existan contravenciones a la norma-
tividad ambiental; 

IV. Por falta de interés del denunciante en los térmi-
nos de este Capítulo; 

V. Por haberse dictado anteriormente un acuerdo de
acumulación de expedientes; 

VI. Por haberse solucionado la denuncia mediante
conciliación entre las partes; VII.- Por la emisión de
una resolución derivada del procedimiento de ins-
pección, o 

VIII. Por desistimiento del denunciante. 

El expediente de denuncia tendrá como finalidad docu-
mentar las actuaciones de tutela de los derechos de los
denunciantes y víctimas por la autoridad. En estos ex-
pedientes se llevará registro de los actos de vigilancia,
inspección, investigación técnica y verificación que las
autoridades lleven a cabo en relación con los hechos de-
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nunciados, así como de los acuerdos de instrucción,
convenios y resoluciones correspondientes. 

Artículo 194. Las leyes de las entidades federativas es-
tablecerán el procedimiento para la atención de la de-
nuncia ciudadana cuando se trate de actos, hechos u
omisiones que produzcan o puedan producir desequili-
brios ecológicos o daños al ambiente, por violaciones a
la legislación local ambiental. 

Artículo 195. Las autoridades y servidores públicos in-
volucrados en asuntos de la competencia de la Procura-
duría Federal de Protección al Ambiente y de las auto-
ridades facultades para inspeccionar conforme a la ley,
o que por razón de sus funciones o actividades puedan
proporcionar información pertinente, deberán cumplir
en sus términos con las peticiones que dicha dependen-
cia les formule en tal sentido. 

Las autoridades y servidores públicos a los que se les
solicite información o documentación que se estime con
carácter reservado, conforme a lo dispuesto en la legis-
lación aplicable, lo comunicarán a la autoridad requi-
rente. En este supuesto, dicha dependencia deberá ma-
nejar la información proporcionada bajo la más
estricta confidencialidad. 

Artículo 196. Sin perjuicio de las sanciones penales o
administrativas que procedan, toda persona física o
moral que con su acción u omisión ocasione directa o
indirectamente un daño al ambiente, será responsable y
estará obligada a la reparación de los daños, o bien,
cuando la reparación no sea posible a la compensación
ambiental que proceda, en los términos de la Ley Fede-
ral de Responsabilidad Ambiental.

De la misma forma estará obligada a realizar las accio-
nes necesarias para evitar que se incremente el daño
ocasionado al ambiente. 

Artículo 197. Cuando por infracción a las disposiciones
de esta Ley se hubieren ocasionado daños o perjuicios,
los interesados podrán solicitar a la Secretaría, a la Pro-
curaduría Federal de Protección al Ambiente y a las au-
toridades facultadas para inspeccionar la formulación
de un dictamen técnico al respecto, el cual tendrá valor
de prueba, en caso de ser presentado en juicio. 

Artículo 198. Se deroga. 

Artículo 199. Se deroga. 

Artículo 200. Se deroga. 

Artículo 201. Se deroga. 

Artículo 202. Se deroga. 

Artículo 203. Se deroga. 

Artículo 204. Se deroga.

Artículo Segundo. Se adiciona el artículo 153 Bis de la Ley
General de Bienes Nacionales para quedar como sigue: 

Artículo 153 Bis. Corresponderá a la Procuraduría Federal
de Protección al Ambiente realizar los actos de investiga-
ción técnica, inspección, vigilancia y verificación del cum-
plimiento de las disposiciones y obligaciones competencia
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales
contenidas en el Título Cuarto De la Zona Federal Maríti-
mo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar del presente orde-
namiento, así como de las que del mismo se deriven, de
acuerdo a lo previsto en el Título Sexto de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y en
las disposiciones que de ella se emanen. 

Artículo Tercero. Se reforma el primer párrafo del artícu-
lo 158 y se derogan los artículos 159 a 162 y los Capítu-
los I, II, III y IV del Título Octavo de la Ley General de
Desarrollo Forestal Sustentable para quedar de la siguiente
manera: 

Artículo 158. La Procuraduría Federal de Protección al
Ambiente y las autoridades administrativas facultades para
inspeccionar por ley, realizarán los actos de investigación
técnica, inspección, vigilancia y verificación del cumpli-
miento de las disposiciones y obligaciones contenidas en la
presente Ley, su Reglamento y la Normas Oficiales Mexi-
canas de acuerdo con lo previsto en el Título Sexto de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente.

… 

Artículos 159. Se deroga. 

Artículo 160. Se deroga. 
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Artículo 161. Se deroga. 

Artículo 162. Se deroga.

Artículo Cuarto. Se reforma el artículo 101 y se derogan
los artículos 103 a 105 y los Capítulos I y II del Título Sép-
timo de la Ley General para la Prevención y Gestión Inte-
gral de los Residuos para quedar como sigue: 

Artículo 101. Corresponderá a la Procuraduría Federal de
Protección al Ambiente y las autoridades administrativas
facultadas para realizar actos de inspección por ley reali-
zarlos actos de investigación técnica, inspección, vigilan-
cia y verificación el cumplimiento de las disposiciones y
obligaciones de lo previsto en esta ley, su reglamento, las
normas oficiales mexicanas aplicables y las demás disposi-
ciones que de ellos se deriven, de acuerdo a lo establecido
en el Título Sexto de la Ley General del Equilibrio Ecoló-
gico y la Protección al Ambiente.

Artículo 103. Se deroga. 

Artículo 104. Se deroga. 

Artículo 105. Se deroga.

Artículo Quinto. Se adiciona el artículo 113 BIS de la
Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modi-
ficados para quedar como sigue: 

Artículo 113 Bis. Cuando se trate de OGMs competen-
cia de la Semarnat, está realizará por conducto de la Pro-
curaduría Federal de Protección al Ambiente y las auto-
ridades administrativas facultadas por el presente
ordenamiento, los actos de investigación técnica, inspec-
ción, vigilancia y verificación del cumplimiento de las
disposiciones y obligaciones previstas en esta ley y de
las que de ella se deriven, de acuerdo a lo previsto en el
Título Sexto de la Ley General del Equilibrio Ecológico
y la Protección al Ambiente. 

Artículo Sexto. Se reforma el artículo 104; se derogan
los artículos 110 al 121 y, se adiciona un segundo párrafo
al artículo 104 de la Ley General de Vida Silvestre, para
quedar como sigue: 

Artículo 104. Corresponderá a la Procuraduría Federal de
Protección al Ambiente realizarlos actos de investigación
técnica, inspección, vigilancia y verificación el cumpli-
miento de las disposiciones y obligaciones de lo previsto
en esta ley, su reglamento, las normas oficiales mexicanas
aplicables y las demás disposiciones que de ellos se deri-
ven, de acuerdo con lo que establece el Título Sexto de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente. 

Asimismo, deberá llevar un padrón de los infractores a las
mismas. Las personas que se encuentren incluidas en dicho
padrón, respecto a las faltas a las que se refiere el artículo
127, fracción II de la presente ley, en los términos que es-
tablezca el reglamento, no se les otorgarán autorizaciones
de aprovechamiento, ni serán sujetos de transmisión de de-
rechos de aprovechamiento.

Artículo 110. Se deroga. 

Artículo 111. Se deroga. 

Artículo 112. Se deroga. 

Artículo 113. Se deroga. 

Artículo 114. Se deroga. 

Artículo 115. Se deroga. 

Artículo 116. Se deroga. 

Artículo 117. Se deroga. 

Artículo 118. Se deroga. 

Artículo 119. Se deroga. 

Artículo 120. Se deroga. 

Artículo 121. Se deroga.

Artículo Séptimo. Se reforma el artículo 111 y se deroga
el artículo 113 de la Ley General de Cambio Climático pa-
ra quedar de la siguiente manera: 

Artículo 111. Corresponderá a la Procuraduría Federal de
Protección al Ambiente realizarlos actos de investigación
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técnica, inspección, vigilancia y verificación el cumpli-
miento de las disposiciones y obligaciones de lo previsto
en esta ley, su reglamento, las normas oficiales mexicanas
aplicables y las demás disposiciones que de ellos se deri-
ven, de acuerdo con lo que establece el Título Sexto de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente. 

Artículo 113. Se deroga.

Transitorios

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación. 

Artículo Segundo. Los procedimientos de investigación
técnica, inspección, vigilancia y verificación del cumpli-
miento de las disposiciones previstas en la Ley General de
Bienes Nacionales, la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, la Ley General para la Prevención y Gestión
Integral de los Residuos, la Ley General de Vida Silvestre,
la Ley General de Cambio Climático y la Ley de Biosegu-
ridad de Organismos Genéticamente Modificados, se regi-
rán por lo dispuesto en el Título Sexto de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

Artículo Tercero. Se derogan todas aquellas disposiciones
que contravengan lo dispuesto en el Título Sexto de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente contenidas en la Ley General para la Prevención y
Gestión Integral de los Residuos, la Ley General de Vida
Silvestre, la Ley General de Cambio Climático y la Ley de
Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados. 

Artículo Cuarto. Los actos, procedimientos y convenios
administrativos iniciados antes de la entrada en vigor del
presente Decreto se sustanciarán de conformidad con la le-
gislación vigente al momento de su emisión, trámite o sus-
cripción.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 17 días del mes de
octubre de 2017.— Diputado Jesús Sesma Suárez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para dictamen.
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